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Este volumen recoge varios textos sobre la situación de la eco-
nomía de la Nueva Granada en los años finales del período 
colonial. La economía no era todavía una disciplina indepen-
diente y estos documentos fueron escritos, como los de otros 

hacendistas españoles o americanos de la época, en cumplimiento de 
obligaciones burocráticas o como respuesta a preocupaciones prácti-
cas. Esto no reduce su interés: al mismo tiempo que permiten obtener 
una imagen de los problemas reales que enfrentaban los comercian-
tes, agricultores, consumidores o funcionarios, preocupados por el 
abastecimiento de productos, los costos del comercio, el impacto de 
impuestos, monopolios y regulaciones, son textos en los que se pre-
sentan los primeros esfuerzos de análisis económico en nuestro país.

Desde mediados del siglo xviii se hicieron más frecuentes los documentos 
que buscaban describir la situación del Nuevo Reino de Granada, 
de ofrecer propuestas generales para fomentar su prosperidad e im-
pulsar la agricultura, la minería o el comercio. Aunque la lectura de 
los “economistas”, ese nuevo tipo de escritores que había surgido en 
Francia no fue muy amplia, algunas de las ideas de los fisiócratas e 
incluso de autores como Adam Smith empezaron a llegar a la Nueva 

P R Ó L O G O 
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Granada y sirvieron a algunas autoridades y a los criollos para tratar 
de entender la situación local y para elaborar las críticas y propuestas 
incorporadas en sus escritos.

Estos textos fueron redactados en medio del ambiente creado por los 
esfuerzos de la corona española para reformar la administración de 
las colonias y hacerlas más productivas. Varios de los virreyes, como 
Manuel Guirior o José de Ezpeleta, miran con reserva y critican 
las restricciones al comercio o la concentración de la propiedad, se 
preocupan por el contraste entre una naturaleza rica, pródiga en 
recursos, y la pobreza de la población, consecuencia de la debilidad 
“del arte y la industria” con que se explotan, y quieren promover no 
sólo la hacienda real sino la prosperidad de la colonia.

Esto requería conocer mejor el país, tener una información más precisa 
de su población, de su geografía o de sus productos naturales. Ya en 
1772 un informe de Francisco Antonio Moreno y Escandón está 
acompañado del primer mapa completo del virreinato y de tablas 
sobre la población de las diversas provincias, y desde 1778 se hacen 
padrones periódicos de población, con base en los informes de curas 
y autoridades locales. Los informes de los virreyes están llenos de 
propuestas para hacer más productivos los impuestos y para mejorar 
la minería, la agricultura, el comercio o las vías de comunicación1. 
Algunas de sus propuestas fueron vistas con recelo por las autori-
dades españolas: la sugerencia de Guirior, en 1773, de permitir a la 
Nueva Granada exportar bienes agrícolas a las colonias extranjeras 
e importar algunos productos fue entendida como una propuesta de 

1 Germán Colmenares (1938-1990), Relaciones e informes de los gobernantes de la Nueva Gra-
nada, Bogotá, Fondo de Promoción de la Cultura del Banco Popular, 1989, tres vols.
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comercio libre, “tan escandalosa que no puede oírse sin admiración 
en un magistrado”, como dijo el Contador Mayor de España2. Sin 
embargo, fue adoptada en lo esencial pocos años después, cuando se 
aprobó el llamado reglamento de comercio libre. Otras propuestas e 
iniciativas, algunas puestas en práctica, se encuentran en los informes 
de gobernadores y otras autoridades provinciales, como Francisco 
Silvestre, quien recomienda quitar los estancos y repartir las tierras 
de los resguardos a los indios, o Juan Antonio Mon y Velarde, que 
transformó el sistema monetario en Antioquia e introdujo el prin-
cipio, sugerido antes, de que la tierra revirtiera a quienes la recibían 
del Estado si no se ponía en uso3.

Al mismo tiempo se expanden las ideas de la Ilustración, con su con-
fianza en el papel de la razón para el avance de los pueblos y en la 
importancia de los conocimientos útiles, el interés en la reforma de 
la enseñanza, para reemplazar la filosofía escolástica por las ciencias 
naturales. Autoridades y universitarios comparten estas perspecti-
vas en diverso grado y con distintas restricciones, pero los cambios 
son evidentes, y llevan a la reforma de la enseñanza, la aparición de 
un periódico, la Expedición Botánica, la creación del Observatorio 

2  Colmenares, óp. cit., pág. 21. 

3 Véase, de Francisco Silvestre, quien fue dos veces gobernador de Antioquia, la Descripción 
del Reyno de Santafé de Bogotá (Bogotá, 1968) escrita en 1789, y publicada también como 
“Apuntes reservados”, su “Relación del gobierno y estado de la Provincia de Antioquia”, 
escrito al entregar su cargo de gobernador de 1776, y la Relación de la Provincia de Antioquia 
(Medellín, 1988) escrita a partir de 1785 y concluida en España en 1797, llena de extensas 
discusiones sobre temas fiscales y de fomento. Temas similares aborda otro gobernador de 
Antioquia, Juan Antonio Mon y Velarde en sus diversos informes, recogidos en Emilio 
Robledo Correa (1875-1962), Bosquejo biográfico del Señor Oidor Juan Antonio Mon y Velarde, 
Visitador de Antioquia, 1785-1788, Bogotá, Imprenta del Banco de la República, 1954, dos 
vols.
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Astronómico y otras acciones similares. Es cierto que el impulso 
reformista se frena en algunos campos por el temor producido por 
la revuelta de los comuneros y, sobre todo, la Revolución francesa, 
pero puede advertirse que entre los estudiantes que se forman en 
estos años en Bogotá o en Popayán hay muchos que comparten una 
visión nueva de su papel social y comienzan, vagamente, a sentirse 
miembros de una comunidad neogranadina, integrada a España pero 
diferente a ella y con intereses propios. 

No hay que olvidar que la segunda mitad del siglo xviii fue en el Nuevo 
Reino una época de crecimiento económico relativamente rápida, 
contra lo que afirmaron la mayoría de los dirigentes de la independen-
cia y los historiadores republicanos del siglo xix. En efecto, las cifras 
muestran un crecimiento muy fuerte de la producción de oro, princi-
pal producto de exportación, y un aumento visible de la producción 
agrícola4. El crecimiento de la población, con tasas superiores al 1,5%, 
excepcionales para la época, es un buen indicador de esta situación, así 
como el aumento en los ingresos fiscales. Sin embargo, las esperanzas 
que generaban la expansión de la producción, la exportación de bie-
nes agrícolas de las provincias de la costa, el aumento de la fortuna 
de los comerciantes, producían también frecuentes frustraciones. La 
situación internacional llevó a que durante largos periodos de guerra 
entre España e Inglaterra, sobre todo (y en menor medida en los años 
de la guerra con Francia), el comercio legal se frenara bruscamente, lo 

4 Jorge Orlando Melo, “Producción de oro y desarrollo económico en el siglo xviii”, en Re-
vista Universidad del Valle, núm. 3-4, Cali, 1977 y “La producción agrícola en Popayán en 
el siglo xviii, según las cuentas de diezmos”, en Ensayos de Historia Económica Colombiana, 
Bogotá, Fedesarrollo, 1980. Véase una síntesis sólida de lo que sabemos sobre este tema en 
Salomón Kalmanovitz, Nueva historia económica de Colombia, Bogotá, Taurus, 2010.
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que impedía la venta de los productos agrícolas de exportación, que 
se acumulaban en los depósitos de los puertos de la Costa Atlántica. 
Las restricciones propias de un sistema colonial como el español, 
que prohibía el comercio con otras naciones y trataba de conservar 
un monopolio estricto en beneficio de los puertos de España y de 
sus comerciantes y marinos, la existencia de monopolios públicos 
como los estancos de tabaco y aguardiente, los diferentes impuestos 
al comercio local o internacional, la prohibición de producir algunos 
bienes que podían competir con los españoles, comenzaron a sentirse 
con mayor intensidad en estos años, pues resultaban más visibles por 
la existencia de una actividad económica más dinámica y animada. El 
contrabando, facilitado por el hecho de que el principal producto de 
exportación, el oro, es de alto valor y fácil ocultamiento, creció mucho 
en las épocas de guerra, seguramente contribuyó a que muchos co-
merciantes advirtieran las posibles ventajas de un comercio más libre. 

La visión de los criollos aparece en escritos como los de Francisco Anto-
nio Moreno y Escandón5, Pedro Fermín de Vargas6, Antonio Nariño7 
y Jorge Tadeo Lozano y Joaquín Camacho8. El texto de Moreno y 

5 Francisco Antonio Moreno y Escandón, “Estado del virreinato de Santafé, Nuevo Reino 
de Granada... Año de 1772”, en Colmenares, óp. cit., vol. I, págs. 153-271. Moreno escribió 
este informe por encargo del virrey Pedro Messía de la Cerda, quien debía presentarlo a su 
sucesor. 

6 Pedro Fermín de Vargas, Pensamientos políticos sobre la agricultura, comercio y minas del vi-
rreinato de Santafé de Bogotá, seguidos de una memoria sobre la población del Nuevo Reino de 
Granada, Bogotá, Procultura, 1986.

7 Antonio Nariño, “Ensayo sobre un nuevo plan de administración en el Nuevo Reino de 
Granada”, en José María Vergara y Vergara, Vida y escritos del general Antonio Nariño, 
Bogotá, Imprenta Nacional, 1946.

8 Jorge Tadeo Lozano y Joaquín Camacho, “De la necesidad del dinero corriente, y de la 
inutilidad del dinero guardado”, en Correo curioso, erudito, económico y mercantil de Santafé 
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Escandón es una relación, en palabras de su autor, “comprensiva de 
lo militar, político, civil y económico”, y precisamente su novedad está 
en que, a diferencia de los informes de los virreyes anteriores, no se 
limita a hablar de la real hacienda sino que se preocupa por describir la 
situación de la minería y el comercio y por proponer mecanismos para 
fomentar un reino que en su opinión —y esta idea de la gran riqueza 
natural del reino se repetirá sin cesar en los años siguientes— podría 
llegar a florecer por encima de México y Lima, pues es, en sus “frutos, 
minas y proporciones” más opulento y rico que aquéllos. Vargas hacia 
1789 - 1791 redactó sus Pensamientos Políticos, en los cuales se advierte 
una visión más independiente y una actitud más crítica hacia los “yerros 
políticos” de la corona española que frenan el desarrollo del Nuevo Rei-
no, como las restricciones al comercio, el mantenimiento de los indios 
como una casta separada, el exceso de días de fiesta, etc. Nariño presentó 
su Plan de administración en 1797, en el que propuso, entre otras cosas, 
un impuesto directo que reemplazara las alcabalas y otros impuestos al 
consumo. Lozano, en su periódico Correo curioso, sacó en 1803 algunos 
artículos sobre la utilidad del dinero y la conveniencia de promover la 
exportación de productos de la agricultura, una preocupación general 
entre todos los autores de la época. 

Este volumen recoge los trabajos de dos de los más importantes de estos 
escritores. Antonio de Narváez y Latorre y José Ignacio de Pombo, 
que escriben sus informes entre 1778 y 1810. Ambos, vale la pena 

de Bogotá, núm. 17, 9 de junio de 1801. El Correo incluye otros artículos sobre temas eco-
nómicos, como “Principios de economía política”, núm. 36, 20 de octubre de 1801; “Sobre 
lo útil que sería en este Reyno el establecimiento de una Sociedad Económica de Amigos 
del País”, núm. 39, 10 de noviembre de 1801, núm. 40, 17 de noviembre de 1801; “Discurso 
sobre el medio más asequible de fomentar el comercio activo de este Reyno, sin perjuicio 
del de España”, núm. 41, 24 de noviembre de 1801, núm. 42, 29 de noviembre de 1801. 
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subrayarlo, actuaron en el ámbito de la región caribeña, lo que influye 
en sus perspectivas y en los temas que consideran más urgentes. Pese a 
su importancia histórica, a su actividad y al amplio rastro que dejaron 
en los archivos, no se han hecho biografías adecuadas de ellos, y lo 
que sabemos de sus vidas es sumario y a veces impreciso. 

Antonio de Narváez nació en Cartagena en 1733, en una familia heredera 
de un título nobiliario (conde de Santa Cruz de Latorre) lo que sin 
duda facilitó su carrera burocrática y militar, en la cual alcanzó el 
rango de mariscal de campo y se preparó, quizá en el ejercicio prác-
tico, como ingeniero militar. Estuvo en España (fue secretario de la 
Dirección de Marina en Madrid) y en 1775 en la campaña de Argel. 
En 1777 fue gobernador de Santa Marta, y después de Riohacha y 
Panamá, Después de 1803 ocupó los cargos más altos del cabildo 
cartagenero y como teniente de gobernador ejerció en varias ocasiones 
la gobernación de Cartagena. 

Su reconocimiento quedó claro en septiembre de 1809, cuando fue ele-
gido representante del Nuevo Reino de Granada ante la Junta Cen-
tral que había asumido el gobierno a nombre de Fernando VII. No 
había alcanzado a salir para España cuando se disolvió en enero de 
1810 la Junta Central, y el 22 de mayo de 1810, cuando se creó en 
Cartagena la primera junta autónoma en el territorio de lo que hoy 
es Colombia, fue escogido como uno de sus tres miembros, cargo 
que ocupó hasta agosto de ese año. Fue uno de los firmantes de la 
Declaración de Independencia de Cartagena en noviembre de 1811 
y murió en enero del año siguiente9. 

9 No existe una buena biografía de Narváez y los datos que dan diversos autores son, a veces, 
contradictorios o imprecisos y lo mismo ocurre en el caso de José Ignacio de Pombo. 
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José Ignacio de Pombo nació en Popayán en 1761 y después de estudiar 
filosofía y derecho en el Colegio del Rosario en Bogotá se estableció 
como comerciante en Cartagena hacia 1784. Hizo allí una carrera 
muy exitosa, tanto desde el punto de vista de sus negocios como de 
su participación en la vida de la ciudad. Su nombre aparece en casi 
todos los proyectos de fomento de Cartagena desde 1789 a 1810. 
En 1789 escribió al virrey pidiendo que se establezca un Consulado 
de Comercio en esta ciudad, lo que ocurrió en 1795, cuando se es-
tablecieron varios consulados en América10. También en 1789 pidió 
la apertura del río Atrato, cuya navegación se encontraba prohibida. 
Entre 1787 y 1798 fue comisario de barrio, alcalde ordinario, regidor, 
juez de gremios, procurador y alférez real en Cartagena.

Fue accionista de la Compañía de Minas de Almaguer y ocupó varios 
cargos en el Consulado. Estimuló la adquisición de una imprenta para 
éste, la cual trajo de España su hermano Manuel, quien fue también 
miembro del Consulado entre 1795 y 1803. Acogió a Alejandro de 
Humboldt en su casa de Turbaco y fue amigo y corresponsal asiduo 
de José Celestino Mutis. Obsesionado con las ciencias útiles, apoyó 
a Francisco José de Caldas en sus trabajos, con libros e instrumentos, 
y logró que el Consulado aprobara la creación de un Jardín Botánico 
en Cartagena y una escuela de dibujo y pilotaje. Además, propuso 
en 1803 la traída de la vacuna contra la viruela, que fue negada por 

10 Al final del siglo xviii, en el lapso de tres años, se fundaron en América ocho nuevos con-
sulados en las ciudades de Caracas (1793), Guatemala (1793), Buenos Aires (1794), La 
Habana (1794), Cartagena (1795), Chile (1795), Veracruz (1795) y Guadalajara (1795). 
Matilde Souto Mantecón, “Creación y disolución de los consulados de comercio de la Nueva 
España”, Revista Complutense de Historia de América, vol. 32, 2006, 19-39, http://revistas.
ucm.es/ghi/11328312/articulos/RCHA0606110019A.PDF
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el virrey al inicio pero al fin se aplicó11. 
En 1809 fue elegido como candidato de Popayán para representar el 

reino en la Junta Central, cargo para el que fue escogido finalmente 
Narváez. En junio de 1810 fue nombrado en la Junta Suprema Pro-
visional que reemplazó al triunvirato del que formaba parte Narváez. 
Se opuso a la supremacía de Santafé —que en su opinión sólo podía 
venir de un acuerdo de todas las provincias, las cuales debían reunirse 
más bien en Medellín, donde había más religión y menos demago-
gia que en Bogotá— y en diciembre de 1810 aparece firmando el 
reconocimiento de las Cortes Españolas, como miembro de la Junta 
Suprema de Cartagena. Fue colaborador del Argos Americano y pro-
bablemente tuvo que ver con la autorización de comercio libre dada 
por Cartagena en febrero de 1811. En marzo de este año fue elegido 
diputado suplente a la misma Junta, pero no está entre los firmantes 
de la Declaración de Independencia del 11 de noviembre, quizá por 
razones de salud o, si aceptamos la versión de sus opositores de La 
Bagatela, porque pertenecía al grupo “aristocrático” de Cartagena que 
no estaba de acuerdo con tal declaración; en enero de 1812, Antonio 
Nariño comentaba que “García Toledo y Pombo quedarán sin espe-
ranzas de restablecerse en la opinión de las gentes y enteramente por 
tierra”12. Fue elegido para la convención que adoptó la Constitución 
de Cartagena en 1812 y tuvo alguna participación, desde su lecho 
de enfermo, en el proceso inicial: García de Toledo dice que revisó 

11 Manuel Lucena Giraldo, “Entre el miedo y la piedad: la propuesta de José Ignacio de Pombo 
para traer la vacuna a Nueva Granada (1803)”, Asclepio: archivo iberoamericano de historia de 
la medicina y antropología médica, vol. xli, núm. 2, págs. 127-139.

12 La Bagatela, núm. 27, 5 de enero de 1812. Su suegro, Juan de Dios Amador, y su yerno, 
Santiago de Lecuna, están entre los veinte firmantes de la Declaración de Independencia.
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el proyecto, y según La Bagatela había escrito un borrador de consti-
tución13. Sus biógrafos afirman que murió el 16 de febrero de 1812. 

El primer trabajo publicado en este volumen es el informe de Narváez 
como gobernador de Santa Marta, en 1778. Aplaude la aprobación 
del reglamento llamado de libre comercio, que permite el tráfico 
entre puertos españoles y puertos de América colonial, pero su vi-
sión de la economía local se centra en la necesidad de permitir la 
importación de esclavos, ojalá a cambio de exportaciones de ganado, 
para “por decirlo así... cambiarles carne por carne, recibiendo de ellos 
lo inestimable de un hombre por la despreciable de cuatro o cinco 
novillos”, para desarrollar una economía de plantación y fortalecer 
la producción local. Una agricultura fuerte estimulará el comercio, 
que al hacerse en buques españoles promoverá la marina, dado que 
se trata de un comercio “libre” pero todavía monopolista, reservado 
a navíos y negociantes nacionales.

El informe de Narváez en 1805, que probablemente se hizo de acuerdo 
con el Consulado de Cartagena, se centra en la necesidad de permitir 
el comercio con los países neutrales, como lo había recomendado él 
mismo en 1781, para evitar un previsible auge del contrabando apo-
yado por los ingleses. Sus argumentos repiten en parte los planteados 
por Pombo en 1800, pero se apoya ante todo en consideraciones 
militares y en la necesidad de atacar a los ingleses en lo que más los 
afecta y es la base de su poder, es decir el comercio. En su opinión, que 

13 La carta de García de Toledo está citada por Adolfo Meisel, “Entre Cádiz y Cartagena de 
Indias: la red familiar de los Amador, del comercio a la lucha por la independencia ameri-
cana”, en Cuadernos de Historia Económica y Empresarial, núm. 12, Cartagena, Banco de la 
República, julio de 2004. Disponible en http://www.banrep.gov.co/docum/Pdf-econom-
region/Cuadernos/CHEE-12.pdf
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se inscribe dentro del respeto a la condición colonial, este permiso no 
debe incluir la libertad de importar bienes ingleses y debe mantener 
condiciones arancelarias favorables para los productos españoles.

Los escritos de Pombo están fechados entre 1800 y 1810, y, como el 
segundo informe de Narváez, responden en gran parte a la situación 
creada por la guerra con Inglaterra, con su restricción de la circu-
lación comercial, a la que los comerciantes locales y las autoridades 
respondieron en formas diversas14.

José Ignacio de Pombo hizo casi todos estos informes como parte de su 
trabajo en el Consulado de Comercio de Cartagena. Estos consu-
lados, que reunían a los principales mercaderes y combinaban una 
función de tribunal comercial con actividades de fomento, de defensa 
del gremio y de órgano de consulta para los funcionarios públicos, 
promovieron también en otras partes de América informes y reco-
mendaciones similares, y conformaron un ambiente que estimuló los 
comienzos de la reflexión económica. Es conocido el caso de Veracruz 
y de José María de Quirós, con sus discusiones acerca de la protección 
y el comercio libre, y el de Buenos Aires, donde el secretario, Manuel 
Belgrano, elaboró en forma un poco más compleja los argumento 
liberales, apoyándose en Quesnay, cuya obra tradujo y publicó. En el 
caso de Cartagena, fuera de los alegatos en favor del comercio libre 
y de medidas en beneficio de los comerciantes, el consulado respaldó 
las diferentes propuestas redactadas por Pombo para mejorar las vías 
de comunicación y en algunos casos dedicó recursos y esfuerzos a 

14 Hubo bloqueo total o fuertes restricciones al comercio entre 1779 y 1783, justamente 
cuando debía haberse comenzado a aplicar el reglamento que permitía a puertos españoles 
diferentes a Cádiz mandar mercancías a América, entre 1797 y 1802 y entre 1804 y 1810.
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realizar estos proyectos15. 
Los informes de Pombo muestran a alguien con alguna familiaridad con 

la nueva literatura económica, pues cita a Necker, Ward, Campillo, 
Jovellanos, Campomanes, Smith y a otros autores, y tiene una visión 
más liberal que Narváez. El informe sobre contrabando de 1800 
defiende la posición, de trasfondo liberal, que mantendrá de mane-
ra coherente en todos los informes posteriores sobre este tema: la 
conveniencia del comercio libre con neutrales en tiempo de guerra, 
y en general de la reducción y simplificación del sistema tributario. 
Es también interesante su justificación del beneficio de la metrópoli 
en la relación colonial, pues resulta argumentando que sólo es válido 
si España es capaz de mantener el abastecimiento de las colonias.

El documento de 1804 reitera los argumentos del anterior en lo rela-
tivo a los asuntos de comercio, aunque los trata con mucho mayor 
detenimiento y defiende la aplicación de muchas de las medidas 
liberales incluso en tiempos de paz. Además de plantear reformas a 
la educación y otras medidas sociales, es inesperadamente audaz al 
proponer la eliminación del comercio de esclavos y la extinción de 
la esclavitud (ojalá para reemplazarlo por la llegada de inmigrantes 
menos peligrosos), así como la supresión del tributo indígena, la 
distribución de sus tierras en propiedad a los indios y la defensa de 
una mezcla gradual de todas las razas del país, “para que no haya más 
que una clase de ciudadanos en el orden común”. El informe de 1807, 
dirigido a la Junta del Consulado, pide ayuda para hacer un análisis 
más a fondo de los estancos de aguardiente y tabaco y de algunas 

15 La Universidad Javeriana prepara la edición de un volumen que incluirá varios de los 
informes sobre caminos y canales de José Ignacio de Pombo. 
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propuestas de mejoramiento de la agricultura. Se apoya en el ejemplo 
de los Estados Unidos, donde “no hay estancos, no hay alcabalas, no 
hay diezmos, ni derecho alguno impuesto sobre la agricultura”, pero 
allí los ingresos fiscales resultan más elevados que en la América 
española, para argumentar que los derechos moderados son más 
productivos y permiten evitar el contrabando, y concluye insistiendo 
en el papel del conocimiento para promover la prosperidad: “hemos 
hecho una colección de libros de nuestros mejores economistas y 
de los extranjeros”, pero se necesitan datos y estadísticas para poder 
ofrecer remedios bien fundados al letargo de la agricultura del país.

 El de 1810, en el momento en el que Cartagena se administra en forma 
autónoma, es el más extenso de todos y representa la más completa 
presentación del pensamiento de Pombo. El lector podrá encontrar 
allí una argumentación amplia y muy rica sobre los asuntos comer-
ciales, y verá como algunas propuestas esbozadas con timidez antes 
se encuentran ahora presentadas de manera más franca y completa.  
Pero es más bien un programa general de fomento de la economía 
local, una especie de plan integral de economía política. Pombo, a 
nombre del Consulado, analiza la educación, propone escuelas para 
todos, escuelas de ciencias naturales, medicina, dibujo y matemáticas, 
mapas geográficos de la provincia, caminos, canales y puentes, crear 
organizaciones privadas de promoción como la Sociedad de Amigos 
del país, establecer una buena imprenta y publicar un periódico “po-
líticoeconómico”, pero se concentra en la eliminación y reducción de 
impuestos, la distribución gratuita de tierras, la supresión del estanco 
de aguardiente y la reforma del tabaco, y en la libertad de cultivos e 
industria y la promoción de cultivos y fábricas. Ve posible la expor-
tación de tabaco y café y saca a relucir su información botánica para 
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proponer la explotación de decenas de árboles y plantas diferentes y 
plantea un amplio proyecto de colonización y fundación de nuevas 
poblaciones.

Narváez y Pombo murieron en 1812, pero su diagnóstico y sus propuestas 
fueron conocidos por sus contemporáneos e influyeron sobre las polí-
ticas que adoptó Colombia después de 1819. La madre de José María 
del Castillo y Rada, el primer Ministro de Hacienda, era sobrina de 
Narváez, y había quedado a cargo de éste cuando su madre murió, y 
Castillo acompañó a Narváez y Pombo en 1810 y 1811 como miem-
bro del cabildo y de la junta de Cartagena. Influyeron también, junto 
con los escritos de Vargas y Nariño, y en menor medida de Moreno 
y Escandón, Silvestre y Mon y Velarde, en las ideas económicas que 
trataron de orientar la política estatal en las primeras décadas del 
siglo xix. La obra de Pombo, en particular, recogió los puntos de 
vista de los criollos de los grupos económicos y sociales dominantes, 
sobre todo de los comerciantes de la costa, y por eso resulta esencial 
revisar nuevamente sus escritos para entender el país que buscaron 
formar los promotores de la Independencia. 

Jorge Orlando Melo
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Informa su Gobernor. Dn. Anto. de Narváez, y la Torre al Sor. 
Ministro de Indias sobre la posición, fertilidad, circunstancias, 
y ventajas que logra para la Agricultura, y Comercio: frutos que 
produce: su mísero estado por la escasa Población, especificando 

su número, y Calidades: propone la introducción de Negros Esclavos 
para su cultivo, y fomento de las haciendas, y los arbitrios que juzga 
practicables para que S. M. de cuenta de su Rl. Hacienda, o alguna 
compañía de comercio Rica facilite, y compre estos negros a cambio 
de frutos de la misma Provincia apoyándolo todo con reflexiones, y 
ejemplares que están a la vista en otras Naciones y en la nuestra.

  Río Hacha Mayo 19 de 1778.

Relación, o Informe de la Provincia de Sta. Marta, y Río Hacha por lo 
que respecta al estado actual de su Comercio, Labranzas, Haciendas 
y Frutos; que manifiesta los pocos que se cogen ahora, y los que pue-
den cultivarse, y conviene fomentar para aumento de su Comercio, y 
Agricultura; las causas de su decadencia, y medios que se consideran 
oportunos, para adelantar estos importantes objetos con beneficio de 
la Prova., de sus vecinos, y de todo el Rno.
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La Provincia de Sta. Marta, una de las que 
componen el Reyno de tierra Firme, a la 

parte del Norte por el Mar Océano, que baña su dilatada costa de 
más de cien Leguas, se estiende de Este a Oeste, desde el saco de 
Maracaybo que la divide de la Prova. de este nombre, hasta el Río de 
la Magdalena, qe. la separa de la de Cartagena, internándose de Norte 
a Sur, también por más de cien leguas, hasta la ciudad, y partido de 
Ocaña que se incluyen en su Jurisdicción, y la terminan por el Sur.

 Circunstancias favorables de ella. Si se considera su dilatada extensión, la fertilidad 
de su tierra, inculta, Virgen, y regada de Diferentes Ríos, y quebradas, 
que la fertilizan, la diversidad de sus temperamentos, en las costas 
del Mar, y Ríos cálidos, en la Sierra Nevada, y sus faldas frías, y en 
los intermedios, y Jurisdicción de Ocaña templados, la abundancia, 
y variedad de frutos proporcionados a ellos, y apreciables para el 
Comercio, la facilidad qe. El caudaloso Río de la Magdalena, el de 
Cesar, y otros que la cruzan, Caños, y Ciénagas, naturalmente le 
ofrecen para internarlos a las Provincias interiores del Reyno, o traer-
los embarcados hasta Sta. Marta, a este o algún otro Puerto de los 
muchos, y buenos de que abunda su dilatada predicha costa, la que 
esta franquea para sacarlos a otras Provincias, y su ventajosa posición 
en proporción de mantener en todas las estaciones del año, una libre, 
y cómoda Navegación con las de Barlovento, y Sotavento, con las 
Islas así Españolas como extrangeras, y con la Europa, se devería 
formar la más ventajosa idea de esta Provincia, de sus haciendas, y 
agricultura, de su abundancia, y de su comercio; pero sin embargo de 
sus conocidas Ventajas, como la Naturaleza, 

Su miserable Estado. su situación, y circunstancias le ofrecen, que en manos, 
y número proporcionado de gentes activas, y laboriosas, favorecida 

Situación, extensión y términos de la 
Provincia de Sta. Marta, y Rio de Hacha.   



24

Escritos económicos: Antonio de Narváez & José Ignacio de Pombo

antes del gobierno, como empieza a serlo ahora, podría ser el origen 
de una prosperidad inmensa para sí, para el Reyno, y para la Monar-
quía, yace en una miseria espantosa, sin agricultura, sin haciendas, 
sin caudales, y sin comercio; en tanto grado que pudiendo ser la más 
rica, puede asegurarse es la más pobre de todo el Reyno.

Providencias del Rey para fomentarla. La venignidad del Rey ha libertado de dere-
chos a varios de sus frutos, minorado los de otros, y le ha concedido 
últimamente el Comercio libre con las miras de fomentar el de la 
Provincia, y hacer florecer ésta: Empresa en estremo difícil, pero 
digna por lo mismo del poder, y bondad de tan gran Soberano, y de 
los esfuerzos, y facultades de sus celosos Ministros.

Dificultad de conseguirlo. Para hacer pasar una provincia de una agricultura 
mediana, y de un comercio reducido, al estado de floreciente, hay solo 
pasos que dar, y puede conseguirse fomentando, quitando embarazos, 
estimulando, protegiendo pero de la ninguna agricultura de esta 
Provincia y de su ningún comercio, a establecerle aquélla, y fundar-
le éste, hay el espacio infinito, la distancia inmensa, que hay de la 
nada al ser; y es necesario un Espíritu en cierto modo criador que lo 
haga.

Falta de agricultura, y de frutos. No puede haver comercio, sin agricultura, que le 
de frutos, y materias, principalmente aquí donde no hay artes ni 
Fábricas qe las beneficien. Para proporcionarse aquellos se necesitan 
fondos, inteligencia, y actividades: y para facilitarles las ventajas del 
Comercio, fomento, y protección; es preciso que todo se cree ente-
ramte. en esta Provincia, por que nada hay en toda ella, a ecepción 
de algunas haciendas, y labranzas en la Jurisdicción de Ocaña de que 
se sacan un corto número de frutos, y del Valle algún ganado para la 
de Cartagena, y muy poco para la de Maracaybo: de que se hará una 
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breve exposición ceñida a los que oy produce, comercio que de ellos 
hace, y a los que convendría con preferencia fomentar.

El Trigo, que como primera subsistencia, y renglón 
de primera necesidad deve tener el primer lugar entre todas las pro-
ducciones, se da en los terrenos fríos, y templados de esta Provincia, 
solo en la Juridicción de Ocaña, se cultiva, pero apenas da la harina 
necesaria para su consumo, alguna poca que bajan a Mompós, y muy 
rara carga a Sta. Marta, y Cartagena, y Pueblos de sus dependencias, 
quedando la mucha escases allí hace pagar su principal, y costo, por-
que no la fabrican con toda la perfección de qe. es capaz, y la mala 
disposición en que llega, la hace poco apreciable.

Igualmente se dá, y se ha cogido trigo con abundancia en el Valle de 
Sn. Pedro y en todos los de las faldas, o inmediaciones de la Sierra 
Nevada, que se dilata por muchas leguas a distancia solo de tres 
jornadas de este Puerto, y de otros mejores, aunque desiertos de esta 
dilatada Costa, y en Sta. Marta le ha cogido en este año Dn. Nicolás 
Martínez en una hacienda que está fomentando a media legua del 
mar, y a cinco de la Capital: pero todo este vasto, fértil y utilísimo 
terreno, que ofrece juntos los frutos, y producciones de Europa, y de 
América, queda inculto, e inútil; siendo de admirar que habiendo los 
antecedentes Virreyes del Reyno procurado con tanto empeño emba-
razar la entrada de harinas extrangeras de que se abastecía Cartagena, 
y proveerlas de las del Reyno, promoviendo en él las siembras, y la 
apertura de los caminos para sus conducciones, adelantando fondos, 
y dinero de cuenta de la Rl. Hacienda, y concediendo muchas gracias 

y privilegios, no se hubiese aprovechado la mayor 
facilidad, inmediación y comodidad con que de esta 

Provincia podría lograrse esta provisión, de que es muy regular que 

Trigo se da en varias partes.

Podría proveer de harinas 
Cartagena, y a otras Plazas.
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con auxilios proporcionados se hubiera conseguido: y solo este ren-
glón (además de asegurar la subsistencia de la importante Plaza de 
Cartagena, y de las demás de la Costa a que se conducen por mar, 
que facilmte. ocupan, y embarazan en tiempo de guerra los Corsa-
rios Enemigos) habría hecho entrar en esta Provincia, y quedar en 
el Reyno más de 100.000 pesos anuales que de la de Cartagena se 
consumen en harinas, y se han llevado por mucho tiempo los Ingleses, 
y aun podría proveer de él, las Ciudades de Portovello, y Panamá, de 
donde han sacado igualmte. con el mismo motivo sumas muy consi-
derables, que si hubiesen quedado en el Reyno hubieran aumentado 
notablmte. sus fondos, y avivado su comercio con el giro interior, y 
repetidas operaciones que la abundancia de dinero facilita.

Cacao. Además de todas las orillas de los Ríos de la Magdalena, y Cesar, 
Riachuelos, y Caños que en ellos desaguan, cuyo terreno que se ex-
tiende por más de cien leguas, es de los más a propósito qe. se cono-
ce para las siembras de Cacao de la mejor calidad, casi todo el de la 
Provincia lo es igualmente. En estos Pueblos, y haciendas circunve-
cinas tienen los Indios, y Dueños de ellas algunos árboles que ahora, 
a estímulos, y persuaciones más empiezan a aumentar: todo el dila-
tado desierto terreno de Sta. Marta al Valle Dupar, cruzado, regado, 
y fertilizado por las vertientes de la Sierra Nevada, y por ocho cau-
dalosos ríos (de que algunos pueden facilmte. hacerse navegables) y 
el que media entre esta Ciudad, y la misma de Sta. Marta, que acabo 
de pasar, cruzado igualmte. y fertilizado por otra multitud de ríos, y 
quebradas, son tan oportunos para este fruto, que se halla por todas 
partes silvestre con bastante abundancia; y solo el podría hacer las 
riquezas de toda esta Provincia como la hacía la de Caracas, Mara-
caybo, y Guayaquil, y con todo es tan poco el que se cultiva, que aun 
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el del consumo de la Capital le viene la mayor parte de fuera, y 
ninguno sale para comerciarle a otras Provincias, sino baja algún poco 
de Ocaña a la de Cartagena.

Azúcar. En toda la Prova. se da igualmte. la caña de la mejor calidad, y la 
fertilidad del terreno, abundancia de aguas corrientes para regar, y para 
mover las máquinas, y molinos, la de bueyes, mulas, y otros animales 
para los trabajos, y la de carnes para mantención poco costosa de los 
esclavos, u operarios haría mucha más fácil, y barata que en la Havana, 
y las Islas la Fábrica del azúcar; pero sinembargo de estas proporciones, 
y de ser este al parecer el fruto más importe. o útil de la América (como 
lo acredita la aplicación con que con preferencia a todos los demás, se 
han dedicado a él, los que tienen fondos para ello) solo en Ocaña se 
labra alguna para su consumo, y una poca que sobra de él sale para 
Cartagena, y otros lugares de su Provincia, y para Sta. Marta, y la suya 
quando escasea la de la Isla de Cuba de qe. regularmente se proveen 
ambas, en todo lo demás de la Provincia apenas labran la miel, nece-
saria para las destilaciones de aguardiente respectivas en que los con-
vierten, y del Valle bajan alguna panela a esta ciudad.

Tabaco. El tabaco se da igualmte. En toda la Prova., y se ha cogido mucho 
de buena calidad en Ocaña, y también en los Pueblos de la Jurisdic-
ción del Valle, cuyos Indios se havían principalmente dedicado al 
cultivo de esta Planta, y de que podría sacarse mucha pero con mo-
tivo de haberse estancado, proveerse y venderse de cuenta de S. M. 
de la Admon. establecida en Mompós, se han mandado arrazar en-
teramente los tavacales, y actualmente se está practicando en aquellos 
Pueblos.

Algodon. Todo el inmenso terreno de esta Provincia, produce algodón de 
la mejor calidad, que se da aun silvestre en muchas partes. Una de 
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mis principales atenciones ha sido fomentar la siembra de este gé-
nero como que no necesita fondos, ni industria, y qe. su ningún 
penoso seguido cultivo, pronta producción, y utilidad, retribuyendo 
inmediatamente el trabajo al labrador, acomoda más a la pobreza, y 

carácter de estas gentes principalmte. de los Indios, 
cuyas ideas no se extienden a más esfera, que a la de lo 

presente, y fácil, y les hacen extremamte. repugnante todo trabajo 
que exija, y tenga atención, y recompensa dilatada: los he persuadido, 
y logrado reducir voluntariamente a que en cada Pueblo de los in-
mediatos a Santa Marta hayan echo entre todos una roza de comu-
nidad, y sembrando la de Algodón con destino (para que los hombres 
no falten a otros trabajos) de que únicamente las mujeres, principal-

mte. los chicos de ambos sexos le cojan, y despepiten 
con lo que en vez de ser los hijos de carga a sus padres, 

como lo son hasta aquí empezaran desde pequeños, a ayudarles, 
hacerles útiles, y acostumbrarse al trabajo; e impresionados de estas 
ventajas han quedado empeñados en adelantar cada año en los su-
cesivos estas siembras, comunes y en hacerlas algunas de ellas en su 
particular, con lo que se aumentaría considerablemente este fruto. El 
mismo encargo he hecho al Tene. de Gobernor. del Valle Dupar para 
los Pueblos de Indios de su Corregimiento; y para los Españoles a 
todas las Justicias, exportándolas al fomento de la agricultura en 
general, y en particular el Algodón, y los lugares situados a orillas del 
río de la Magdalena de la parte de esta Prova. se han dedicado con 
tanto ardor al cultivo de él, que se cogen ya muchos quintales al año, 
los que los comerciantes de Cartagena a cambio de ropas, y aun de 
algún dinero que adelantan a los cosecheros los han recogido todos 
a 15, y 16 pesos quintal, pero en el mes pasado a apartado el Capitán 

Fruto acomodado a las 
gentes del País.

Providencias dadas para 
fomentar su siembra.
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de un Bergantín Catalán que vino a Sta. Marta una partida de 100 
quintales de aquel territorio, y este fruto es el que va ahora tomando 
más incremento.

Para aumentar las siembras, en la actualidad estoy tratando de ver si 
puedo facilitar que el tributo anual que los Indios pagan al Rey en 
dinero lo executen en algodón a un precio cómodo en que logrará 
S. M. mayores ventajas, y a los Indios más facilidades de pagar, y el 
comercio más aumento.

En el día hacen los indios algunas hamacas, mantas, y ligas, 
pavilo para velas, e hilo para coser, y para hacer calzetas, 

y medias ordinarias. Para facilitarles las maniobras, de limpiarle, o 
separar la pepita del copo del algodón y de hilarle he encargado a 
Barcelona quatro maquinitas de las inventadas para ambos efectos, 
para introducir su uso, y hacer fabricar algunas a mi costa, y repartir 
de unas, y otras en los Pueblos de esta Jurisdicción a fin de que las 
Indias tejan con menos tiempo, y costo las ligas, mantas, y hamacas 
que fabrican, y se dediquen a estos trabajos, con tanto más gusto, 
cuando encuentren mayor facilidad, y ahorro en ellos.

Mi primer pensamto. en esto fue irles así aficiona-
do, y preparando para otras fabricas de más exten-

sión, e importancia; porque a primera vista me parecía que, si en estos 
mismos parages en que se coge el algodón se estableciesen, (trayéndose 
maestros, y máquinas para ello) las fábricas de angaripolas pañuelos, fulas, 
y otras que se hacen de él, evitándose los costos, y fletes de conducción 
de esta materia en bruto a España, y reconducción aca después de ma-
nufacturados, los riesgos, seguros, y los premios del dinero, correspon-
dientes al tiempo que por la dilación de los Dos Viajes, de ida, y vuelta, 
y detención para ellos se haya invertido, y parado desde la compra del 

Lo que fabrican 
de él los Indios. 

Si convendría o no entablar aquí 
otras fábricas de Algodón.
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Algodón hasta la venta del género, ahorrándose tiempo, costo, y trabajo 
(que podría emplearse en otros de utilidad) podrían darse acá a mucho 
menos precios, y dejan mayor utilidad al Rey y al Vasallo: y havía pensado 
sería conveniente proponer, y promover la idea; pero reflexionando más 
el asunto, hallo el inconveniente de que como la principal atención del 
Govierno en estos Países deve ser la de fomentar la agricultura que es la 
que hace florecer las de nuestros vecinos de las Islas extrangeras, si con el 
incentivo de la mayor utilidad, y más descanso de las fábricas se dedicasen 
a ellas las gentes pricipalmte. los hombres aptos para el trabajo de los 
Campos quedarían estos enteramte. sin labradores, que aun en el día son 
muy escasos, y nada correspondientes a su extensión, y por consiguiente 
sin cultivo é inútil un terreno tan inmenso como fértil, y en España, en 
que no son tan feraces las tierras ni tan abundates para todos sus tra-
bajadores, quedarían muchos sin empleo si decayesen sus fábricas, o les 
faltasen, o encareciesen los materiales que de aquí se les conducen y que 
assi conviene, y pide la economía, y política del Govierno, mantenerlas 
en este sistema, de que la América provea a España los materiales que 
la fertilidad, y extensión inmensa de este país produce, y España, se los 
restribuya en manufacturas, qe. la industria, y aplicación de sus Artífices 
trabaja, para emplear así a todos con respeto a la naturaleza de ambos 
países, y mantener las conexiones, vínculos, y dependencias recíprocas de 
una, y otra parte de la Monarquía. No obstante los Ministros de S. M. 
con más luces, y conocimientos podrán examinar, y pesar unas, y otras 
razones, y determinar lo más conveniente a la felicidad de ambas partes.

Palo de tinte. Los palos de Tinte nombrados, Brasil y morito particular-
mente el primero que es mucho más apreciable los produce natural-
mente la tierra, con tantas abundancias que parece inagotable, y este 
artículo pide una atención particular por esta reflexión.
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Pide particular atención. Uno de los sacrificios más dolorosos a que la pérdida 
de la Havana, y las demás desgracias de la última Guerra precizaron 
a nuestra Corte en las convenciones de Paz, fue la de conceder a los

Ingleses la libertad del Corte de palo de Campeche con 
establecimtos. allí, de que pueden seguirse graves perjui-

cios, y recelarse mayores, internándose, y extendiéndose, como con 
el mismo interés lo hacen en las Costas de Matina, Río tinto, y 
demás inmediatas. Si aquella concesión qe. está fundada en un tra-
tado solmne de Paz, y esta instrucción por algunas razones políticas, 
no pueden embarazárseles directamente; pueden si indirectamente 
hacérseles inútiles, y gravosas por arvitrios económicos, propios, y 
peculiares del Govierno.

El Palo de Brasil de esta Provincia principalmente el del Valle Dupar, 
es a confesión de todos los inteligentes de mucho mejor calidad, y 
estimación que el de Campeche, por la variedad, y viveza de Tintes 
que da. Siempre que se facilite, y favorezca la saca de este, y se haga 
a precios cómodos, en términos que el Inglés no pueda sufrir la 
concurrencia con él en las ventas de Europa, por sí mismo se verán 
precisados a dejar aquel establecimiento (que por su propia situación 
les sería costoso cuidando los Governadores de Campeche, de que 
allí ningún Comercio tengan, que por los Españoles nada se les 
provea, y que se les sea necesario llevar todo cuanto sea necesario de 
sus colonias) o no les servirá más que de arruinarse si se obstinasen 
en mantenerle, sin que por esto puedan fundar motivo de queja: Ni 
hay que recelar de que con una Expedición aquí, y apoderándose 
de esta Ciudad puedan privarnos de este Ramo de Comercio, y 
disfrutarle, porque estando en el Valle Dupar tierra Adentro a tres 
o quatro días de mal camino sería quimérico tal pensamiento, y 

Reflexión politica 
sobre el asunto.
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siempre podríamos con igual facilidad llevarlo a Sta. Marta, Saba-
nilla, y otros Puertos de esta Costa, o al de Cartagena embarcado 
por los Ríos de Cesar y la Magdalena con el mismo, o menos costo.

Comercio de él con los Holandeses. El precio regular ahora es de 5 pesos cada 
carga de diez arrobas, diez libras a cambio de géneros, y por dinero 
el de 4 pesos. Los Holandeses le aprecian mucho, y con motivo de 
la contrata qe. para provisión de víveres ha havido en los años pasa-
dos, han sacado muchos millares de cargas que vendían en Curazao 
a 8, y 10, y hasta 16 pesos. El Bergantín Catalán sacó de Sta. Marta 
unos 800, y el de Isla de Canarias otra porción, y algunas Balandras, 
y Goletas qe. trafican con las Islas de Cuba, Sto. Domingo, y Puerto 
Rico, llevan algunas cargas como Lastre, que venden en ellas, y trans-
portan a Europa las del libre Comercio.

 Aunque en todas las naciones tiene estimación este palo, 
en ninguna tanto como entre los Holandeses, que solos 

poseen el secreto de extraher la subtancia, o color del palo, y reducirlo 
a polvo, que después en papeles venden a toda la Europa a 5 res. Von. 
la libra. Si se consiguiese descubrir este secreto, trayendo a España 
Artífices qe. le beneficien, este ramo de comercio, sería mucho más 
importante aun, bien que con solo su actual valor, y la vitalidad de 
qe. descaesea el de los Ingleses, merece particular atención; por este 
sin embargo de qe. hay montes abundantísimos de él, he encargado 
el cuidado de su renovación por el mucho que se consume, y de que 
no se corte el que renace.

Ganado Bacuno. La cría de Ganados ha sido la ocupación, o comercio que 
con preferense ha llevado la aplicación de las gentes en esta Pro-
vincia por la abundancia, y fertilidad de sus pastos, y aguas, y de 
esta especie son quasi todas las haciendas de ella; pero aun de estas, 

Secretos qe. estos 
poseen pa. su benef.
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las mejores, o más pingues son propias de sujetos avecinados en la 
de Cartagena, que como que residen, y tienen sus familias en ellas, 
sacan de aquí los frutos, o fondos de que viven, pero allí los consu-
men, y gastan; y resultan en utilidad y aumento más bien que de 
esta, de aquella Provincia. Para el consumo de ella (además del 
propio de esta) se sacan de 4, a 600 novillos cada año de la Juris-
dicción del Valle, y otras que cuestan a 5 pesos, y algunas vacas 
paridas para fomentar las Crías de ganados, que se venden con el 
hijo a 6 pesos. También se matan muchos, y se llevan las carnes 
saladas a dicha Provincia, principalmente para los lugares de minas 
de Oro de ella.

Mulas y cavallos. En la misma Jurisdicción del Valle de la Nueva Valencia de 
Jesús, y Chiriguaná, se tienen también crías de mulas, y de cavallos. 
De las primeras podrán sacarse cada año 300 a 400 que vende a 25 
pesos, y de los últimos como 500; a 10 y 12 pesos los ordinarios, y a 
25 los andones, así para las haciendas de trapiche, y arrieras de esta, 
y la inmediata Provincia, como para conducirse a la Isla de Cuba, 
para donde se embarcan en Sta. Marta algunas partidas, y también 
se ha embarcado tal cual en esta ciudad del Hacha para el mismo 
destino, y por la Costa se han estrahido también en algunos tiempos 
partidas considerables de toda especie de ganados, para comerciar 
clandestinamente con los extrangeros. 

Cueros al pelo. De las reses que se matan para salar, y para el propio con-
sumo de los referidos Territorios y otros, se trahen a Sta. Marta, y 
esta ciudad, los cueros al pelo, y podrán juntarse cada año de 4 a 5 
mil que venden a 8, y 9 Res. después que el comercio libre ha faci-
litado su venta, pues antes, o salían por vías ilícitas, o se conducían 
a Cartagena.
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Lanas. También se cría en esta Provincia algún ganado lanar, aunqe. no 
tanto como el vacuno, por no tener igual salida, y no haverse pensa-
do hasta ahora en comerciar su lana. He persuadido a un vecino que 
tiene alguna porción de él, qe. remita una partida de lana por expe-
rimentar si tiene cuenta su conducción a España sin embargo de que 
su calidad, cree no será la mejor porque todas las del ganado que se 
cría entre los Trópicos, se supone es más basta que en climas más 
templados. Si se lograse utilidad se aumentarían las crías prodigio-
samte., y haría un gran ramo de Comercio. 

Añil. Algunos sujetos emprendieron unos veinte años ha la Fábrica de 
Añil, cuya planta se da silvestre en todo este territorio, animados de 
esta facilidad, y de la que para su beneficio brindan las aguas corrien-
tes, así para regarle, como para mover máquinas; pero fuese por fal-
ta de fondos proporcionados, de conducta, o de venta, por el ningún 
comercio, o extracción que entonces se proporcionava, o por las di-
ficultades que siempre hay que vencer para llegar a verificar, y per-
feccionar qualquiera nueva idea, aunque se fabricó alguna de superior 
calidad, los productos no correspondieron a la expectación, y se aban-
donaron enteramte. estos trabajos, quedando perdidas, y sin uso has-
ta ahora las máquinas, albercas, y oficinas hechas para ello.

Caffé. La misma suerte tubo el Café, que como aquí no tiene consumo, 
porque toda la gente del País, gasta el chocolate, ni tenía salida para 
fuera por la absoluta falta de comercio, aunqe. se coge de la misma 
calidad, y tal vez con más abundancia que en las Islas Españolas, y 
extrangeras, que cosechan una cantidad prodigiosa, y hacen un comer-
cio muy útil de este fruto, nunca se emprendió su cultivo por ramo de 
industria, sino por curiosidad de algún otro sujeto, y aun en el día hay 
alguna mata, y puede aumentarse su siembra quanto se quiera.
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Bainilla. Bainilla se coge solo la que se da silvestre por que no se han apli-
cado las gentes a este cultivo sinembargo de que la gastan en el 
chocolate en vez de canela, y para conservar, y dar frescura y buen 
olor al tabaco de humo.

Pepita de toda especie. La pepita de toda especie, llamada así porque su fra-
gancia, y gusto particular o tiene semejanza a la canela, clavo, pimien-
ta y demás simples aromáticos es fruto particular de esta Provincia. 
Se da silvestre en la Jurisdicción del Valle, y no nos aprovechamos 
de ella, sin embargo de que talvez podría suplir por la canela para el 
chocolate, y por las demás especerías que para guisar compramos a 
los holandeses, y quedar en el Reyno las crecidas sumas que estos nos 
sacan por aquellas: se asegura también que sus ramitas menudas, o 
palitos, son un sudorífico admirable, y este asunto merece examinar-
se; y reconocerse el uso que de esta pepita pueda hacerse.

Maderas. La abundancia de maderas de todas especies para construcción 
de edificios, y manufacturas, que hay en los inmensos montes vírge-
nes de esta Provincia, y la multitud de Ríos que la cruzan, y facilitan 
su saca, y transporte hasta el mar, y la escazés que se va experimen-
tando de ellos en los países de que hasta ahora se han sacado con los 
asombrosos aumentos que en estos tiempos han tomado la Marina 
Militar, y comerciantes de todas las naciones, podrá hacer algún día 
de mucho valor este ramo, que en la actualidad no se conoce aquí.

Quina. La Quina, o Cascarilla aseguran la hay con abundancia en los mon-
tes de la cuesta del Rosarío que media entre esta ciudad, y la del Valle.  

Bálsamos, plantas y simples medicinales. Se dan Bálsamos de varias especies en toda 
esta Provincia, como igualmente varias plantas, y simples medicina-
les, como la corteza, y raíz de Caraña, la Calaguala, la Raíz y la leche 
de Mechoacán, la esponjilla, la Fruta del Burro, y otras varias qe. 
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examinadas por personas inteligentes, y reconocidas las virtudes con 
que la providencia las ha dotado, se lograrían aprovechar estos espe-
cíficos admirables para curación de varias enfermedades, y hacer de 
ellos un comercio útil a la Provincia, y beneficio a todo el mundo.

Gomas, o Resinas. Gomas o resinas las dan quasi todos los árboles, y algunos 
naturalmte. con excesiva abundancia. Reconociéndose las que fuesen 
útiles para las manufacturas, podrían sacarse cantidades grandes, y 
abrirse con ellas un nuevo ramo de comercio.

Concha de Carey. Abunda mucho toda esta Costa de las tortugas de carey 
de que toma el nombre la concha que de ella se saca; pero como no 
hay gentes dedicadas a su pesca, ni se ha pensado en hacer ésta, ramo 
de comercio, solo se consigue tal qual que por casualidad cogen los 
Indios; y más bien que nosotros se aprovechan de esta producción 
de nuestros mares los Ingleses, que en Guayres, y Balandras peque-
ñas vienen a pescar tortugas a estas Costas en las estaciones favora-
bles; y aunque los guarda costas de S. M. han apresado algunos; como 
no en todos tiempos pueden remontar hasta acá, y no hay otras 
embarcaciones que se le embarazen, no han cesado en esta pesca.

Perlas. La de perlas, que pueden mirarse como una especie de mina en el 
mar, que aun en la América, es poco común, pues la dá muy rara 
Provincia, la ofrece ésta en varios parages de su Costa en abundancia, 
y de las más exquisitas, y de mejor oriente que se conocen. De muchos 
años a esta parte se sacan de la ensenada, o playa del Carrizal o So-
tavento, del Cabo de la Vela, unas 16 leguas a Barlovento de esta 
ciudad. En tiempos antiguos tenían estos vecinos negros, esclavos 
propios por cuyo medio las sacaban, pero en el día, y muchos ha, este 
oficio es peculiar de los Indios Goagiros Gentiles de los Pueblos del 
Carrizal Toco, Tucaraca, Rincón del Carpintero, y otros inmediatos 
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Solo los indios bárbaras las pescan. a aquella costa, que como criados en este, son 
buzos de profesión, aunque solo bajan a 4 o 5 brazas de profundidad. 
Estos se emplean en este trabajo únicamente en el tiempo de ven-
davales, particularmente en los meses de septiembre, octubre, y 

En qué tiempos. parte de noviembre, así por que está más claro, y quieto el 
mar y pueden salir a él en sus pequeñas Barquetillas, como porque 
entonces las abundantes lluvias, formando varios pozos les propor-
cionan aguas para beber, que no tienen en las demás estaciones del 
año, pues en toda aquella costa no se halla río, arroyo, ni fuente 
alguna. En el tiempo en que se emplean los Indios en la pesca de la 

Rescate de ellas. perla pasan a aquel parage los vecinos de esta ciudad, que 
quieren con víveres, coletas, lienzos del país, corales, y otros efectos 
que necesitan, o apetecen aquellos naturales, y a cambio de estos les 
rescatan las perlas, y algunos trahen ellos mismos a vender a esta 
ciudad.  Todo el valor real de los efectos que se conducen podrá 
importar de 3 a 4 mil pesos; y el de las perlas por que se cambian, 
después de taladradas, beneficiadas, y puestas en obra ascenderá a 16 

Su importe anual. o 20 mil pesos y a veces hasta 30 mil, y es de admirar, que 
siendo este quasi el único tráfico, comercio, o recurso, que para vivir 
tienen mucha parte de gentes de esta ciudad, y lo mismo los indios, 
que posean las perlas, ni unos, ni otros se hayan aplicado jamás, ni el 
Govierno promovido diligencia alguna para buscar aguas, o bien 
haciendo pozos en parages que la puedan dar, e bien Cazimbas a la 
orilla del mar, en que regularmente se da buena, o aunque fuese al-
gibes, o cisternas, en qe. se recogiesen las de las lluvias.  Pues como 
la falta de estas es el único embarazo que hay para exercer la pesca 
en los restantes meses del año, particularmente de vendavales, bus-
cando con el trabajo, o industria los que ha negado la naturaleza se 
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duplicarían, o triplicarían, los productos de este ramo, con grande 
utilidad de los pescadores, de los rescatadores, de toda la Provincia, y 

Se aumentaría con ellas los productos. del Rey, en el aumento de los quintos. Yo 
tengo ánimo luego que tome en este asunto más conocimto. del qe. 

Providencia sobre el asunto. en un mes he podido adquirir no solo de promover 
esta idea, sino qe. ya he mandado solicitar, uno o dos buzos Españoles 
con las miras: 1ª de reconocer otros parages de esta costa, y ver si se 
pueden descubrir nuebos hostrales de los muchos que dicen hay, que 
como no trabajados, se hallaran quizá más abundantes. 2ª de que bajen 
a más profundidad en que aseguran los prácticos, se hallan las mejores, 
y mayores perlas: y 3ª de hacer ver a estos indios nada seguros, que 
podemos pasarnos sin ellos, aun para lograr las utilidades de las perlas, 
para que se están creyendo absolutamente necesarios, y aun privarlos 
del beneficio que logran de su pesca, siempre que su mala conducta de 
motivo para ello: lo que se conseguiría con solo una Balandrilla arma-
da, fondeada allí en el tiempo de la pesca, y este temor los tendrá más 
sujetos, y dependientes.

Minas. Las minas que hasta ahora se han llevado la principal atención en 
la América, por lo que deslumbra la rápida fortuna que algún otro 
individuo ha hecho en sus labores, por ser los metales el signo que 
representa todas las riquezas (sin contar las de cobre que hay en 
Ocaña en que se venden a real la libra) dicen las hay en esta Provincia, 
y que con particularidad son muy ricas, y abundantes de oro en el 
parage que llaman por esto el alto de las minas, y Real de Felipe Quin-
to, como a 30 leguas de Sta. Marta cerca del Río Ariguaní, y otras 
muchas citan en varias partes de ella, tanto de oro como de plata, y 
otros metales, de cuya realidad se dan muchas pruebas, y la que me es 
constante es, que en los sepulcros antiguos de los indios se hallan varias 
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piececitas labradas por ellos de Tumbaga muy buena, y como estos no 
tenían comercio alguno por donde adquirirlas, es natural fuese 

Prueba de que las hay. producción de su mismo suelo, pero sea lo que fuese de 
estas minas, sin necesidad de ir a buscar tesoros escondidos en el cen-
tro de la tierra, esta provincia por su fertilidad los ofrece más seguros,  
y más sólidos en la superficie de ella en los abundantes, y exquisitos 

frutos que produce cuya utilidad es más cierta, y cuyo 
trabajo más fácil, más sano, y más cómodo a la 

Su trabajo más sano y seguro. conservación de la especie humana, que el de las 
minas, que por la exalación de efluvios, que provienen de las escavacio-
nes de tierras nuevas, y humedecidas de las aguas con que se benefician, 
acaba muchas gentes; de que es, o parece prueba clara la despoblación 
de nuestra América, sin embargo de la multitud de gentes, que la am-

bición del oro ha llamado a ella, y que el mayor fomento 
de la propagación, es la abundancia, y facilidad de las sub-

sistencias, que aquí prodiga la tierra, al paso que se ven tan pobladas las 
posesiones de los extrangeros, que no tienen minas, no obstante de no 
tener igual abundancia de mantenimientos, y comodidades.

La causa de la miseria de esta provincia es su despoblación. Así se ve que sin embargo de 
producir esta Provincia los preciosos frutos que van relacionados, y 
poder producir quasi todos los demás que da la América, y de sus 
proporciones para un comercio ventajosísimo, no se aprovecha de 
uno ni de otros, por que le faltan brazos para lograr este, y coger 
aquellos. Las tierras por si solas, por inmensas, ricas, y fértiles que 
sean nada valen, si no se cultivan y, aprovecha su fertilidad, y rique-
za haciéndolas producir, y esto es claro que no puede hacerse sin un 
número de hombres proporcionado a su extensión, y bondad, que las 
trabajen; y estos son los que faltan en esta Provincia, y la causa prin-

Riqueza real de la provincia 
en su fertilidad y frutos.

Puede proporcionarle 
otros auxilios.
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cipal de su miseria y ninguna agricultura, y así para fomentarla, la 
primera atención del Govierno parece deve dirigirse a proveer estos, 
aumentando por todos los medios posibles la población.

Cálculo de su población. La de esta Provincia es escasísima. La de sus primi-
tivos habitantes, los indios, por lo que mira a los no reducidos que 
constituyen el mayor número es inaveriguable por no estar sujetos a 
poblaciones regulares y muchos viviendo aun como fieras en los 
montes.

Los indios. Los cálculos más verosímiles suponen que los Chimilas, que 
ocupan la Provincia de Sta. Marta solo serán en el día poco más de 
10 mil en todos, y a los Guagiros y demás naciones dependientes que 
ocupan esta del Hacha los hacen llegar a 30 mil pero ni unos ni otros 

Gentiles. Gentiles, consumen de nuestros géneros, ni efectos si no los que 
se les da, ni cultivan ni cogen frutos que puedan servir para nuestro 
Comercio, a excepción de la pesca de Perlas , que se ha hecho pecu-

liar a los Guagiros (que podríamos hacer con negros 
esclavos como se hacía en otros tiempos) y antes el 

temor de ellos sirve de motivo o pretexto para que muchas gentes no 
se apliquen con más eficacia a la agricultura, por lo que pueden por 
ahora contemplarse más bien por nocivos que por Población útil.

La demás de Blancos, indios reducidos, mulatos, negros libres, y escla-
vos, y demás castas, apenas ascenderá toda de 25, 
a 30 mil almas de la Provincia de Sta. Marta; y a 

3.780 en esta; de suerte que en cualquiera ciudad de las grandes 
de Europa se encuentran juntas muchas más gentes que las que 
se hallan en toda esta Provincia, (tan grande como media Espa-
ña) dispersas en varios lugares, y pueblecillos, haciendas, y hatos, 
que se miran como perdidos en su inmensa extensión de más de 

Es población inútil, y 
aun no sirve por ahora.

Las demás poblaciones de 
españoles y gentes del país. 
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cien leguas de largo, y otras tantas de ancho: lo que considerada 
su fertilidad, y facilidades que ofrece para la vida, debe llenar de 
pasmo, y asombro: pero cesa la admiración quando con reflexión, y 
conocimiento se examinan las causas de esta despoblación, de que 

Causa de esta despoblación. las principales han sido.
1ª La indefensión de la capital, y de todos los demás 
pueblos de la costa (en que regularmente por la co-

modidad de la navegación para recibir, y sacar géneros, y frutos se 
hacen los establecimientos) qe. haviendo por esto padecido varias 
invaciones, saqueos y quemas por los enemigos, y principalmente 
de los piratas que además de privarlos de sus bienes mataban a los 
habitantes con extraordinarias crueldades, obligaron a muchos a 
abandonar esta Provincia, y retirarse a otras más defendidas en que 
hallasen mayor seguridad.

2ª El no haberse perfeccionado tampoco aquí la 
reducción de los indios, sino solo en la Costa, y 

quedando al centro de la Provincia, y aun toda ella ocupada de in-
dios bárbaros Chimilas, y otras Castas que saliendo a los caminos, 
haciendas, o labranzas mataban irremediablemente a quantos en-
contraban, lo que ocasionaba en los españoles no pudiesen salir del 
recinto de sus pueblos, sino en mucho número, y siempre armados, 
pues de otra suerte iban espuestos, y aun así han padecido muchas 
muertes y estragos, lo que les imposibilitaba el dedicarse al cultivo 
de las tierras, de tal suerte que aun los frutos de primera necesidad 
para el alimento de la vida les han venido, y vienen todavía en gran 

parte de la Provincia de Cartagena inmediata, lo que 
motivó también a muchos a pasarse a otras.

 

Saqueos y extragos 
cometidos por los piratas. 

Los mismos por los indios que 
quedaron sin pacificar.

Qué ocasiona una falta 
total de agricultura.
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 3ª . La falta quasi total de comunicación que 
entre sí han tenido los pueblos de esta Provincia 

y aun de caminos que no se habían abierto por la misma causa de 
estar ocupada de indios bárbaros, y principalmente la Capital que 
ha estado como aislada, y separada de las demás, sin haver otro paso 
que por la orilla del mar al río de la Hacha o al de la Magdalena, y 
por uno, u otro del Valle, y demás lugares dependientes, y aun estos 
con grandes rodeos, riesgos, y costos: lo que privándola del giro inte-
rior, que es el que más vivifica, y de los auxilios recíprocos que unos 
pueblos deben proporcionarse a otros, hacía también que las gentes 

la abandonasen.
4a. La total falta de comercio que por estas razones, y por 

no poder por los indios cultivar frutos algunos ha experimentado 
hasta ahora, y como el comercio, atrayendo las gentes es uno de los 
principales fomentos de la población, no pudo esta prosperar: pues no 
habiendo aquí haciendas, comercio exterior, ni giro interior, se hivan 
a otras Provincias donde hallaban estas comodidades, y los pocos que 
quedaron en esta, careciendo de comercio con nuestros

Causa del Comercio ilícito. pueblos, le tenían solo con los extrangeros, que por 
el mar les trahian las ropas bastas, y géneros, que necesitaban a cam-
bio de palo de tinte, ganado, y cueros, productos únicos, y groseros 
de esta, que no hallaban salida para otras partes, y aquellos acomo-
davan mucho.

Ya no existen estos inconvenientes. La mayor parte de estos inconvenientes han 
cesado ya.

No hay piratas. Aquel espíritu de piratería, o más bien de crueldad, y carnicería 
de los bucaneros, o filibustieres que arruinaron la navegación, el comercio, 
y la agricultura de mucha parte de la América; ya por fortuna desapareció, 

Falta de Comercio 
Nacional exterior.

Falta de comunicación, y giro 
interior, por los mismos indios.
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y todas las naciones persiguen a qualquier pirata de que tienen noticia. 
Indios Chimilas quasi pacificados. Dn. Andrés Pérez Natural de Sta. Marta Go-

vernador interino que fue de esta Provincia deseoso del bien de ella 
emprendió el importante proyecto de la pacificación de los Chimilas 
que hasta ahora havían embarazado su cultivo y a espensas de su celo, 
de su sueldo, y de todo su caudal que gastó en ello hasta morir em-
peñado, echó los cimientos de su pacificación, que en el día está ya 
muy adelantada, experimentándose, que no cometen daño alguno 
aunque salgan a las haciendas, o poblaciones, o encuentren solos a 
los pasageros por los caminos: Se está trabajando con la eficacia que 
permiten las circunstancias del Reyno, y escasas facultades de la 
Provincia, en concluir su reducción, y establecerlos, y radicarlos en 
pueblos, con curas que los instruyan, y doctrinen, de cuyo importan-

te asunto se dará cuenta por separado.
La reducción de los Guagiros de esta Provincia 

del Hacha es mucho más difícil por su mayor número, valor, manejo 
de armas de fuego, más instrucción, y conocimiento, que con el trato, 
y roze con españoles, y extrangeros han adquirido, odio, resentimiento, 
y desconfianza qe. conservan por los daños que de nuestras gentes, 
han padecido en varios tiempos: y así sin embargo de tanto dinero, 
vidas, y haciendas, como ha costado ya, se ha adelantado muy poco en 
esta empresa, sino qe. en el día amedrentrados de los últimos golpes 
que han sufrido no invadan nuestros 

Su estado actual. pueblos, ni hagan hostilidades algunas descubiertamente; 
pretextan que quieren vivir en paz en adelante y entran, y salen con 
libertad en nuestros pueblos pero no puede tenerse confianza alguna 
en su paz, y lo acredita, que el año próximo pasado, haviéndose deser-
tado algunos soldados nuestros de las fundaciones de Bahía Honda y 

La reducción de los Guagiros es 
más difícil por varias razones.
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Savana del Valle, y dado en manos de los indios vecinos a ellas, los 
quemaron después de haverlos muerto, y martirizado con extraordina-
rias crueldades; no obstante los más cercanos a esta Plaza, como más 
escarmentados, y expuestos por su inmediación se manifiestan más 
dóciles, y como al mismo tiempo los agasajo, y regalo, y tengo el mayor 
cuidado de no permitir se les haga el más leve agravio, ni que por su 
parte tampoco le hagan, sin qe. por una, u otra se repare, y castigue, no 
cometen daño alguno, y se trafican con libertad todos estos caminos. 
Procuro persuadir a los vecinos vuelvan a dedicarse al cultivo de la 
tierra, y cría de ganados, en que espero lograr buenos efectos. 

 Como apenas acabo de posesionarme, en 
este mando, no estoy enterado a fondo de 

esta provincia, ni puedo hablar con perfecto conocimiento sobre los 
medios oportunos para la perfecta reducción de sus indios, y mejor 
adelantamiento de ella en particular; pero desde luego comprendo 
el más adecuado a ambos importantes fines, el aumentar quanto sea 
posible su población pues esta aumenta igualmente nuestra fuerza 
y preponderancia en ella, y fundados algunos pueblos con conoci-
miento y disposición de defenderse por sí, y socorrerse recíprocamte., 
interpuestos entre los de los indios, que guardan naturalmente poca 
unión, entre sí, se les dificulta más esta, se los precisa más a venir a los 
nuestros, tratar, y depender en cierto modo de nosotros; y cuidando 

el Governador de la Provincia con tezón y entereza, 
que se les guarde buena fé, y justicia, y se les dé buen 

trato, castigando a sus ojos a quien injustamente los ofenda, o dañe, 
nosotros con el tiempo hiremos fortificando, y ellos familiarizándose, 
y perdiendo las ideas, e impresiones actuales; la razón, por obscu-
recida que esté en ellos los irá ilustrando; tomando gusto a la vida 

Aumento de la población conveniente 
para facilitar su reducción.

Con otras Providencias 
de los Governadores.
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de sociedad, y a los auxilios recíprocos, y comodidades qe. facilita. 
Vendrán a reducirse voluntariamte. a las obligaciones de esta, y del 
vasallaje precisas con que se consigen, y abandonarán por sí mismos 
una vida tan extraña, que la ignorancia, la miseria, la desconfianza, y 
la educación los han hecho natural.

El mismo Governor. Pérez abrió a su costa camino 
directo desde la capital de Sta. Marta a las ciudades 

de Nueva Valencia y Valle Dupar, por el centro de la montaña, ocu-
pada de los indios Chimilas, para facilitar más la reducción de estos, 
y la comunicación de aquellas ciudades, y pueblos de pendientes: 
Después se han avierto, y se están abriendo nuevos caminos de unos 
pueblos a otros por donde se transita ya sin riesgos, rodeos, ni costos 
y se facilita el giro interior, y el actual Virrey del Reyno promueve y 
favorece con eficacia este asunto.

Con la seguridad que logran de los indios, y la de allar 
salida a los frutos que cojan, o traigan de otras partes, 

pueden ya las gentes dedicarse a cultivar la tierra, que con su fer-
tilidad, y abundancia los convida, y empiezan hacerle aunque muy 
lentamente. Pero la Provincia está tan extremamente escasa de gentes, 
y mucho más de gente que pueda aplicarse, o se aplique al trabajo de 
los campos (que es la útil) que todo lo que produce apenas alcanza a 
su propio consumo, y quasi nada para exportación, aunque la libertad 
de comercio que se les ha concedido pudiera proporcionar su salida.

Pero si como queda sentado, sin agricultura no puede 
haver comercio, tampoco sin población, puede haber 
agricultura. El comercio, la agricultura y la población, 

son como tres eslavones, o anillos de una cadena que para formarla es 
necesario que se unan, y enlazen o como los tres lados de un triángulo 

Caminos, y comunicazes. 
qe. se han avierto.

Facilidad de cultivar 
ya sin riesgo.

Necesidad de Población para 
la agricultura, y de agriculta. 
para el comercio.
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que con cualquiera de ellos, que falte queda solo un ángulo, o espacio 
abierto, que no llega a formar figura: sin población que trabaje no puede 
haver agricultura, ni sin agricultura que saque de la tierra lo necesario 
para conservarla, puede fomentarse, ni aun subsistir la población: ni 
haunque haya una, y otra, faltando el comercio, que proporcionase a los 
havitantes, y cultivadores, la permutación de los frutos, de sus tierras, o de 
su industria que les sobrasen a su consumo, por otros de que careciezen, 
presto abandonarían el trabajo, o cultivo de los primeros que les serían 
inútiles, se contentarían o reducirían a trabajar solo lo precisamente 
necesario para su propio consumo, y subsistencia: pero la base de todo 
edificio, y de la prosperidad del estado deve ser siempre el aumento de 
la población, y mucho más en las colonias, o Provincias de América 
en que el objeto primario deve ser dar valor a la inmensa extensión, y 
fertilidad de sus tierras, y usufructuarlas, haciéndolas producir los varios 
abundantes y apreciables frutos con que la naturaleza, o la Providencia 
las ha fecundado para formarse un comercio activo y henrriquecerse.

Los extrangeros han conocido con tiempo esta verdad, y ha sido su 
principal cuidado para hacer florecer sus Islas, y 
Países de América aumentar cuanto han podido 

su población. Con esta mira entre las varias leyes, y estableci-
mientos útiles que para su fomento se han establecido en la Isla 

de Jamayca, y que la han elevado a la prodigiosa opulencia en 
que se alla: fue una, que todo capitán de embarcación que lleve allí un 
hombre que no pueda pagar su pasage reciba por él una gratificación 
del fondo político. Del mismo fondo se dan gratificaciones particu-
lares de 7 y media libras Inglesas a cada persona que se transporte 
allí de Inglaterra, o Escocia. De 6 a las de Irlanda, de 3 y media a las 
del continente de la América, y de 2 a las de qualquiera de las Islas.

Providencias de los extrangeros 
para poblar sus colonias.

En Jamaica.
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En la Acadia. Con la misma mira, y otras de su política, la Inglaterra en el 
año de 1749, en que por la Paz reformó gran porción de Tropas na-
cionales, y extrangeras que tenía a su sueldo: queriendo poblar la Aca-
dia Provincia de la América Septentrional, ofreció a cada soldado, 
marinero, o artesano que quisiese irse a establecer allí, 50 acres de 
tierra, (contiene cada uno 280 varas de largo, y 28 de ancho, o 1840 
varas cuadradas) y 10 más por cada persona de su familia que llevase 
consigo o 80 acres a cada cavo, o sargento y 15 por su muger, y por 
cada uno de sus hijos: 200 a los Alféreces: 300 a los Tenientes: 400 a 
los Capitanes: 600 a los Oficiales de grado superior 30 más por cada 
persona de su dependencia. El tesoro público se obligó a los gastos del 
viaje, a fabricarles havitaciones, a darles los instrumentos necesarios 
para la agricultura, o para la pesca, y la mantención del primer año: en 
los diez sucesivos se les prometió libertad de todos derechos, y que en 
adelante solo se impondría uno, muy moderado. En solo el mes de 
mayo de 1749 pasaron ha establecerse allí 3750 personas.

Providencias, y gastos del Rey para poblar a Sierra Morena. Sin recurrir a ejemplos de fue-
ra: para poblar a Sierra Morena, y cultivar su tierra para seguridad, y 
beneficio de sus vasallos ha gastado el Rey muchos millones, trayen-
do extrangeros, y estableciéndolos con grandes costos de su Rl. Ha-
cienda, el poblar, y dar valor a las fertilísimas tierras de esta Provincia, 
puede hacerlo, no solo sin gastar un maravedí de su Rl. Herario, ni 
aun el menor atraso de su servicio, sino con aumentos crecidísimos 
de aquel, y ventajas visibles de este.

Para fomento de esta misma Provincia 
propuso al Rey el propio Governador Pé-

rez (ocupado todo de su deseo de veneficiarla) que resultaría de 
establecer en el camino citado que estaba abriendo, los pueblos de 

Proyecto de poblacios propuesto al Rey 
para esta Provincia y aprovado por S. M. 
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familias conducidas de Islas de Canarias, por ser gentes laboriosas, 
que aprovecharían la fertilidad de la tierra, e influirían emulación, 
y amor al trabajo de ella. S. M. por Rl. Cédula de 7 de septiembre 
de 1769 aprovó el proyecto, mandando se solicitase si havía algún 
sugeto, o sugetos, que las quisiesen hacer por asiento. La miseria de la 

No tuvo efecto. Provincia en que no se halló alguno con caudal o ánimo 
suficiente para esta empresa, y la muerte repentina de Pérez la privó 
de las utilidades, que estas fundaciones le habrían procurado: en el 
día creo no faltaría sugeto que se encargase de hacer estas, y algunas 
más siempre que se les proporcionasen, condiciones, o ventajas, que 
hiciesen esperar alguna recompensa, o utilidad de los fondos que para 
establecerlas anticipase y espusiese: lo que he hecho presente poco 

há al Virrey del Reyno, como medio de facilitar la radi-
cación y sugeción a pueblos de los indios Chímilas en que 

estoy entendiendo, y de adelantar al mismo tiempo, la agricultura, 
pero aun no ha resuelto su S. E. sobre ello.

 Aunque las poblaciones de Isleños, y las demás de es-
pañoles, o gentes libres, por las razones dichas las con-

templo convenientes, pero la que considero más útil, y absolutamente 
necesaria, y que deve solicitarse, y fomentarse en esta Provincia, es la 
de negros esclavos, porque solo con ellos, es que se trabajan todas las 
haciendas, y se adelantan los frutos de exportación, y aun los del propio 
consumo: la mayor parte de la demás gente, se podría dudar si son más 
de peso, que de utilidad al Estado, a lo menos en la Balanza del comercio, 
por que aumentan, el cargo de los géneros que recive sin aumentar la 
data del producto, o saca de los frutos con que satisface.

La de Indios su poca utilidad. Los indios pacificados, y Tributarios de la Provin-
cia: son poquísimos: su natural abandono, y havitud a la ociosidad, 

En el día podría 
hacerse y conviene.

La población más útil es 
la de negros esclavos.
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en que han nacido, y criádose, les ha hecho contraher una especie de 
adversión imbensible al trabajo, que se ha hecho carácter en ellos.

Los mulatos, sambos, negros, libres, mestisos, y demás 
castas de gentes comunes del país (que hacen quasi el 

todo de su población), participan mucho de este carácter, y aun el 
clima, concurre a formarle, o fortificarle, en unos, y otros, por que 
siendo tan cálido disipa con el continuo sudor las fuerzas, y hace más 

repugnante, y más sensible el trabajo en los 
Países fríos. Al mismo tiempo logran la 

facilidad de vivir sin él en una tierra prodigiosamente fértil, y abun-
dante que les prodiga sin fatiga alguna el substento: El Mar, los Ríos, 
y los Campos le ofrecen de valde en la abundantísima pesca, y caza: 
El plátano, una vez sembrado, es fruto quasi indefectible, y perpetuo, 
y que exije poquísimo trabajo, necesitan gastar muy poca ropa por lo 
cálido del país: no conocen, ni se han formado otras necesidades de 
comodidad, o capricho, que las indispensables de la naturaleza, que 
satisfacen a poquísima costa; viven sin ambiciones, luxo, ni emula-
ción, que es un móvil o incentivo poderoso, para el trabajo: reducidos 
únicamente, al cuidado de su mera existencia, les basta lo muy presiso 
para conservarla, y no adelantan a más la imaginación, ni el trabajo.

Los blancos, y principalmente los europeos naci-
dos en países más templados, benignos, y secos no 

pueden resistir tanto los trabajos penosos, y fuertes de la labranza 
en este clima ardiente, y al mismo tiempo húmedo, y por esto poco 
sano, particularmente a los que rompen las tierras para trabajar, y así 
mueren muchos, y son poco a propósito, para estas fatigas, además 
de la repugnancia, y dificultad con que se dedican a ellas mirándolas 
como destinadas únicamente para la gente inferior del Estado.

Yden la de mulatos y 
otras castas del país.

El clima, y la fertilidad de la tierra 
contribuyen a la desidia de sus havitantes.

Los blancos poco a propósito 
para trabajar en este país.
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Utilidad de los negros. Al contrarío los negros nacidos, y criados en climas de 
África más ardientes aún, acostumbrados, y endurecidos a los trabajos 
fuertes, tienen la robustez necesaria para resistirlos a que se agrega, que 
por su naturaleza dócil, y condición de la exclavitud tienen más sugeción, 
y ardua aplicación a ellas, los aprenden, y ejercitan por lo mismo con 
más cuidado, y perfección, y no ganando jornal, ni causando otro gasto, 
después del primero de su compra que el de su mantención, y vestuario, 
que es muy limitado hacen los trabajos mucho menos costosos y por 

consiguiente mucho más útiles. Así la principal aten-
ción de los extrangeros a sido aumentar todo lo posible 

el número de esclavos, y la gran porción de ellos que han introducido en 
sus Islas, y posesiones, el fomento que con ellos han dado a sus labranzas, 
y el cuidado continuo de reemplazar, y aumentar su número, con otras 
franquicias con que las han favorecido las han hecho florecer, y prosperar 
de manera que asombra ver sus rápidos progresos, y opulencias. Enrrique-
zen a las Naciones, que las han fundado, o poseen: les han aumentado su 
Comercio, su Marina, y su poder, y las han elevado a una superioridad de 
influencia, decidida en el orden político, y una gran preponderancia en 
todas las negociaciones de Paz, y de Guerra; al mismo tiempo que por 
falta de ellos nuestros establecimientos mucho más fértiles, y de mejores 
proporciones quedan incultos, y despoblados, y no solo no facilitan igua-
les ventajas, sino que muchos (como esta Provincia) son más de costo que 
de utilidad al Rey, ocasionando que algunos A. A. políticos extrangeros 
(entre ellos el gran Montesquieu) digan que la España sin la América 
sería la Potencia más formidable, cuando parece que la riqueza, y extensión 
de esta debía constituirla la más poderosa.

Por los registros públicos y cómputo general he-
cho en el año de 1764 en la parte francesa de la 

Porción de negros que tienen 
los extrangeros, y lo que han 
hecho florecer sus Islas. 

Números de esclavos y 
producciones de la parte francesa 
de la Isla de Sto. Domingo.
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Isla de Sto. Domingo ha ascendido el número de esclavos de todos 
sexos, y edades a 206 mil de que los 180 mil se calculaba dedicados al 
cultivo de frutos de esportación. Este número prodigioso se aumentó 
después, y en solo los tres años siguientes hasta de 1767, entraron en 
la misma Colonia 51567 negros más, de que la mayor parte se apli-
caron a los propios trabajos: De suerte que puede regularse havía en 
1767 lo menos hasta 225 mil negros empleados en ellos: la masa de 
producciones que rindieron registradas por las aduanas, sin su propio 
consumo, ni las que salen sin registro o en fraude, que se computa 
ser la sexta parte consta haver sido.

 72.718.781 . . . . . . . . . . . . . . libras de azúcar en bruto

 51.560.013 . . . . . . . . . . . . . . libras de azúcar blanco

 124.278.794 . . . . . . . . . . . . . . total de libras de azúcar

 1.769.562  . . . . . . . . . . . . . libras de añil

 150.000 . . . . . . . . . . . . . . libras de cacao

 12.197.977 . . . . . . . . . . . . . . libras de café

 2.965.920 . . . . . . . . . . . . . . libras de algodón

  8.470 . . . . . . . . . . . . . .cueros al pelo

 10.350 . . . . . . . . . . . . . .ojas de suela, o cuero curtido

 4.108 . . . . . . . . . . . . . .barricas de aguardiente tafia

 21.104 . . . . . . . . . . . . . .barricas de mieles de purga.

Estos efectos salieron entre 347 embarcaciones venidas de Francia, de modo 
que ha proporción se traherían efecto de Europa para el consumo de la 
Isla, cuyos productos, derechos, riqueza, y aumento de la navegación, y 
comercio se viene a la vista quanto serán: Nosotros tenemos la mejor 
parte de la misma Isla, y cuesta mucho dinero al Rey su conservon.
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Yden de la Isla la Guadalupe. Los Ingleses tomaron en abril de1759. La Gua-
dalupe a los franceses, y para aprovechar su fertilidad adelantando 
sus labranzas en los 4 años qe. la poseyeron hasta el de 1763, intro-
duxeron en ella 30 negros, y así en la Paz, la halló la Francia más rica, 
y mejorada que cuando la perdió en el mismo año de 1767, contaba 
12.671 esclavos, aplicados la mayor parte al cultivo de frutos de es-
portación, y la masa de estos que salió registrada fue.

 30.000.000 . . . . . . . . . . . . . .de libras de azúcar en bruto

 16.000.000 . . . . . . . . . . . . . .de libras de azúcar blanco

 2.100.000 . . . . . . . . . . . . . . libras de caffé

 320.000 . . . . . . . . . . . . . . libras de algodón

 8.000 . . . . . . . . . . . . . . libras de caco.

Aquella Isla apenas tendrá 80 legs. de circunferencia, y la de esta Provincia 
pasa de 300.

Yden de la Barbada. Pero aun asombra más la población, y producto que ha te-
nido la Barbada. Esta Isla despreciable por su extensión, y tan pequeña 
que apenas la halla la vista en el mapa pues solo tiene 8 leguas de largo, 
y 4 de ancho, llegó a tener una población de 700 mil almas, y un comer-
cio que ocupaba 400 navíos de 150 toneladas, jamás se ha visto en tan 
reducido espacio, tan floreciente agricultura, ni producir tanta riqueza.
En el día ha decaído de esta prosperidad, y población por varios 
accidentes de la naturaleza como enfermedades contagiosas, uracanes, 
y otras que la han combatido, y principalmte. por haverse cansado ya 
su reducido suelo en tantos años continuos de cultivo, y haverse 
pasado muchos havitantes con sus fondos a otras Islas mayores, y 
más fértiles que la Nación ha adquirido, y con todo cuenta 30 mil 
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negros, y saca cada año 15 mil Barricas de azúcar que se venden en 
Inglaterra en 300 mil libras Esterlinas, o 1.800 mil pesos sencillos, 
y los aguardientes que destilan de la miel de purga, y conducen a la 
América Septentrional les producen otras 40 mil libras, o 240 mil 
pesos más qe. hacen en todo más de dos millones de pesos sencillos.

Aunqe. las Inglesas, y de las demás Naciones, no co-
gen iguales cantidades de frutos que las de los fran-

ceses, las sacan proporcionados a su número, extensión, población, y 
esclavos que tienen, y al mayor, o menor fomento, que les han dado, 
como manifiesta el siguiente cálculo general de lo que producen 
solo las Islas extrangeras del Archipiélago Americano en cada año 
a las naciones que las poseen. Embarcaznes. que se emplean en su 
comercio, y lo qe. queda de producto líquido a favor de los hacenda-
dos, o propietarios de las tierras, o haciendas, deducidos el valor de 
los efectos qe. reciven de Europa, fletes, derechos, y demás gastos.

Comparación y cálculo de 
lo Islas producen las Islas 
extrangeras.

Islas de varias
Naciones

Embarcaznes qe. 
se emplean en su 

comercio

Marineros que 
se emplean en 

ellas

Importes d. los 
efectos que pro-
ducen en libras 
Francesas

Cantidad liqda. 
qe. queda a las 

Islas

Dinamarqsas 70 1.500 7.000.000 3.500.000

Holandesas 150 4.000 24.000.000 12.000.000

Inglesas 600 12.000  66.000.000 33.000.000

Francesas 600  18.000 100.000.000  12.000.000

Según este cálculo la Francia parece ser la que más 
utilidad saca de sus Islas, por que al paso que estas 

Ventajas de las Islas 
francesas y razones de 
ellas.
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son las que más producen, y remiten a aquel Reyno, son también las 
que más consumen, reciven y gastan de él, pues dándola cien millo-
nes de libras en frutos de su producto, reciven los ochenta y ocho de 
ellos en géneros, y otros efectos de sus fábricas, o producciones, lo 
que aumenta considerablemente el comercio, y utilidades de la na-
ción, y de las rentas del Rey. Estas ventajas consisten en que tienen 
mejores tierras, emplean mayor número de esclavos, y los dueños de 
las haciendas residen quasi todos en ellas, las atienden, fomentan, y 
hace que rindan más, y consumen, y gastan allí a proporción de sus 
riquezas: y al contrarío los Ingleses, residen los más de los propietarios 
en Inglaterra, y haciendo allí su gasto no dan tanta salida a los efectos 
de su Metropólí, ni adelantan tanto sus haciendas.

 Si el espectáculo prodigioso de esta prosperidad 
nos deve hacer desearla igual en nuestras pose-

siones, podemos lisonjeamos de que por las ventajas naturales de 
nuestro suelo, su extensión, variedad, y proporciones, podremos lo-
grarla, mejor con los mismos auxilios, y medios con que aquellos la 
consiguen (de la propia suerte que por estas razones los Franceses 

El principal el aumento de negros. haviendo empezado esta carrera mucho después 
que los Ingleses, y a emulación de sus progresos los han excedido) 
siendo los principales el aumento de la población, y la introducción 
de todo el número de negros que sea posibles para cultivarle y po-
nerle en valor.

Quanto se debe facilitar la entrada de negros. Todas las naciones para fomentar sus 
fábricas han minorado, o líbertado de derechos las materias primeras 
que para ellas necesitan traher de los Países extrangeros pa. facilitar 
assi su entrada; y nuestro benignísimo Soberano ha concedido ente-
ra libertad de derechos, al algodón para los texidos, al palo para los 

Nuestras posesiones pueden 
dar lo mismo con igual auxilio. 
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tintes, y a otros frutos que se conducen a España de estos Reynos; 
con quanta más razón pide la política que ya que no se liberte de los 
derechos que pueda sufrir, se facilite por todos los medios posibles 
la entrada de negros, mirándolos como materia primera, de todas las 
materias primeras que deve producir la América?

Esta Provincia en su estado actual de miseria, y pobreza, 
no tiene fondos algunos para procurarse los negros que 

necesita para su fomento, si ha de comprarlos a dinero descontado, 
como sería preciso, y se pagan a la compañía encargada de su pro-
visión, los poquísimos que trahe a Cartagena, (donde aún escasean 
bastante), y assi sinó se le facilitan otros medios de que los tenga, se 
quedaría siempre en su estado de miseria, y pobreza en qe. actual-
mente está sumergida.

La Providencia le ha dado en su suelo frutos propor-
cionados para hirse procurando annualmente algunos, 

y fomentado poco a poco con ellos su agricultura, que es la que deve 
hacerla florecer; y el Govierno concediéndole la libertad, de solici-
tarlos por ellos, y favoreciéndola con otros auxilios puede completar 
su felicidad.

Nota. Una Provincia pobre, y miserable como esta, que puede decirse que 
empieza a nacer, o fundarse con medios déviles, no puede hacer 
progresos sino conforme al pronto, y útil expendio qe. halle de sus 
primeras producciones, y surtimiento de lo que haya menester para 
su fomento; y necesita socorros grandes, efectivos; y eficazes para 
procurarle este: siendo estas primeras producciones necesariamente 
ordinarias, y de poco valor, no pueden sufrir los costos, y dilaciones 
de una larga exportación, y es indispensable buscarles su salida en 
los parages más inmediatos en que pueda lograrla con más estimación, 

En la Provincia no hay 
dino. para comprarlos. 

Puede adquirir algunos 
a cambio de frutos.
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y no teniendo en sí arbitrios para proporcionarse los socorros, y au-
xilios que necesita no puede prosperar sin que el Govierno se los 
facilite. Para lo primero la naturaleza, o la Providencia parece desti-
nó expresamente las Islas extrangeras vecinas.

Con las Islas extrangeras. Para este objeto, la Provincia de Sta. Marta, que pro-
duciendo por ahora solo ganado, y palo de tinte, frutos groseros, y de 
poco valor en sí, pero apreciables en otras Islas, y no fáciles de con-
ducirse a otras partes, y cuya extracción en nada perjudica a nuestro 
comercio de España que no los saca, les facilita su expendio a cambio 
de esclavos, que son los que esta Provincia, como toda la América 
necesita indispensablemente para su fomento.

A cambio de Palo de Tinte. El palo de Tinte como bá dicho es inagotable, y se 
dá de valde en la tierra. Puede sacarse quanto se quiera: en las Islas 
Francesas tienen estimación, y mayor en las Holandesas: con 20 mil 
cargas que se llevasen en cada año a aquellas Islas pueden traherse 
mil negros, y proporcionalmente los que se quisiesen, o permitiese 
el gasto que en las fábricas de Europa hagan del palo, pues aunqe. 
los Holandeses no los llevan a Curazao, regularmente, es por que no 
tienen salida, pero teniendo seguridad de su venta a nuestros comer-
ciantes, y hecha contrata de ellos, los llevarán a aquel Puerto, con la 
misma facilidad qe. a los demás en qe. esperan pronta venta.

A cambio de novillos y mulas. Del Valle Dupar, y otros parages de la Provincia 
se pueden sacar en cada año 4 o 6 mil novillos que valen de 5 a 6 
pesos y 300, a 400 mulas a 25 pesos; los primeros se venden en Ja-
mayca de 40 a 50 pesos, en la última guerra valieron hasta a 80 y 
sacaron de esta Costa los Ingleses de los indios Guagiros, y de los 
qe. no heran indios unos 6 mil y las mulas su precio ordinario de 60 
a 80 y 90 según las ocasiones.
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De qualquiera suerte que se haya 
entablado la provisión de negros en 

estos tiempos, quasi todo el valor de ellos ha hido a los Ingleses 
en dinero efectivo: aquí, conservando este al Reyno, solo se trata 
por decirlo assi de cambiarles carne, por carne, reciviendo de ellos 
lo inextimable de un hombre por la despreciable de 4 o cinco no-
villos, o de tres mulas, o bien pr. 20 cargas de palo que ofrece de 
valde la tierra.

El Govierno puede proporcionar otros auxilios. Pero a estos medios qe. la naturaleza 
le ofrece es necesario ayude el Govierno con otros más eficases, y 
particulares a los individuos. De aquellos sería mui raro el que en el 
estado actual se podría aprovechar: aun cuando se conseda la libertad 
de sacar sus frutos, y reducirlos a negros redundaría en veneficio de 
algún otro comerciante principalmte. forasteros, que tuviesen fondos 
para equipar embarcaciones, enrriqueserse con este tráfico, vendien 
do los negros con varios pretextos para la Provincia de Cartagena, y 
otros, e hirse a disfrutar a Europa lo qe. hubiesen ganado, y esta 
quedaría en general, poco levantada de su miseria. Todos los havi-
tantes de ella a excepción de muy raro, viven del trabajo del día, y 
apenas les alcanza: tendrían con esta franqueza, seguridad de qe. se 
les comprase el palo que condujesen, el animal, qe. criasen, o el cor-
to fruto que cogiesen, y nada más; pero a muy pocos les alcanzaría 
su fondo, ni aun para comprar negros, y mucho menos el numo. de 
ellos para fundar un Ingenio de Azúcar, una fábrica de Añil, una 
hacienda grande de cacao, u otra labranza considerable de frutos de 
exportación, que es lo que se desea; y estos son los auxilios que pue-
de facilitar el Govierno segundando los qe. liveral les ha concedido 
la naturaleza. 

La compra de negros que siempre se ha hecho 
a dinero puede hacerse aquí por estos frutos. 
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Diferencia de labranzas en España y América. En España qualquiera propietario pue-
de labrar sus tierras sin grandes fondos: el que tiene pocas cultivará 
quasí con tanta utilidad a proporción, como es el que tenga, muchas 
tierras pero no es assi en la América. 

Los de América necesitan fondos mui grandes. Las más de sus labranzas exigen grandes 
gastos anticipados, en solo los esclavos necesarios, se invierte, y se 
arriesga un caudal prodigioso, ha que se ha agregar grandes gastos la 
fábrica de oficinas, construcción de máquinas, compra de utensilios, 
animales, y subsistencia de todo el primero, o primeros años, ínterin, 
se pone corriente la hacienda, y da frutos proporcionados para man-
tenerla, y reembolsar sus gastos: pero la seguridad, o esperanza de las 
grandes utilidades, o productos, que rinden, puede alentar a anticipar 
tan grandes fondos. Quales serán necesarios en esta Provincia para 
romper, y poner en valor sus inmensas tierras, fundar nuevas poblacio-
nes, aumentar las antiguas, y establecer culturas útiles en nuevas ha-
ciendas?

Ningún comerciante particular puede adelantarlos a estos vecinos. No hay particular, alguno 
por rico qe. sea, que pueda, ni se atreva a tomar sobre sí tan grande 
empeño, ni adelantar, y prestar a los vecinos que quieran dedicarse a 
la agricultura los grandes fondos qe. son necesarios anticipar a la tierra 
para hacerla valer, aumentando el número, y las fuerzas de las 

Solo el Soverano puede dar estos auxilios. haciendas, y con esto las cosechas de sus 
preciosos Frutos; solo el gran poder, y venignídad del Soverano, y los 
venéficos influxos de sus dignos Ministros pueden proporcionar estos 
auxilios.

Aun quando por la atención precisa, que 
exigen otras urgencias, más graves de la 

Monarquía, no pueda el Rey, franquearlos de su propio Herario, pue-

Medios de facilitar el dino. necesario, y 
giro útil qe. puede hacerse.
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de hacerlo, no solo sin gravar este en un maravedí, sino con ventajas 
conocidas de él. Los gremios de Madrid, y otros cuerpos, y compañías 
de gran giro tienen dinero de sobra, o facilidad de tomar todo el que 
quieran, o necesiten con el interés de 2 y medio: con 200 mil pesos 
qe. S. M. tomase de ellos en cada año por 5 o 6, podría adelantar 
esta Provincia, y hacer un negocio bastísimo: Dándoles en Cádiz a 
riesgo de mar a comerciantes de conocido havono, que vienen a este 
aun pagando los seguros, podría hallárselos en él, reducidos de pesos 
sencillos a pesos fuertes.

Invertidos estos en palo de tinte, novillos, mulas, y si 
se permitiese (como podría hacerse siendo de cuenta 

del Rey) en Cueros al pelo; conducidos a las colonias extrangeras; 
reducidos allí a esclavos, y vendidos estos aquí a precios cómodos, se 
duplicaría, y aun triplicaría quasí el principal.

Estos negros podrían darse a crédito a los 
vecinos honrrados de esta Provincia que 

tuviesen abono, disposición, o proporciones de aplicarse a fundar, 
con plazo de cinco, o seis años. o fomentar sus haciendas, bajo las seguridades 

posibles y fianzas recíprocas de unos a otros a pagar el importe en 
5, o 6 años (para que siempre estubiese giran-
do) en frutos de su cosecha a precios corrien-

tes, con la obligación de satisfacer un 5% de premio correspondien-
tes al capital, ínterin lo reembolsan.

Es claro quanto utilizaría el herario en estas varias 
negociaciones, del dinero de España a América: De 

ésta Provincia a las extrangeras en frutos; de aquellas a esta en 
negros, y hasta en los premios, que pagándolos en pesos sencillos 
en España a 2 y medio por % sobre la cantidad pral., los cobraría 

Compra de esclavos por 
fruts. de esta Provincia.

Se pueden dar estos esclavos fiados a 
los vecinos honrados pa. la agricultura.

A pagar rédito de cinco por ciento 
ínterin satisface el capital.

Utilidades de herario 
en este proyecto.
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aquí en pesos fuertes a 5% sobre toda la principal, y aumentada; 
Mayores utilidades resultarían a la Provincia. pero mucho más utilizaría la Provincia 

considerando el aumento qe. tendría con 200 mil pesos annuales que 
le entrasen por ahora en dinero, o efectos comerciales para satisfa-
cerlos en palo, ganado, y cueros, y circulando en ella vivificasen, y 
animasen su giro interior, y con 2 o 3 mil negros que le entrasen 
también cada año para fomento de sus haciendas, o fundaso. de otras.

Lo mismo podría concederse y hacer alga. compañía. En caso de que S. M. por dejar las 
utilidades del comercio a sus vasallos, y animarlos con ellos a hacer-
les, o por otras justas consideraciones no tenga por conbeniente 
hacer este de cuenta de la Rl. Hacienda, podría conceder la gracia, 
de hacerle en estos términos a alguna compañía poderosa de las que 
existen en el Reyno (de que la de Caracas por su comercio, y giro en 
estas Provincias inmediatas, y embarcaciones qe. mantiene en estos 
mares parece la más a propósito) o a alguna asociasión particular de 
comerciantes ricos que pudiesen anticipar los grandes fondos que se 
necesitan para poner en planta esta idea, pero con la condición pre-
cisa de establecer, o aumentar algunas poblaciones, y de dar fiados a 
estos vecinos los negros que necesitasen en la forma propuesta, y 
recivir su importe, y premios en frutos de sus cosechas, concedién-
doles algunas distinciones; gracias, o privilegios que los animasen a 
estos desembolsos, y riesgos; y este es el mejor, objeto que pueden 
tener los grandes fondos de las compañías, o cuerpos ricos, y el me-
dio con que han fomentado también sus posiciones los extrangeros. 

 Después de la Paz de Riswich en el año de 1698, cedió la Francia la parte 
de la Isla de Sto. Domingo que posehia a una compañía llamada de 

Sn. Luis con la mira de que exerciese el comer-
cio ilícito con los Españoles del continente, y 

La compañía Francesa 
Repartiendo Negros en la Isla de 
Santo Domingo labró su felicidad.
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las Islas (que hera entonces el anelo, general de todas las naciones), 
y que cultivase aquella; y este último objeto fue el que con acierto 
llevó la principal atención de la compañía. Para avivar los progresos 
de la agricultura distribuyó de valde las tierras a los qe. los quisieron; 
repartió esclavos a proporción de los talentos, y necesidades de cada 
uno a pagar dentro de tres años. Ygualmente fio otros géneros, y 
efectos a precios corrientes obligándose a recivir en pago los frutos de 
la tierra a los precios a que en las demás partes de ella se vendiesen, 
y de aquí tomó principio su agricultura, y ha llegado a la riqueza, y 
opulencia asombrosa en que hoy vemos, y queda insinuada.

Lo mismo la compañía Holandesa en Surinam. El mismo veneficio procuró la Com-
pa. Holandesa a la Colonia de Surinam que tomaron a los Ingleses 
en 1667, ocupados al principio los holandeses de su pasión domi-
nante al comercio despreciaron aquí la agricultura, y no floreció: al 
fin la compañía hizo desmontar los bosques, repartir tierras a los 
havitantes, y proveyó de esclavos a los que quisieron tomarlos; 
obligándose a recibir de los productos de su trabajo el valor que se 
les anticipaba, y sin embargo de ser un terreno ingrato, anegadizo, 
que ha sido preciso a fuerza de fosos, y exclusas disputarle, y con-
quistarle a las aguas que le cubrían en partes 4, y 5 pisos en las 
mareas; de los repetidos levantamtos. de los negros, y daños qe. han 
causado, y de varios accidentes naturales, ha florecido aquel esta-
blecimiento de suerte que cuenta en el 4 mil blancos y 50 mil negros 
y aun sin lo que sacan sin registro: los Ingleses de la América Sep-
tentrional salieron en 1768 registrados 100 mil libras de algodón 
200 mil de cacao, 14 millones de libras de caffe, 28.600.000 libras 
de azúcar en bruto: 70 navíos se emplearon en conducir estos efec-
tos a Holanda; esto es de solo Surinam, sin contar otros estableci-
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mientos que en el mismo país han hecho a las orillas de los ríos 
Berbich, Domerary, y Esequeve, que han prosperado y ban prospe-
rando con igual felicidad según sus poblaciones.

Fomento que tomaría esta Provincia con los negros. Provehida de una suerte, o de otra 
esta Provincia de un número de negros competentes a darle valor, tra-
bajando sus fertilísimas tierras, se fomentarían cada día más las hacien-
das, se emprenderían, y entablarían labranzas más importantes, y se 
multiplicarían assi las producciones: con estas mismas se pagarían los 
primeros esclavos, y se comprarían otros que también fomentarían más 
los frutos, y sería una cadena continua de aumentos, que si en los prin-
cipios son lentos, van tomando cada vez más cuerpo, y se hacen luego 
rápidos: con ellos se fecundaría esta Provincia, y llegaría dentro de algu-
nos años al grado de esplendor, y riqueza a que la naturaleza, su fertilidad, 
posición, y circunstancias parece la destinan; y aun se propagaría parte 
de esta felicidad a las inmediatas, por que la abundancia de unas refluye 

Trascendencia a las inmediatas. precisamente sobre las otras, y se influiría en todas 
la emulación, y aplicación al trabajo para procurarse las comodidades y 
riquezas que verían conseguir con el suyo a estos vecinos.

A proporción de lo que se aumentase aquí las 
producciones para conducir a España, se aumen-

tarían igualmente los consumos de los géneros, efectos, y frutos, que 
de aquel Reyno se trahen: para proveernoslos, se avivarían las manu-
facturas, y agricultura de él, con la facilidad de hallar proporcionada 
salida a sus trabajos: se cultivarían sus desiertos, y florecerían en 
ambos Reynos la industria, la aplicación, y el comercio con utilidad 
recíproca: y haciendo esta tomar con gusto el trabajo, trascendería 
este veneficio a todos los demás del Reyno.

Aumento qe. resultaría a la 
agricultura y fábricas de España.
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Aumento de los derechos Reales. A proporción del aumento de los frutos, consumos, 
y comercio de los dos Reynos se aumentarían también los derechos Rs., 
que sobre ellos deverian asignarse, y lograría el herario, ventajas consi-
derables sin las que le resultarían de la mayor riqueza de los vasallos.

A todas estas deve agregarse la de que haciéndose 
este comercio precisa, y privativamente en embarca-

ciones españolas, se aumentaría con él, nuestra navegación, y marina, 
sería un criadero de marinos (en que habría muchos extrangeros que 
se naturalizarían) de que en caso de guerra podríamos sacar grandes 
ventajas, y haría que adquiriesen el Rey, muchos nuevos vasallos, que 
son la verdadera fuerza, y nervio del Estado.

Recelos del Contrabando. El recelo del Contrabando que con este motivo po-
dría hacerse, y que efectivamente se ha hecho siempre con estos pre-
testos, parece ha sido la causa de qe. no se hayan concedido estas 
gracias; pero parece también que pide la prudencia que pr. temor de 
un daño menor contigente, y que puede de otro modo embarazarse, 
no se haya de padecer uno gravísimo, y cierto, como privar a una 
Provincia pobre del único medio que la Providencia le proporciona 
de salir de su miseria, y enriqueserse con grande utilidad suya, del Rey, 

Medio de embarazarle. y del Reyno: el contrabando parece celarse, y embara-
zarse por otros varios medios, de que el principal es confiar el mando 
de la Provincia, y el cuidado de dirigir, y celar estas negociaciones a 
oficiales, y Ministros capaces de desempeñarlos, bastante generosos, 
y de conocido honor, para no sacrificar este y el interés del estado a 
su ambición, y codicia, castigando irremisiblemente a los que delin-
quiesen; conceden las licencias de sacar estos frutos y reducirlos a 
negros también a sugetos acomodados, o a compañías ricas, que te-
niendo mucho qe. aventurar no se expongan a perder sus convenien-

Aumento de la navegación 
y cría de marineros.
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cias, y las utilidades Rs. que este tráfico les dejaría, por el interés vil 
que negociaciones ilícitas, y de poca entidad podrían producirles.

A más de esto si se reconociese que se abusaba de 
esta gracia; que los felices efectos que se pretenden 

con ella no correspondían a la expectación, o que resultan otros in-
convenientes graves, que ahora no se preveen, podría fácilmte. refor-
marse, y suspenderse; como también podrá restringirse en llegando 
la Provincia al grado de prosperidad en que se desea poner; por que 
el favor, excepciones, y privilegios, qe. se conceden en una población 
reciente, o que quiere fomentarse, de libertad de sacar los frutos qe. 
produce, y solicitarse los que necesita donde con más comodidad 
pueda hacerlo, exempción de derechos, y otros deven tener su tér-
mino: algunos años de esta franquicia las fomentan, enrriquezen, y 
elevan a aquel punto de felicidad, y opulencia que es necesaria para 
qe. se mantengan por sí en ella, y puedan luego sufrir los impuestos 
con que deben contribuir al Estado que las protexe, y sujetarse a las 
mismas reglas, y restricciones que las demás para conservar la uni-
formidad del Govierno. 

Río Hacha Mayo 19 de 1778.
ANTONIO DE NARVAEZ, Y LA TORRE

 
Costo que puede tener cada año una Balandra, o Goleta grande, que se 

emplee en traer negros de Jamayca, y Curazao, variando los viajes a 
una, u a otra parte según los tiempos. (Tabla II)

Una emvarcación semejante en tiempo oportuno, qe. es el de vendavales 
puede ir y venir a Curazao en 25 días; y llevar 600, o 650 cargas de palo 
de tinte; allí vale este a 8, 10, y 12 pesos y a veces hasta 15 la carga de 

Facilidades de rebocar estas 
gracias cuando convenga.
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10 arrobas, y los negros de 180 a 200 pesos y aunque suelen no hallarse, 
teniendo contrata hecha será fácil tenerlos.

A Jamayca puede ir, y venir en cualquier tiempo en 15, o 16 días no haviendo 
detención en una, ni otra Ysla, ni contratiempo extraordinario, y llevar 
20 novillos, o mulas: allí valen los no villos de 40 a 45 pesos, y ha havido 
tiempo que hasta 70 y 80 pesos; las mulas de 70, a 80; y los negros de 
200, a 210 y a lo más 220 pesos.

Para éste cálculo puede suponerse que la emvarcación haga en todo el año seis 
viajes a Curazao en los seis meses a Vendavales; y ocho a Jamayca en los 
restantes, (que puede hacer más), y sobre este pie, y el de los efectos, que 
en una, y otra parte tienen más utilidad se formara la cuenta siguiente.

 1 Capitán con sueldo al mes de 25 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

1 Contramaestre con 16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .16

16 Marinos a 10 pesos cada uno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .160

Víveres para un mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .50

Total mensual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .251

Corresponde en gasto anual de sueldo y víveres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.012

Para Cadenas, Velas, Cavos, etc. se regula  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.500

Gasto Anual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.512
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Por 3.600 cargas de palo vendidas en Curazao Que su 

precio menor a 8 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.800

Por 400 novillos vendidos en Jamayca Yd a 40 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.000

Por 240 mulas vendidas en Iden a 70 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.800

61.600

Los 28.800 pesos producto del palo en Curazao reducidos allí a

negros comprados estos a 200 pesos, quees precio subido, dan negros 144

Los 32.800 pesos producto de novillos, y mulas vendidas en 

Jamayca, reducido a negros comprándolos a 215 pesos dan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152

Negros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296

Estos negros, que ascienden a 296, pueden venderse en esta provincia a 210 pesos y en su 

total importe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.920

Producto

Principal, y costos

Por 3.600, cargas de palo en 6 viajes a Curasao a 600

en cada uno compradas aquí a 4 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.400 

Por 400 novillos conducidos a Jamayca en 5 viajes a 80 

en cada uno comprados a 8 pesos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3.200

Por 240 mulas conducidas a la misma Isla en tres viajes 

compradas a 30 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7.200

Por derechos de mulas, y novillos solo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.800

(pues el palo no le paga en derechos de orden del Rey) 

gastos de visitas, de diligencias etc. regulo1 mil pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.000

Por gastos de soldados, víveres etc. de la Balandra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4.512

Por gastos extraordinarios, derechos de visitas, y entradas 

en Jamayca, y Curazao, que no se cuanto asciende, se regula . . . . . . . . . . . . . . . . . .    4.000

Suma Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.312



67

capítulo i

Por los derechos de marca de los dichos negros a 40 pesos

cada pieza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.840        16.635

Por 6% que calculo de muertos, y gastos imprevistos . . . . . . . . . . . .  .        4.795

Quedan ligados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.285

Derechos y gastos que pueden regularse

Producto líquido de negros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.285

Costo de los efectos, emvarcación, y gastos con que se compren y traygan  . . . . . . . . 34.512

Utilidad líquida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.773

Resumen total

NOTA: 
Como se manifiesta de esta cuenta, la utilidad de esta negociación no está tanto en la venta de los 
negros, como en la de los efectos, de que aquí se sacan, y se venden en las colonias extrangeras; 
y por consiguiente la valanza está mui a nuestro favor, pues con 24.800 pesos de principal, y de 
ellos los 14.400 en palo queda de valde la tierra, y tres, o cuatro mil pesos, para derechos y gastos 
allí, nos procuramos un retorno de 61.600 pesos en el género más apreciable, y más útil, que es el 
de hombres, para aumentar la población, trabajos, cultivo, y producciones de nuestras tierras.

Otra Balandra, que se emplee en hacer el mismo comercio con solo la 
diferencia de que los 8 viajes, que se regulan en Jamayca, sean todos 
de novillos, por que de la Provincia por ahora no convendrá sacar 
más mulas, por la falta que pueden hacer a sus labores.

Si a estos se agregan los derechos de alcabala de venta, y reventa en estos 
negros; el aumento de frutos, y consumos, que dan, subirán mucho las 
utilidades, que produce esta negociación, al Rey, a los interesados y 
a la Provincia.
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Por 3.600 cargas de palo en 6 viajes a Curazao a 4 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.400

Por 640 novillos en 8 viajes a 8 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.120

Por derechos de los novillos, y otros gastos a lo sumo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000

Por gastos de la embarcación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.512

Por derechos de visitas etc., en Jamayca y Curazao  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.000

Costo Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.032

Principal, y costos

Por 3.600 cargas de palo vendidas en Curazao a 8 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.800

Por 640 novillos vendidos en Jamayca a 40 pesos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.600

Productos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.400

Pral y gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.032

Utilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.368

Producto

144 negros comprados en Curazao a 200 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.800

119 de los comprados en Jamayca a 219 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.585

 263                              Quedan de resto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.400

263 negros vendidos a 270 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.010

Cuenta y compra de negros

Por derechos de marca de 263 negros a 40 pesos cada uno     . . . . . 10.520

Por 6% de muertos, y gastos sobre los 71.070 pesos en total     . . . . 4.260 14.780

                Producto líquido de los negros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   56.230

Derechos y gastos
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Producto líquido de la venta de negros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.230

Pral. y gastos con que s-e trahen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.032

               Utilidad total de los interesados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.198

Resumen de toda la negociación

Utilidad de los interesados en la primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.773

Iden de los mismos en la 2ª . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.198

               Suma total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.971

Resumen de la utlidad de las dos embaracaciones

Por parte de los derechos en las 21 Balandras de salida

de efectos, se regula la mitad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.000

Por derechos de marca de 296 negros de la 1a embarcación

a 40 pesos  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.840

Por derechos. Iden de los 263 de la 2a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.520

23.360

Utilidad a s.m.

NOTA:
Que a proporción, de que se aumentan las embarcaciones resultan mayores las utilidades.
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C A P Í T U L O  I I 

Por Don José Ignacio de Pombo.
(2 de junio de 1800)

I N F O R M E 
DEL  

REAL TRIBUNAL
DEL  

C O N S U L A D O
DE

C A R TA G E N A
DE  

I N D I A S 
al sr. virrey del reyno 

sobre el origen y causas del contrabando, sus perjuicios, los medios de 
evitarlo, y de descubrir los fraudes. Extendido de su orden

José Ignacio de Pombo, Comercio y contrabando en Cartagena de Indias.  2 de junio de 1800, 
Bogotá, Nueva Biblioteca Colombiana de Cultura, Serie breve,  1986, págs. 13-47.

 Banco de la República. Manuscrito en la Biblioteca Luis Ángel Arango.
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E X C E L E N T Í S I M O  S E Ñ O R 

Enterado este Tribunal de cuanto Vuestra Excelencia se sirve 
prevenirle por su oficio de 29 de abril último, habiendo me-
ditado atentamente sobre los particulares que comprende la 
vista del Sr. Fiscal de la Audiencia que le incluye en copia, y 

después de tomadas diferentes noticias, vamos a exponer a Vuestra 
Excelencia con franqueza y confianza, cuanto nos parece condu-
cente a manifestar el origen, progreso y consideración del comercio 
de contrabando, que se ha hecho de algún tiempo a ésta parte, y se 
hace actualmente desde todos los puertos de este Virreinato, con los 
enemigos en el de Kiston en Jamaica; los graves males que ha causado 
al comercio nacional, a la Real Hacienda y al Estado: los medios de 
impedir en lo sucesivo estos perjuicios, y los de descubrir y castigar 
a sus autores. 

Reducido el comercio de la Metrópoli con la América en general, y 
particularmente con los puertos de este Virreynato, después de la 
presente guerra a una nulidad absoluta, ya por la superioridad de 
las fuerzas marítimas del enemigo, por su actividad, inteligencia y 
vigilancia, y ya por la falta de protección a nuestros buques de co-
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mercio; cesaron desde luego las entradas de los efectos de Europa, 
y de la Península; empezaron rápidamente a tomar un alto precio 
en todas partes; a escasear, y a faltar muchos absolutamente, muy 
a los principios de la guerra. 

Negado el arbitrio que se propuso de surtirse de las Colonias inmediatas 
amigas o neutrales, como en igual caso se hizo en la guerra pasada de 
1779, y se pidió por el consulado: no habiéndose tampoco abierto estos 
puertos a los americanos, como desde luego se ejecutó en la Provincia 
de Caracas, Isla de Cuba y otras Colonias españolas, y opuéstose al-
gunos obstáculos aún al comercio directo con éstas, además de los que 
ofrecían las circunstancias de la guerra; habiendo al mismo tiempo los 
enemigos, (que conocen el verdadero interés de fomentar y proteger 
su comercio) abierto los puertos de sus colonias a los españoles para el 
comercio, ofrecídoles protección y franquicias a los que le dirigieren a 
ellos; y tomado todos los puertos para interceptar su legítimo comercio: 
estos riesgos, aquellas seguridades y los estímulos de la ganancia, atra-
jeron desde luego gran número de pequeñas embarcaciones españoles a 
sus puertos, que llevándoles algunos de nuestros frutos, y una inmensa 
cantidad de numerario, han surtido abundantemente todo el Reyno, 
no solo de los efectos de su industria y demás extranjera, sino también 
de algunos de la Península, de las presas que han hecho, que nos han 
vuelto a vender, haciendo por este medio un corso y comercio el más 
ventajoso y considerable. 

A los principios, como era natural, se hizo este tráfico con algún mira-
miento, precaución y temor: salían en lastre los buques llevando por 
alto el dinero e introducían clandestinamente sus efectos de retorno 
por alguno de los muchos puertos que ofrece esta dilatada y mal 
guardada costa, y volvían a entrar aquellos también en lastre. Pero 
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ofreciendo ésto algunos gastos, pérdidas, e inconvenientes para el 
expendio e introducción de los efectos en el interior, cebados con la 
ganancia y contando ciertamente con el favor, poco celo o ignorancia 
de algunos de los Ministros de la Real Hacienda empezaron a sacar 
sus registros de frutos para cualquiera de nuestras colonias y a volver 
con considerables cargamentos de efectos, con registros de las mismas, 
siendo éstos falsos como sus pasaportes, roles y los cumplidos de sus 
cargamentos de salida, pues es constante y notorio que éstos los llevan 
a Jamaica, y que desde allí vienen cargados. Para que el fraude sea 
completo fingen los registros últimamente de puerto mayor, como 
el de la Guaira, para no pagar otro derecho que el de la alcabala, y 
tener más segura la venta de sus efectos. 

Cuando se comunicó y publicó en este Reyno la Real Orden de 18 de no-
viembre de 1797 en que se concedió a los españoles hacer el comercio 
de América en embarcaciones neutrales y desde los puertos de dichas 
naciones, ya por las dudas que se ofrecieron sobre la verdadera inteli-
gencia de dicha orden, ya por las condiciones gravosas que ésta incluía 
y ya principalmente porque el antedicho comercio con el enemigo 
tenía surtido el Reyno, y no admitía concurrencia, tuvo poco o ningún 
efecto dicha Real Orden, y solo tres expediciones del Norte América, 
entraron en este puerto con efectos, y una de víveres en el de Santa 
Marta, subsistiendo de las primeras los cargamentos correspondientes 
a los dos que vinieron últimamente casi íntegros y sin venderse. 

Este hecho por si solo basta para comprobar dicho comercio de contra-
bando y su consideración. Pero si se quieren otras pruebas más ciertas 
y conocidas, la abundancia y precio de los efectos en todas las ciudades 
y puertos del Reyno las suministran desde luego. En esta capital se 
hallan actualmente todos los efectos de manufactura extranjera, por 
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un 20% más barato que lo que cuestan en cualquiera de los puertos 
habilitados de España, según las últimas noticias, abundan en ella y 
se venden públicamente toda clase de efectos de algodón y unos y 
otros han sido introducidos con guías. Esto mismo sucede no solo 
en los puertos, sino en las demás ciudades del interior del Reyno. Es 
constante que los segundos no han podido venir de la Península, ni de 
otra parte, como absolutamente prohibidos, ni que se han hecho pre-
sas o comisos de ellos, capaces de surtir en tanta abundancia el Reino. 
Tampoco la procedencia de los primeros es legítima, como lo acredita 
su precio. La razón en por qué, ya vengan de la Península los géneros 
de manufactura extranjera, o se reciban directamente introducidos por 
éstos en las Aduanas de nuestros puertos de América, como en uno 
y otro caso tienen de recargo más de un ciento por ciento sobre su 
primitivo costo, por razón de los gastos de fletes, comisiones, seguros 
de cambios, y derechos, una pieza de platilla que cuesta 10 pesos sale 
puesta en Cartagena por más de 20, una vara de paño fino por 9 y 
10 pesos, y así respectivamente; como es Excelentísimo Señor que 
estos efectos se venden de 15 a 17 pesos los primeros en Santa Marta 
y Mompós, y a 5 y 6 los segundos? Cómo es que en Santa Fe que 
está en lo interior del Reyno y que ofrece nuevos costos y riesgos la 
conducción de los efectos, vale la pieza de platilla de 20 a 22 pesos 
y la vara de paño fino de 7 a 8? Porqué habiéndose ahorrado sus 
primeros introductores más de un 30 por ciento solo en el gasto de 
derechos y otro tanto o más en el del seguro, por haberlos comprado 
al enemigo en Jamaica, e introducídolos con registros falsos, pueden 
darlos con toda esa diferencia, no solo sin quebranto, pero aún con 
conocida utilidad, y éste es el origen, progresos y consideración del 
contrabando que se hace con el enemigo. 
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En tales circunstancias es imposible emprender ningún negocio con la 
metrópoli, ni con ninguna de nuestras colonias, sin conocido que-
branto. Los comerciantes honrados no tienen otra alternativa que 
o la de arruinarse enteramente, si hacen cualquiera especulación de 
comercio legítimo, o la de entregarse a una absoluta inacción que 
consume sus capitales, y esperar un nuevo orden de cosas a la paz. 
Pero cuándo se hará ésta? Cesará acaso con ella el presente desorden 
y la codicia de los particulares o se cree que el comercio directo con la 
metrópoli disminuirá con su concurrencia el actual con el enemigo? 
Examinemos estas cuestiones, porque ellas nos darán unos resultados, 
que acrediten la exactitud de que tenemos que decir sobre los medios 
de cortar el contrabando. 

Pelean actualmente las naciones rivales para destruirse, como en otro 
tiempo combatieron Roma y Cartago. Por desgracia, su poder re-
cursos e influjo con las demás naciones de Europa, parece que se 
aumenta con su común peligro: crecen sus temores y sus espe-
ranzas con su empeño y como cada día son más complicados los 
intereses y están más agriados los ánimos, es también más difícil 
su acomodamiento y menos verosímil su reconciliación. Envueltos 
nosotros por necesidad en esta guerra destructora e interminable, 
padecemos todos sus males, y el común enemigo lejos de recibir 
algún daño de nuestra mano, saca de ellas muchas ventajas y medios 
para continuarla. El crédito público y particular se halla vacilante 
en la Metrópoli, el numerario escaso, el papel por la mitad de su 
valor, la marina Real paralizada y sin vigor, el comercio destruido, la 
agricultura y la industria en la mayor decadencia, las producciones 
coloniales de todo género por un alto precio o absolutamente faltan 
y sus costas y puertos guardados y bloqueados impunemente por la 
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vigilancia y atrevimiento de nuestros enemigos. Este cuadro no es 
menos doloroso para el hombre de bien y verdadero patriota en la 
América: en medio de nuestra abundancia y baratura de todo géne-
ro, padece considerablemente la agricultura en general, y el oro del 
Chocó, y la plata de México, corren rápidamente como dos ríos, y 
se reúnen en Jamaica, desde donde se dirigen a Londres, a fomentar 
el orgullo de los soberbios isleños que aspiran al absoluto dominio 
de los mares: de esos infames ingleses que han establecido el robo, 
y la piratería como su primera ley de guerra y que al paso que ellos 
saquean y maltratan en el mar a los particulares indefensos, que no 
tienen parte en aquella, no se averguenzan de acriminar a la Francia 
el que por premio de sus victorias y a ejemplo de los romanos, haya 
traído a Paris, desde la Italia algunos de los principales monumentos 
de las Artes, que la hacían tan frecuentada. 

Como estas llagas abiertas por la presente guerra al cuerpo de la nación 
en su agricultura, comercio e industria, necesitan muchos años de 
paz para curarse: como antes de que las cosas a beneficio de aquella, 
lleguen a ponerse sobre su antiguo pie, estará siempre la balanza en 
favor de los contrabandistas; como el estímulo de la ganancia es lo 
que sirve de pábulo a este desorden; y como finalmente éste es un 
vicio de difícil curación cuando se contrae, y la corrupción han hecho 
tan rápidos progresos por todas partes, es evidente que la paz no será 
un bien que nos libre de este mal. 

No hay duda que con ella bajarán considerablemente los gastos de seguros 
y de fletes, y que abundarán en los puertos de la Península los efectos 
de todo género, cuya concurrencia abarataría su actual precio, que 
la pérdida en el papel y ninguna extracción a la América, ha hecho 
subir tan considerablemente. 
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Pero como el precio que tienen en el día los efectos en América es aún 
inferior al que tenían antes de la guerra, en mucha parte, particu-
larmente los de manufactura extranjera, es visto también que el co-
mercio que se haga en tiempo de paz con la metrópoli, será menos 
ventajoso que el actual del contrabando, y que no puede esperarse de 
él la destrucción de dicho desorden. 

Si por efecto de él sufre tantas pérdidas el comercio nacional, con poca 
esperanza de que se restablezca a la paz, no son de menor conside-
ración las que ha padecido el Erario y el Estado. En seis millones 
de pesos está calculado el comercio de importación y exportación en 
tiempo de paz de los puertos de este Reino con los de la Península. La 
mitad de dicho valor corresponde a la importación que se paga con 
los dos millones en moneda que regularmente acuñan ambas casas de 
moneda del Reyno, con medio millón que se extrae en pasta en barras, 
y con otro medio millón a que ascenderá el valor del algodón, cacao, 
añil, azúcar y demás frutos que se llevan a la Metrópoli. Calculando 
que en los tres años últimos y lo que va del presente, solo se haya 
introducido el valor por arancel de un millón de pesos en cada uno 
por el comercio de contrabando desde Jamaica, resulta que la Real 
Hacienda, ha sido perjudicada en un millón y trescientos mil, que 
hubieran importado los derechos a 32% si se hubiesen introducido 
directamente del extranjero dichos efectos, o venido desde los puertos 
de la Península siendo incontestable el anterior presupuesto y notoria 
la abundancia y baratura de los efectos extranjeros en todas partes del 
Reyno, parece que no puede dudarse de la exactitud de dicho cálculo 
y que además es conocida su moderación. 

Desde enero de 1797 en que salió con un pequeño registro de plata a 
causa de la presente guerra, la fragata Elena, debería haber en las 
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cajas de los particulares, sobre diez millones de pesos en moneda y 
pasta, porque a tanto debe ascender en este intermedio el producto 
de nuestras minas. Creemos firmemente, que si se hiciere la paz en 
todo el presente año, y se presentaran dos o más buques de guerra a 
registro, no se registrarían en ellos por los particulares arriba de dos 
millones de pesos, y aunque no por eso inferiremos que los de las 
restantes han ido a manos de nuestros enemigos no dudamos ase-
gurar a Vuestra Excelencia que a lo menos el valor de tres millones 
de pesos en moneda se ha extraído para Jamaica por el comercio 
de contrabando para pagar el valor de los efectos que suponemos 
introducidos en dicho tiempo. 

Si esta pérdida es considerable para el Estado en todo tiempo, es mayor 
en las presentes circunstancias de la Metrópoli y gravísima porque 
toda es en utilidad de nuestros enemigos que aumentan con ella su 
poder y recursos para destruirnos. Pero qué providencias se podrán 
dictar que contengan este desorden: que arbitrios o recursos políticos 
que lo destruyan, sin perjuicio actual de la Metrópoli, con utilidad del 
Erario y beneficio general de la América? Propondremos las primeras 
y después discutiremos sobre el segundo. 

La providencia que debe desde luego dictarse, como la más eficaz y acaso 
la única para impedir que nuestros frutos sean llevados al puerto 
enemigo de Kiston en Jamaica, ni que de allí se introduzcan car-
gamentos considerables de efectos con registros falsos o supuestos, 
como se ha hecho hasta ahora y se esta haciendo; es mandar que sus 
dueños, cargadores y consignaturas firmen en las Aduanas, si son 
personas conocidas y de bienes y en su defecto den fiador de dichas 
calidades y se obliguen en todo tiempo a responder del doble valor 
de los frutos que sacaren, o de los efectos que introdugeren, siempre 
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que se justifique no ser llevados los primeros al puerto de su destino, 
o que los segundos son de procedencia ilegítima: que sin esta forma-
lidad, y la de pesar y reconocer los frutos, no se permita su extracción 
o embarcación y que los géneros que se introduzcan permanezcan 
depositados en las Aduanas, y no se entreguen hasta que los dueños 
o consignatarios de ellos firmen dicha obligación. 

Aunque esta providencia tenga la apariencia de una traba, las cuales como 
tan perjudiciales al comercio deben evitarse, no lo es, siempre que se 
haga dicha operación sin gravamen ni costo alguno de las partes, en un 
libro que para este objeto tendrán los administradores en sus oficinas, 
en el que se extenderán dichas obligaciones y se firmarán por los inte-
resados o sus fiadores al tiempo de correr las partidas de registro por 
su embarque, y al del recibo de los efectos. Nadie debe tener dificultad 
en afirmar que lo que lleva o trae es legítimo y sin fraude, ni puede 
negarse para el caso que se le justifique éste, a la moderada y merecida 
pena del Talión. Podrá ser de alguna molestia a los particulares el tener 
que ir a las Aduanas a firmar por sí dichas obligaciones o el buscar 
sujetos que respondan de su buena fe, en el caso, pero además de que 
ésta es una medida que imperiosamente exigen las circunstancias, y 
el bien del mismo comercio, que solo deberá durar el tiempo que se 
estime conveniente y limitarse desde luego a la navegación y comercio 
de puerto a puerto; podrá al mismo tiempo mandarse que a los vecinos 
acomodados y conocidos, se les admitan dichas obligaciones formadas 
y firmadas en sus casas, las que se incluirán, o anotarán en dicho libro. 
Aunque un registro falso puede comprobarse siempre por solo el me-
dio sencillo de recurrir al subdelegado o intendente del Puerto de su 
procedencia, no lo es, el hacerlo de sus autores o dueños de los carga-
mentos después de cometido el fraude. Por esto navegan con nombres 
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supuestos los capitanes de los buques que hacen el contrabando, se 
fingen dueños de sus cargamentos y suponen o disimulan ventas de 
estos a otros, que no son en lo general sino los verdaderos dueños. Con 
dicha providencia no podrá esto tener lugar por la responsabilidad que 
se exige de su doble valor, de una persona conocida para solo el caso de 
fraude. Mas como puede suceder el caso, aunque remoto en el comercio 
de puerto a puerto (en que son tan comunes y fáciles las relaciones) 
que un capitán sea el dueño de un cargamento y no teniendo quien le 
conozca, y fie, no pueda sacar sus efectos de la Aduana, para evitar este 
perjuicio debería al mismo tiempo mandarse, que el citado capitán o 
dueño que se hallase en estas circunstancias, actuase una información 
en la cual ya por las cartas de correspondencia que hubiese conducido 
del lugar de su regreso, y ya por las producciones y artefactos de aquel 
suelo, que también hubiere traído, ya por el informe de este Tribunal 
que debería pedir, acreditase su procedencia y ocurriere a Vuestra Ex-
celencia para que se le eximiere de la fianza, y con solo su obligación 
de responsabilidad se le entregaren en su consecuencia sus efectos. 
Haciéndose dicha información con sencillez, brevedad y el menor 
gravamen posible, se salvaría dicho inconveniente, sin otro perjuicio, 
que el de una corta demora. 

La 2ª providencia más conducente a impedir el comercio ilegitimo, 
es la de prohibir que salgan de estos puertos para otros cuales-
quiera de nuestras colonias, buques en lastre durante la guerra y 
que los que vengan de ellas en esta conformidad, desde luego se 
detengan y examinen escrupulosamente sus papeles, derrotero y 
gentes de su tripulación por el comandante de marina, exigiendo 
a sus capitanes o dueños por la menor sospecha fianza del doble 
valor del buque, para en el caso de acreditarse algún fraude en su 
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navegación. Hacer gastos, correr riesgos, y perder el tiempo sin 
utilidad alguna, no es conforme a las reglas del sentido común, 
ni del corazón humano; y como todos aquellos se aumentan ex-
cesivamente en el mar en las circunstancias de la presente guerra, 
es muy sospechosa dicha navegación, debe prohibirse, y el actual 
desorden así lo exige. Pero como no hay reglas sin excepción, y es 
también cierto que ya con el objeto de carenarse, venderse o de 
proporcionar algún cargamento de retorno que compense aque-
llos gastos puedan darle algunos pocos casos en que naveguen 
lícitamente buques en lastre, para verificarlo, deberán ocurrir a la 
superioridad de Vuestra Excelencia por el permiso, exponiendo en 
su instancia el motivo, y apoyándola con el informe del consulado, 
si se tuviere por conveniente este requisito. 

Debe tener el tercer lugar entre las providencias para impedir el contraban-
do, el aumento de estos buques guardacostas, a un número suficiente 
para hacer un continuado servicio y que sean los más a propósito para 
este destino. Convendría que hubiese siempre en cada uno de los 
puertos de Santa Marta y Portovelo, uno de dichos guardacostas, que 
examinasen y reconociesen cuantas embarcaciones entrasen y saliesen 
en dichos puertos, y estuviesen siempre listos para salir a perseguir y 
reconocer a las que se aproximasen a dichos puertos. Debería haber 
también constantemente en el mar, otros dos buques guardacostas 
que cruzasen, el uno desde Sabanilla hasta más allá de la Galera en la 
Costa de Barlovento y el otro en la de Sotavento desde las Islas del 
Rosario, hasta las bocas del Sinú, y finalmente dos en este Puerto, uno 
en la entrada y otro en la Bahía, que hiciesen el mismo servicio que 
los primeros y los demás que ocurriesen, y saliesen a reemplazar a los 
del mar a cierto tiempo, y éstos fuesen a relevar a los de los puertos de 
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Santa Marta y Portovelo, los que regresarían a éste para rehabilitarse 
y componerse. Por este método sencillo nos parece se podría hacer un 
corso sin interrupción, alternado y útil, y que al paso que se tendrían 
guardados todos los puertos y puntos principales de la costa por donde 
se hacen los fraudes, o introducciones clandestinas proporcionarían a 
nuestros buques de comercio protección, facilitarían la comunicación 
particularmente con la provincia de Panamá y servirían al tiempo 
para conducir de allí los intereses del comercio. Pero como los buques 
en el mar padecen, se deterioran y necesitan continuas reparaciones 
para que pudiese haber siempre en actividad de servicio, dichos seis 
guardacostas, es indispensable que su número se aumente lo menos a 
ocho, suponiendo siempre dos en carena. Las embarcaciones que se 
destinen a dicho servicio, deben ser pequeñas veleras, forradas en cobre, 
y de una fuerza moderada para que en todo tiempo puedan navegar 
a Barlovento, acercarse a la costa y perseguir con suceso a los contra-
bandistas. El actual comandante de marina, es hombre íntegro, celoso 
e inteligente, (lo que en las presentes circunstancias es un hallazgo) y 
no dudamos asegurar que teniendo todos los medios para hacer dicho 
servicio nada dejará que desear. 

Ultimamente contaremos entre estas providencias la de separar y castigar 
a los empleados, y demás que se justifique han concurrido directa o 
indirectamente altos fraudes, y se han enriquecido con ellos. Parece 
imposible que sin su cooperación se hayan podido hacer tan repetida-
mente, en tanta consideración, y con la publicidad y poca cautela que 
es notoria y como nadie es más delincuente que aquel que teniendo 
obligación de defender y celar por los intereses del Rey y del estado 
(el cual le mantiene con este objeto) no obstante se los defrauda, éstos 
deben ser principalmente perseguidos y castigados. 
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Estas son Excmo. Sr. las nuevas providencias que consideramos impor-
tantes y necesarias para contener y reprimir el actual desorden. Pero 
es preciso confesar que a beneficio de éstas ni de otras cualesquiera 
coersivas que se adopten, no se extinguirá este mal: que solo le pa-
liarán, pero no le curarán y que los mismos buenos efectos que se 
experimentarán con ellas, reproducirán éste con mucho vigor, si desde 
luego y a un mismo tiempo, no se adopta un arbitrío político, en que 
consultando al corazón humano, de donde nace el mal, sea capaz de 
destruirle. Si es verdad que el único aliciente del contrabando es la 
ganancia; que la malicia sagaz de los particulares sabe abrirse nuevos 
caminos cuando se cierran otros e inventar medios para eludir las 
leyes; y que la de 22 1/2 tiene tanto poder e influjo entre los hombres, 
también lo es que solo lo que sea capaz de quitar aquel estímulo, 
será a propósito para hacer desaparecer este vicio. ¿Cuál será pues 
el arbitrio dictado por la razón y la política? Abrir desde luego este 
puerto a los Americanos y a las demás naciones amigas o neutrales para 
el comercio de este Reyno. 

La necesidad, la justicia y la conveniencia, no solo se reúnen a persuadirlo; 
sino que parece lo exigen imperiosamente. Examinémoslo. 

Supuesta la continuación de la guerra, y la poca esperanza de su pronta 
terminación, siendo decidida la superioridad marítima del enemigo, su 
inteligencia, su actividad y vigilancia, y manifestado el estado deplorable 
de la metrópoli, y la falta de medios en aquel comercio para hacer en 
las circunstancias el de la América por la escasez del numerario, por la 
considerable pérdida del papel por el alto precio de toda clase de efectos 
de manufactura extranjera, por la escasez de buques a propósito, y de 
marineros, por la falta de protección y de convoyes por los inminentes 
riesgos y peligros que por tantas partes se presentan, por los excesivos 
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costos de fletes, seguros, etc., que hay que hacer, sin esperanza de re-
sarcirlos, aun cuando se salven aquellos y últimamente por el hecho de 
no haber venido de todos los puertos habilitados de la península a los 
de este Virreynato, en los cuatro años que van corridos de guerra, sino 
dos pequeñas embarcaciones, con cargamentos de muy corto valor, se 
puede acaso dudar de la necesidad de adoptar dicha propuesta medida? 
Si convertidos a esta América observamos: que en toda la inmensa 
costa desde el Orinoco hasta Nicaragua, por no pasar más adelante, y 
en que hay tantos excelentes puertos, tan ricas e interesantes posesiones 
españolas, no hay una sola fragata de guerra, para proteger su comercio: 
que tenemos una escuadra en La Habana, hace cuatro años, sin que su 
General haya hecho todavía las primeras salidas: que a su vista han hecho 
los enemigos diferentes presas, que éstos por todas partes destruyen su 
legítimo comercio, y protegen el de contrabando, y finalmente que solo 
el comercio directo con el extranjero puede hacer desaparecer este mal 
que nos destruye, tampoco se podrá dejar de reconocer su urgencia. 

No son menos poderosas y concluyentes las razones de justicia. La Me-
trópoli tiene obligación de surtir sus colonias de cuanto necesiten 
para sus consumos, y de exportar todos los frutos y producciones de 
su suelo, único recurso de la subsistencia y felicidad de éstas. Solo 
en razón de cumplir exactamente estas obligaciones, de protegerlos 
y defenderlos del enemigo común, puede disfrutar el privilegio de 
un comercio exclusivo. Desde luego que falte aquellas o que no las 
pueda cumplir, cesa éste y el Gobierno está autorizado y precisado 
a proporcionarles otros medios con que puedan satisfacer aquellas 
necesidades. Estos principios de eterna justicia, han hecho siempre a 
los extranjeros abrir sus colonias de América, a las naciones neutrales, 
en tiempo de guerra: los mismos han precisado a los ilustrados jefes de 
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la Provincia de Caracas, Isla de Cuba, y de otras posesiones españolas 
a verificarlo durante la presente guerra, aún antes del recibo de la Real 
Orden de 18 de noviembre de 1797 y después de la de 20 de abril 
de 1799, que la deroga. Pero las facultades de Vuestra Excelencia no 
son superiores a las de aquellos jefes? Su celo y su amor a la justicia 
y al bien del estado no es igual? Su deseo por prosperidad y felicidad 
de este Reyno importante que le ha confiado, no es bien conocido o 
son acaso aquellos vasallos de mejor condición o más importante su 
felicidad? Merecen más protección, o no es la justicia distributiva? 
No tenemos como ellos las mismas necesidades que satisfacer, los 
mismos frutos que vender, la misma estancación y pérdida en ellos 
y el mismo derecho y justicia para ser atendidos? O no reina aquí el 
mismo desorden del contrabando y comercio con el enemigo, qué 
concurrió también a estimular a aquellos jefes a adoptar la propuesta 
medida? Siendo pues incontestables estas razones que persuaden la 
justicia, antes que entremos a manifestar las de conveniencia nos 
detendremos sobre el contexto de las dos antes dichas Reales órdenes 
y manifestaremos también nuestro concepto, con el mismo candor 
y buenos deseos con que hemos hablado hasta aquí, por satisfacer 
cualesquiera dificultad que se pueda objetar contra el dicho arbitrío 
y hacer más obvias y perceptibles sus ventajas. 

Reconociendo desde luego el gobierno de la Metrópoli, la necesidad 
y justicia de proveer a la América de efectos por su consumo, y de 
dar salida a sus frutos por algún medio extraordinario en las pre-
sentes circunstancias de la guerra, que no permitían hacerlo por 
el comercio de la Península, expidió la primera Real Orden de 18 
de noviembre de 1797 en que permitía se hiciese dicho comercio 
de América en buques neutrales, bien fuese desde los puertos ha-
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bilitados de España o directamente desde los extranjeros. Pero las 
limitaciones que desde luego incluía dicha Real Orden, hicieron 
nulos en mucha parte sus efectos, y lo que dejó de incluir produ-
jeron todo el mal que motivó su derogación, por la de 20 de abril 
del año pasado de 1799. Aquellas perentoriamente exigían que la 
propiedad de los cargamentos fuesen de pertenencia de españoles 
y que los retornos de frutos se hiciesen precisamente a los puertos 
de la Península con pretexto, los ingleses que habían ampliado en la 
presente guerra, en odio de la Francia sus depredaciones y piraterías, 
hasta perseguir y apoderarse de las propiedades de sus enemigos a 
bordo de los buques neutrales, lo hicieron desde luego de los que se 
dirigían a la América o regresaban de ella a la Península, declarando 
por buena presa sus cargamentos, fundados en la citada Real Orden. 
Para guardar las apariencias y no atraerse el odio de las naciones, 
devolvían los buques a sus capitanes, sus efectos y los de sus equipa-
jes, y les pagaban sus respectivos fletamentos. Aunque con registros 
supuestos se quiso alguna vez eludir sus robos, como la Real Orden 
que lo permitía se hizo pública y eran de ella sabedores los enemigos, 
despreciaban como falsos tales documentos, citando ambas Reales 
órdenes, y se apoderaban y condenaban igualmente como legitimas 
presas a sus cargamentos. Si respetaron algunos de estos, sólo lo 
hicieron o porque eran interesados en ellos y de manufacturas y 
productos en la mayor parte de su país, o porque vinieron protegidos 
de algún buque de guerra neutral. De esta manera pues, el mismo 
riesgo se corrió en los buques neutrales que en los nacionales, y aún 
mayor, porque estos eran más a propósito para huir del enemigo, y 
navegaban con la debida precaución, por consiguiente los costos de 
seguro, fletes y demás en aquellos eran excesivos, la Península no 
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se proveyó de los frutos de América de que carecía, ni ésta de los 
efectos que necesitaba, sino a un alto precio, y en la mayor parte de 
la industria del enemigo. La única ventaja que resultaba de dicho 
Real permiso era que como los mercados extranjeros estaban más 
provistos y sus puertos menos guardados que los de la Península, 
podrían surtirse mejor en aquellos las expediciones, y eludir la vi-
gilancia de éstos. Pero como al llegar a la América encontraban los 
mismos peligros y cuando salvaban éstos, la hallaban provista por el 
enemigo de efectos, y que los suyos con el recargo de dichos gastos 
y el de 32 1/2% de derechos que adeudaban a su entrada, no podían 
tener concurrencia con aquellos como ha sucedido en ésta a las dos 
últimas expediciones del Norte América que dejamos citadas, lejos 
de ser útil en ningún caso a la nación ni a los particulares dicho 
arbitrio de la Real Orden, le era perjudicial y destructivo. Más si 
omitidas dichas limitaciones se hubiese permitido al extranjero 
traer a la América de su propia cuenta y pertenencia toda clase 
de efectos de lícito comercio de todos sus puertos, y llevar a éstos 
nuestros frutos, y se hubiese perentoriamente prohibido, so pena 
de confiscación de toda su carga y buque a cualesquiera clase de 
manufactura y producción del territorio enemigo, este al paso que 
habría tenido que respetar aquellas propiedades y buques, o que 
no las hubiera atacado impunemente, hubiera también recibido en 
su comercio e industria el golpe más terrible que pudiera dársele. 
Excluidos del comercio los frutos y efectos ingleses, perseguidos con 
tesón en todo el dominio español y facilitado el arbitrio de surtirse 
de los de las Naciones Neutrales directamente, sin los riesgos y 
costos que pausaban aquellas limitaciones, desaparecería entera-
mente el contrabando, como ha sucedido en La Habana y Caracas, 
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donde hacen los extranjeros sus introducciones de su propia cuenta. 
El propio interés de éstos llevaría a España nuestros frutos, como 
llevan en el día los de aquellas Provincias. Por su conducto, aunque 
con algún rodeo nos vendrían las producciones y artefactos de la 
Península que ahora recibimos de manos del enemigo, proceden-
tes de las presas que hacen de casi todas las pocas embarcaciones 
que salen de la Península, con destino al seno mejicano y que nos 
venden tan ventajosamente. 

Parece pues demostrado, que los perjuicios o inconvenientes que se toca-
ron en la Real Orden de 18 de noviembre de 1797 nacieron de sus 
limitaciones y de no haber excluido del comercio (como se ha hecho 
en la Península y en otras ocasiones se ha practicado en América) a 
los efectos y frutos de manufactura inglesa, cuya providencia se hace 
necesaria para humillar el orgullo de dicha nación, y destruir al mismo 
tiempo el contrabando, que se hace en mucha parte con dichos efectos. 

Contaremos pues, como la primera ventaja o razón de conveniencia del 
propuesto arbitrío, de abrir para todo el Reyno, este solo puerto al 
comercio de los extranjeros, la extinción del contrabando por la ab-
soluta prohibición que con el debe hacerse de toda clase de efectos 
de la industria de los enemigos: por el precio más cómodo a que 
recibiremos los de las demás naciones, viniendo directamente de sus 
puertos, y porque así ha sucedido en las florecientes colonias de La 
Habana y Caracas por un efecto de solo esta medida. 

Nuestros frutos que ahora están detenidos sin consumo y sin precio, que 
se corrompen los unos y los otros merman o deterioran, tendrán salida 
o estimación: se evitarán estos perjuicios y la agricultura del Reyno 
a beneficio de tan saludable arbitrio tomará nuevo ser e incremento. 
El agricultor para sembrar nuevamente necesita vender sus frutos, de 
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donde ha de sacar el costo de su labranza: El comerciante no puede 
comprarle si no tiene medio seguro de darles salida, para proporcio-
nar su diario consumo, y de aquí resulta, por consecuencia precisa, la 
ruina del agricultor y la pérdida para el estado, no solo del valor de 
dichos efectos que deja anualmente de consumir el extranjero, sino 
que acostumbrado éste con su privación o con el uso de alguna otra 
cosa que haya adoptado en su lugar, cuando podamos llevarle dichos 
frutos, consumirá solo una corta porción de nuestro anual producto. 
Algunos espíritus limitados y cortos, no conocen esta gran pérdida, 
que se le origina a la nación de la retención de sus frutos colonia-
les en América: creen que a la paz tendrán todos salida, sin contar 
con los que entretanto se pierden y deterioran, con el perjuicio que 
causará la concurrencia y con que ni entonces beberán los hombres 
doble o cuatriplicado número de pastillas de chocolate de las que 
estén acostumbrados, ni menos gastarán más número de vestidos de 
nuestro algodón que el que actualmente necesitan, o los teñirán con 
doble cantidad de añil. 

La Real Hacienda tendrá las más conocidas y considerables ventajas de 
la adopción de dicho arbitrío, que ahora le defrauda el contraban-
do. Y suponiendo que solo se introduzcan todos los años los tres 
millones de pesos calculados para el consumo de este Reyno, estos 
le producirán en sus varios derechos de entrada y salida, más de un 
millón de pesos libres, con que podrá atender, no solo a la defensa 
de esta importante plaza y puerto, sino también por medio de los 
cambios, enviar algunos socorros a la metrópoli para sus actuales 
urgencias, sin riesgo. 

La misma Metrópoli por la reacción del comercio, logrará una segura 
salida y consumo de sus manufacturas y frutos que solo tienen destino 
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en América. El extranjero los sacará de sus puertos, los naturalizará 
en los propios, y con éste comercio de escala, lograremos proveernos 
de ellos a un cómodo precio, sin los riesgos y gastos que ahora se 
sufren. En la propia conformidad y con las mismas ventajas recibirá 
nuestras producciones coloniales y estará provista de ellos. 

Finalmente si dicho arbitrío se adoptase generalmente en toda la América, 
y se persiguiese al mismo tiempo con tesón y celo por mar y tierra, 
la industria del enemigo, éste que sostiene y continúa la guerra con 
su comercio, hallándose privado de una parte considerable de sus 
productos, interesadas todas las naciones en el de América, y ha es-
tado a sus rivales de darles en breve la ley, bajaría su tono, se abatiría 
su orgullo, y podría esperarse una ventajosa paz, por el influjo del 
propuesto arbitrio. 

Tales son Exmo. Sr. las ventajas que se sacarán en las circunstancias de 
abrir este puerto al comercio del extranjero: y este arbitrío unido a 
las nuevas providencias que dejamos indicado, son en nuestro sentir 
los únicos medios para impedir en lo sucesivo, y destruir el contra-
bando que ofrecimos al principio. Solo nos resta pues manifestar los 
de descubrir y castigar a sus autores. 

Hasta aquí hemos hablado con más o menos propiedad y extensión, según 
el alcance de nuestros conocimientos, y lo que nos ha dictado nuestro 
celo. Pero por decirlo así, hemos caminado en nuestro terreno, pues 
nada de lo que conduce al bien de la agricultura y comercio debe 
sernos extranjero, y el promover estos importantes objetos es de la 
obligación y el intento del consulado. Mas la parte que nos resta 
absolver de este papel nos es verdaderamente forastera, y aunque 
Vuestra Excelencia se ha servido autorizar a este Tribunal para que 
haga las averiguaciones y pesquisas que crea necesario para descubrir 
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los autores de dichos fraudes, como envuelve la condición de que sea 
secreta, tenga ésto mil inconvenientes, y sea siempre superior esta 
empresa a las facultades del consulado (como lo reconocerá Vuestra 
Excelencia en la siguiente exposición) nos limitamos a indicarle 
solamente otros medios, dejando aún sus altas facultades (que solo 
pueden hacerlo) su ejecución. 

No es lo mismo conocer el contrabando, que sus autores y hay también 
aún mucha distancia, desde conocer a éstos hasta acreditarlo. Ello 
es muy cierto, que si la razón y la buena política exigen se tomen 
todas las medidas convenientes y necesarias a extinguir este grave 
mal, la justicia y el interés del Erario piden también y reclaman 
contra sus autores. Pero creemos que la prudencia, la moderación y 
la misericordia deben presidir en estas averiguaciones: que se deben 
distinguir y separar los contrabandistas de sus protectores; perseguir 
las bolsas de los primeros y no sus personas: usar de clemencia con 
ellos, y de rigor con los segundos, porque al fin aquellos, expusieron 
sus intereses, sus personas y aún sus vidas para hacer dichos fraudes, 
y éstos se han aprovechado de ellos, y los han animado con la misma 
autoridad con que debían perseguirlos. Si el Rey y el Estado tuviesen 
mejores servidores, acaso se cometerían menores delitos y ciertamente 
no se harían tantos fraudes. 

La codicia y confianza de sus autores, ha puesto en manos del gobierno, 
un hilo para conducirse en este laberinto, y bastante para descubrir 
y desenredar sus tramas. Este es el de los pasaportes, roles, cumpli-
dos y registros falsos, con que se ha hecho mucha parte de dicho 
comercio. Reuniendo el gobierno estos documentos, su simple co-
tejo e inspección le dará desde luego pruebas de su falsedad: para 
adelantar éstas y darles el grado de certeza necesaria, con vista de 



capítulo ii

93

ellos, y de las relaciones que se hayan exigido de las Aduanas de los 
puertos del Virreinato, se pedirán a los intendentes y Subdelegados 
de los puertos de la procedencia de los registros, una de ellos y de 
sus cargamentos de entrada y salida. Descubiertos y comprobados 
así todos los buques y expediciones que con documentos supuestos 
han hecho una navegación y comercio con el enemigo, u otro ex-
tranjero, se procederá a examinar e indagar particularmente quienes 
fueron sus capitanes, dueños o consignatarios de sus cargamentos, 
o quienes los compraron inmediatamente de aquellos. Los últimos 
deberán presentar las cuentas de los primeros, los recibos de su valor 
y comprobar con los asientos de sus libros la verdad de ellas: se les 
pedirá además a éstos razón de aquellos, del lugar de su residencia, 
nacimiento, bienes, etc., cuyos conocimientos deben suponerse regu-
larmente entre personas que tienen relaciones y negocios frecuentes 
y de consideración. Estas noticias y el cotejo de las firmas de las 
cuentas, recibos, etc. antedichos, con las de los registros y demás 
documentos intervenidos por los capitanes o los interesados en los 
cargamentos de sus buques suministrarán muchas luces para conocer 
los fraudes. Como los marineros que navegan en dichos buques van a 
sueldo, no tienen interés en los cargamentos y el guardar un secreto 
entre muchos es cosa imposible a pocas diligencias ofreciéndoles 
perdón, y además algún otro estímulo, se presentarán a delatarlos, 
y uno solo que se encuentre dará razón de todas las gentes de su 
buque, y de las de otros. Por este método verdaderamente analítico 
se encontrarán los autores de dichos fraudes, se podrá graduar su 
consideración y aplicarles en su consecuencia la pena pecuniaria que 
sea proporcionada. También conviene se hagan estas averiguaciones 
sobre el terreno y como el teatro principal del comercio clandestino 
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ha sido el puerto de Santa Marta, parece deben comenzar por allí, 
para contener y remediar dichos desórdenes desde luego, teniendo a 
la vista los abonos con que se han expedido las guías. 

Tales son Exmo. Sr. en nuestro concepto los medios más obvios y sencillos 
para descubrir y comprobar los autores del contrabando. Pero todos 
están fuera de la esfera de las facultades de este Tribunal: porque ni 
él puede pedir a los Gobernadores, al Ministerio de Marina, a las 
Aduanas y a las escribanías de registros de los puertos del Reino, 
donde existen los pasaportes, roles, registros y cumplidos para su 
examen y cotejo, ni menos a los Sres. Intendentes y Subdelegados de 
los Puertos, de donde se suponen procedentes los buques, la razón 
de ellos. Los Administradores de las Aduanas no solo se han negado 
constantemente a dar al consulado cuantas noticias les ha pedido de la 
entrada y salida de los buques, y de sus cargamentos, sino también a 
producir en debida forma la cuenta del derecho que cobran’ de avería 
como lo previene la Ordenanza; y tiene especialmente declarado Su 
Majestad (sobre cuyo particular se ha hecho a Vuestra Excelencia el 
necesario recurso y esperamos de su fructificación la correspondiente 
providencia). Por consiguiente menos franquearían las relaciones y 
documentos antedichos. En los subsiguientes procedimientos que 
quedan indicados, también se encuentran muchos inconvenientes 
para que se practiquen por parte de este Tribunal como lo recono-
cerá desde luego Vuestra Excelencia, además del de ser defensor de 
su instituto. Por todo lo cual sobreyendo desde luego a los primeros 
pasos en dicho particular, nos hemos limitado a proponer a Vuestra 
Excelencia los medios que hemos juzgado más propios para conse-
guirlo, después de haberle manifestado el origen, progresos y consi-
deración del contrabando que se hace con el enemigo: los males que 
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ha causado al comercio nacional, a la Real Hacienda y al Estado, y las 
providencias y arbitrios extraordinarios que nos parecen necesarios 
para impedir en lo sucesivo estos desórdenes. 

Resumiendo todo lo dicho a un corto epílogo, resulta: que cortada 
la comunicación con la Metrópoli por un efecto de la presente 
guerra y superioridad del enemigo, escasearon desde luego toda 
clase de efectos y frutos de Europa y que no habiéndose adoptado 
ningún medio extraordinario para suplir esta falta, y siendo los 
comunes expuestos a mil dificultades y riesgos, el interés de la 
ganancia y las seguridades que ofrecía el comercio con el ene-
migo excitaron el contrabando. Que habiéndose hecho en los 
principios con algún miramiento y cautela, y por el medio de 
introducciones clandestinas, ofreciendo esto a los contraban-
distas algunos inconvenientes para el pronto y seguro expendio 
de sus efectos, adoptaron el de inventar o suponer registros 
de otros puertos para sus cargamentos. Que estando surtidas 
abundantemente por este arbitrio todas las ciudades y pueblos 
del Reyno, ninguna clase de comercio legitimo del que ahora 
se permite sufre concurrencia con aquel. Que con esta pérdida 
y ruina del comercio nacional, ha sido defraudado el erario en 
más de un millón y trescientos mil pesos, y la nación ha perdido 
para siempre, lo menos tres millones de pesos en efectivo, los 
cuales han ido todos a parar por medio de dicho comercio a las 
manos de nuestros naturales enemigos. Que para contener este 
desorden, se hace necesario que a las providencias existentes 
se añadan: las de exigir de los dueños, así de los buques, como 
y de los cargamentos en el comercio de puerto a puerto, obli-
gaciones o fianzas si no fuesen personas conocidas, de su doble 
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valor; prohibir la navegación en lastre; aumentar el número de 
los guardacostas de esta marina, y separar a los empleados que se 
compruebe han concurrido a dichos fraudes. Que para que estos 
desaparezcan enteramente también es necesario se abra al mismo 
tiempo este solo puerto en el Reyno, a las naciones neutrales para 
toda clase de efectos de legítimo comercio, prohibiendo con las 
más severas penas, los frutos, y efectos de manufactura inglesa. 
Que dicha medida la exigen imperiosamente la necesidad, la 
justicia, la conveniencia y la buena política, y que los inconve-
nientes que se tocaron con la Real Orden de 18 de noviembre 
de 1797, nacieron de ella misma, los cuales todos se evitarán 
con el indicado arbitrio, con conocidas ventajas, además de la 
destrucción del contrabando, de la agricultura, del Erario, de la 
Metrópoli y con grave daño del enemigo. Finalmente que de la 
reunión y cotejo de los registros, pasaportes, roles y cumplidos 
con que han navegado los buques en estos últimos años, en los 
puertos del Virreynato, resultarán muchas pruebas e indicios de 
su falsedad. Que éstas se elevarán al grado de certeza necesaria, 
con los informes que deben pedirse a los Intendentes y Sub-
delegados de los puertos de su procedencia. Que comprobada 
por este medio la falsedad de los registros, se debe entrar en la 
averiguación y examen particular de los capitanes y gentes de su 
tripulación, los dueños, consignatarios y primeros compradores 
o vendedores de los efectos, de los documentos que acrediten 
dichas compras y ventas; de los abonos dados y admitidos para 
ellas en las Aduanas, y de todo lo demás que sea necesario para 
acreditar los autores de dichos fraudes. Deseamos haber desem-
peñado cuanto ofrecimos al principio y que todo sea del superior 
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agrado de Vuestra Excelencia.

Dios Nuestro Señor guíe la vida de Vuestra Excelencia.

Cartagena de Indias, junio 20 de 1800. 

Juan de Francisco Martín. 
Esteban Salvador de Amador. 

Diego Guerra Calderón. 
Exmo. Sr. Virrey Gobernador 
y Capitán General del Reyno
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Sed dices: qui rapuere divitias habent, Phed. L. S. 
La murmuración se pasa y el metal se queda en casa 1.

Introducción

Se habla del contrabando... (dice el “Correo Mercantil” No 21 del 
último año) y ¿quién no sabe que el contrabando por mayor, no 
es apenas posible sin el concurso de los que están encargados de 
impedirlo? Esta verdad de todos los tiempos y países parece que 

se halla en oposición con la Real Orden expedida en Zaragoza a 26 de 
Real Orden sobre el contrabando. agosto de 1802, en la cual entre otras cosas que 

se pregunta, es una: la de que siendo muy interesante el conocimiento 
radical del contrabando en el distrito de ese Consulado, se quieren saber 
las causas de que procede, y el modo de evitarlo o contenerlo. Ella en efec-
to supone un conocimiento antecedente de dicho fraude, de su con-

1   Esta máxima inmoral es por desgracias demasiado común en la práctica a causa de la impu-
nidad que experimentan los que la profesan, y de la consideración que se tiene a la riqueza. 
Así es que seguros de ésta y de aquella, tienen la audacia de preconizarla, burlándose de la 
virtud y despreciando los talentos. 
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sideración y atención, y de las dificultades para extinguirlo. Este 
conocimiento desde luego envuelve el de la infidencia de los Jefes y 
Ministros encargados, mantenidos y obligados a evitarlo. Para saber 
pues las demás causas que concurren a promoverlo, y los medios de 
contener a lo menos este grave como radicado mal, parecía necesario 
remover desde luego aquella conocida y principal causa, que no solo 
hace nula la aplicación de los demás remedios, sino que aún dificulta 
el conocimiento de éstos y a dos mil leguas de distancia del Soberano, 
en unos países tan corrompidos, y en que se respetan tan poco las leyes 
y los derechos de los ciudadanos, cómo se puede esperar que haya 
candor, y patriotismo bastante para expresar otras causas, y proponer 
los medios más propios para cortar de raíz su desorden, en que son 
interesados tantos particulares, y los que debían impedirlo? El ocio de 
los primeros, la arbitrariedad y las tropelías de éstos, no serán el fruto 
de su celo? Sin embargo, superiores a todas estas consideraciones, en 
servicio del Rey y de la Patria, y el cumplimiento de las palabras que 

Puntos propuestos. hemos dado, vamos a manifestar: la consideración y publi-
cidad con que se ha hecho el contrabando en estos últimos años con 
los enemigos de la Nación, y se hace actualmente; las causas de su 
extinción y fomento durante la guerra, y después de la paz; y los medios 
de remediarlo, que son los puntos indicados por la Real Orden2.

Más habiendo hecho, aunque sin fruto, igual trabajo por encargo del Tribu-
nal de este consulado, en el año de 1800, en un informe que extendimos 

 a su nombre para el Virrey del Reino, lo acompañamos en copia con 
Papel que se acompaña. esta Memoria; así porque en él se hallarán puntualizadas 

2   La Real Orden que aquí se expersa fue comunicada a este consulado, cuya Junta de Gobierno 
nos dio el encargo y a D. Enrique Rodríguez de evacuar el informe pedido por S. M. Cuando 
dimos cuenta de lo ocurrido con este motivo, ofrecimos emprender el presente trabajo. 
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las causas del origen, progresos y consideración del contrabando du-
rante la guerra última, como también verificadas las predicciones que 
entonces hicimos de la continuación, y aumento de dicho desorden 
después de la Paz, omitiremos así repetirnos; y expresaremos solo 
cuanto consideremos conducente, a cada uno de los puntos propuestos, 
en las presentes circunstancias, y estado actual de las cosas. 

Con motivo del expediente que promovimos, ante el Virrey Don Francis-
co Gil y Lemus, en el año de 1789, como Diputados de este comercio, 
para el establecimiento de un consulado de esta ciudad, formamos con 
reconocimiento de los archivos de la de la Aduana, y de la escribanía 

de Registros, los estados de importación y expor-
tación que también acompañamos. Aquel por un 

quinquenio de 1784 a 1785; y este por solo el cuatrienio de 1785 a 
1788, a causa de que en el de 1784, y anterior de 1783, primero de 
la Paz, se extrajeron los frutos y caudales rezagados por razón de la 
guerra declarada en 1779.

Por el 1º de estos estados se manifiesta que el comercio de importación 
en solo este puerto, desde los de la Península, ascendió en 

un año común, por los aforos de la Aduana y sin incluir el comercio 
de puerto a puerto, a la cantidad de 2.135.760 pesos, a que aumen-
tado un 20% por su mayor valor, importa este la suma de 2.562.812 
pesos; los cuales contribuyeron por sus varios derechos en la Real 
Aduana, la cantidad de 211.523 pesos y en cada año común, según 
en él se puntualiza. 

Exportación. El 2º estado manifiesta igualmente, que la exportación de 
frutos y dinero por este puerto para los de España, ascendió en un 
año común a 2.315.552 pesos 6 reales, sin incluir los efectos que 
se remitieron de cuenta de su Majestad, los caudales que se ex-

Estados del comercio de 
Cartagena con España en 88.

Importación.
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trajeron para La Habana para compra de azúcares con destino a 
la Península; y el valor de varios efectos de corta consideración, 
que allí se relacionan, de modo que reunido al anterior, este im-
porte y el de lo sacado para La Habana para dichas compras de 
azúcar, balanceaba más que superabundantemente en aquel tiem-
po la exportación a la importación; y ascendía uno y otro comer-
cio a la suma de 5 millones de pesos En otro millón más se podía 
graduar entonces el comercio de importación y exportación para 
la Península, de los puertos de Río Hacha, Santa Marta, Porto-

velo, Chagres y Panamá; y el total importe del comercio 
de este Virreynato con la Metrópoli, unido dicho valor 

al anterior (sin incluir las Provincias de Quito, Cuenca y Guaya-
quil que se proveen de Lima y otros Puertos del Perú), a la can-
tidad de 6 millones de pesos. 

El progresivo aumento que ha tenido nues-
tra agricultura, desde aquella época de 1788 

hasta la fecha, no solo en los frutos que se puntualizan en dicho 
estado, sino también en otros de nuevo cultivo, y el mayor pro-
ducto de nuestras minas, se reconocerá por el Resumen Nº 1 que 
acompañamos, y hemos formado sobre documentos y noticias 
dignas de fe, así de la cantidad de los varios frutos que se acopian 
anualmente en este puerto de Cartagena de Indias, los del Ha-
cha, Santa Marta y Portovelo, exportables para Europa; el de sus 
valores en el país al tiempo de su embarque, y el del importe en 
oro en moneda y pasta, producto de nuestras minas actualmente, 
que todo asciende a la cantidad de 4 millones y 200.000 pesos.

Comparación con el de 88. De la comparación de dicho resumen con el estado 
de exportación antecedente de 1788, resulta: 1º que todos nuestros 

Total importe del 
Comercio de este 
Reino en 88. 

Valor actual de los efectos 
y dinero que se exportan.
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frutos han aumentado en cantidad y aún en precio; 2~ que aquella 
en el algodón de estas provincias marítimas, brasilete, cacao y ma-
deras se ha triplicado, y duplicádose en el moralete y cueros al pelo; 
3º que en la actual exportación hay 12 .000 quintales de algodón de 
las provincias interiores, 2.000 dichos de azúcar, 20.000 libras de añil, 
260.000 de quina, 12.000 de raicilla, 2.000 de bálsamo, 4.000 astas, 
y 80.000 pesos valor de las perlas que anualmente se recogen en las 
pesquerías de Panamá, que no se hallan en aquel estado; 4º que el 
valor actual de nuestros frutos exportables para Europa, y que en 
efecto salen de nuestros puertos, asciende a la cantidad de un millón 
200.000 pesos, cuando en la época de 1788 apenas llegaba a la can-
tidad de 200.000 pesos; 5º que el oro en moneda que se acuña en el 
día en las dos casas de moneda de Santa Fe y Popayán, llega a la suma 
de 2.500.000 pesos, cuando en 1788 apenas pasaba de 2 millones de 
pesos; 6º que agregando a otro importe el de 500.000 pesos que a lo 
menos se extraen anualmente en pasta y alhajas de oro y alguna 
plata, suma la cantidad de 3 millones de pesos el producto actual de 
nuestras minas, para la exportación y excede en 800.000 pesos a la 
que entonces se hacía en numerario, y 7º que el comercio de expor-
tación en el día asciende lo menos a la cantidad de 4 millones y 
200.000 pesos en oro y frutos3. 

3        El Estado de los frutos y dineros que anualmente se acopian en éste y demás puertos del 
Virrreynato (excluso Guayaquil) y que se extraen para Europa por las embarcaciones de la 
Península, y por las del contrabando a las colonias extranjeras, que ascienden a 4.200.000 
pesos; los 3 millones en efectivo, y 1.200.000 en frutos, está arreglado a los precios que 
tienen octualmente en el comercio dichos frutos, a los valores que anualmente se acuñan 
en las dos Casas de Moneda del Reino y al que exporta en pasta y plata para España,. Para 
demostrar que el valor actual de nuestros frutos disponibles, excede el millón y doscientos 
mil pesos computados en dicho estado, bastará ver en el No. 3 de la Exportación para 
España en 1802 y 1803, que los frutos ascienden a la suma de 1.558.721 pesos por los 
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Importación actual. Relativos y proporcionados a estos medios de subsisten-
cia y de comodidad, han debido ser los de nuestras necesidades y 
lujo; por consiguiente nuestro consumo de efectos de Europa debe 
estar en razón de aquellos, y ascender a lo menos a igual suma de 4 
millones, y 200.000 pesos.

Medios de triplicarla. Este y aquel valor podría desde luego triplicarse, con 
solo remover los principales obstáculos que opone la naturaleza, el 
gobierno y la ignorancia, pues siendo este Reino el más rico en todo 
género de producciones naturales, de cuantos posee en América la 
Monarquía Española; y ascendiendo su población a millón y medio 
de habitantes, este número sería superabundante para ello, si fuere 
de hombres medianamente industriosos. Pero por desgracia la mayor 
parte son de miserables e indolentes, por la barbarie y servidumbre 
en que se hallan constituidos. La apertura a costa de la Real Hacien-
da de algunos caminos necesarios para la comunicación interior: la 
mejora de los actuales; facilitar la navegación de los ríos principales 
quitando o enmendando los estorbos que la impiden o hacen peli-
grosa: la moderación de las leyes fiscales: la extinción de los estancos 
de aguardiente y tabacos, particularmente en las provincias marítimas 
de Río Hacha, Santa Marta, Cartagena, Panamá, Barbacoas y Cho-
có, la del derecho de capitación, o tributo de los indios, que los man-
tiene en su primitiva barbarie, y en una servidumbre y dependencia 
de los corregidores y curas, mayor que la de los esclavos: el señala-

aforos de Aduana, a que agregados sobre 500.000 pesos de algodón de Girón y Provincia 
de Santa Marta, extraído para colonias por este puerto en dicho tiempo; 150.000 pesos del 
palo llevado a las mismas desde dicho puerto uy el de la hacha; y además lo que en cacao, 
cueros, añil, platina, perlas y otros frutos se conduce anualmente a las dichas, se reconoceré 
la exactitud y verdad del citado Resumen No. 1 y no se podrá dudar que la importación de 
efectos sea igual cuando menor a su valor total. 



106

Escritos económicos: Antonio de Narváez & José Ignacio de Pombo

miento de tierras en propiedad a cada una de las familias de estos, y 
de los demás habitantes que carecen de ellas: el establecimiento de 
nuevas poblaciones o colonias rurales de unos y otros en parajes 
convenientes; la franquicia a los extranjeros católicos que quieran 
establecerse en ellas, o formar otras nuevas en lo interior, con iguales 
ventajas; la prohibición del comercio tan impolítico, como bárbaro 
de negros, y un nuevo sistema para extinguir la esclavitud, si se quie-
re salvar y conservar la América: el promover por todos los medios 
posibles la reunión y mezcla de las varias castas que la habitan, para 
que no haya más que una clase de ciudadanos en el orden común; el 
premiar y distinguir con señales de aprecio y confianza, a los que sean 
acreedores por su probidad, aplicación y conocimientos, nombrán-
dolos jueces de sus respectivos pueblos, y prohibiendo que lo sean 
otros advenedizos: el escrupuloso y detenido examen en el nombra-
miento y elección de los Prelados, Jefes y Ministros de Real Hacien-
da y de Justicia; el necesario límite a las adquisiciones de las manos 
muertas; un nuevo arreglo en los curatos, y reforma en las exacciones 
de los curas; reforma de los conventos de regulares, y extinción de 
los que no tengan las rentas suficientes para hacer vida común y dar 
la correspondiente instrucción a sus novicios; el establecimiento de 
imprentas, de papeles públicos y sociedades patrióticas en las capi-
tales de las provincias; es preciso en todos los pueblos de escuelas de 
primeras letras y de agricultura: la erección en las ciudades princi-
pales de escuelas de dibujo, de estudios, de mineralogía, de botánica, 
de química, de matemáticas, de medicina, y una universidad pública 
en que enseñen con buen juicio las demás ciencias divinas y humanas; 
estas providencias tan obvias como necesarias producirían dentro de 
pocos años la revolución feliz que dejamos indicada, a favor del co-
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mercio de la Metrópoli, de la Real Hacienda, y de estos vasallos. 
Porque en efecto, si 8 millones de habitantes activos e industriosos 
que se computan en Inglaterra han podido hacer, según los estados 
presentados a la Cámara de los Comunes por el Ministro Pitt en 
800, un comercio exterior que ascendió en dicho año a 66 millones 
de libras esterlinas, o 330 millones de pesos, los 150 de importación, 
y los 180 restantes de exportación (los 120 de éstos de producciones 
de su industria) que repartidos entre los 8 millones de habitantes 
corresponde a cada uno la cuota de 22 1/2 pesos en la exportación, 
y de 18 3/4 pesos en la importación; suponiendo que los de este 
Reyno, sacados del estado de apatía, inercia y servidumbre en que 
viven, por medio de las indicadas providencias, no tuvieren más so-
brante anual que el de 8 pesos para invertirlo en efectos de Europa, 
nuestro comercio de importación ascenderá desde luego a 12 millo-
nes de pesos y a otros tantos el de exportación, que en el día es solo 
de 4 2/10 millones cada uno, y se hace en la mayor parte por el 
contrabando4.

4 Todas las providencias que proponemos para el fomento de la agricultura y minería de la 
América, las consideramos no solamente utilísimas, sino también necesarias. Por lo que 
respecta a las que al parecer son gravosas a la Real Hacienda, manifestaremos: que lo que 
esta gaste en abrir algunos caminos para facilitar la comunicación interior, en mejorar los 
actuales y la navegación de los Ríos principales, lo resarcirá con ventajas con lo que le 
producirá el comercio interior, y el comercio de la agricultura: que el privilegio de extracción 
y derechos de preferencia, que se da al fisco en América (y no tiene en España) es contra-
rio a los principios de justicia y la ruina de muchos vasallos: que prescindiendo de lo que 
sienten los buenos economistas del sistema de estancos, éstos en la América, en que debe 
fomentarse por todos los medios posibles la agricultura, le oponen un obstáculo invencible 
lo cual lo tiene reconocido el gobierno en otras colonias, respecto al de aguardiente, como 
en la provincia de Caracas, las Floridas, Habana, Puerto Rico, etc., en que no los hay; y 
donde los haya no pueden prosperar los ingenios de azúcar, como que no tiene aplicación la 
miel de purga, además de que la fábrica de aguardientes por cuenta de particulares, sería un 
ramo utilísimo a la navegación; e imponiendo un módico derecho sobre cada alambique de 
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Consideración del contrabando. Para demostrar la consideración de éste, el inmen-
so robo que se ha hecho y se hace a la Real Hacienda, al comercio e 
industria de la Metrópoli, basta dirigir la vista a nuestros Estados de 

 1788 a los de la exportación e importación actual después de la Paz 
en 1802 y 1803 (Nos. 2 y 3) y al valor total de lo que en efecto se 

destilación, podría el Erario percibir el actual pequeño importe líquido de lo que le producen 
dichos estancos en las provincias marítimas, y lo mismo debería adoptarse respecto al de 
tabacos, gravando proporcionalmente cada arroba o libra que se exportase en América y 
sería un ramo de cultivo considerable, de mucha utilidad a la navegación de la península 
y que entraría desde luego en la Balanza del Comercio Extranjero en Europa, cuyas con-
sideraciones y las vejaciones de todo género que experimentan los que lo cultivan, nos 
han obligado a proponer su extinción, aunque limitándola solo a las provincias marítimas: 
que el derecho de capitación o tributo de los indios, no solo los tiene sujetos y dependien-
tes de los corregidores y curas, en los términos más abusivos, sino también envilecidos 
de modo que negros y muletos libres, se consideran mejores que ellos, y los desprecian 
impidiendo dicho derecho su unión y mezcla con las demás castas, y por consiguiente su 
civilización, lo cual por el hecho de libertarlos de dicha contribución, y darles terrenos 
en propiedad se facilitaría; y sujetándolos a las contribuciones de los demás habitantes, la 
Real Hacienda resarciría el producto actual de dicho derecho: finalmente que por la mala 
elección de empleados y jefes, se experimentan los perjuicios y males en el día, que se 
han indicado en esta Memoria, además del contrabando. Tampoco estará además añadir 
aquí que la situación de algunos pueblos en el interior en pasajes pantanosos y malsanos, 
la absoluta falta de medios, pues no hay en todo el Reino, una sola cátedra de medicina, 
y la mala distribución de los terrenos, impide los progresos de la población, a pesar de la 
admirable fecundidad de las mujeres en esta parte de la América, y que par tanto conviene 
mudar a aquellos a mejores situaciones, establecer estudios de medicina y mandar repartir 
los terrenos que estén sin cultivo, aun cuando tengan dueños; que sin conocimientos no 
pueden cultivarse las tierras con propiedad, y menos trabajar las minas, y que el estableci-
miento de escuelas de primeras letras y de agricultura en todos los pueblos, el de estudios 
de dibujo, matemáticas y química en las ciudades principales, y el de papeles públicos y 
sociedades patrióticas que difundan y promuevan estos conocimientos en las capitales de las 
provincias, es absolutamente necesario. En todo el Reino no hay en el día ninguno de estos 
establecimientos, ni más imprentas que una mala, y casi sin ejercicio en Santa Fe, y otra 
cuyo uso no se ha permitido, no alcanzamos por qué, y propia de este consulado. No tiene 
de fecha 2 años el establecimiento de la Bahía Botánica en la Nueva Holanda, compuesto 
en la mayor parte de criminales, y ya hay en él una gaceta y periódico, de que carecemos 
nosotros después a tres siglos que somos dueños de esta América, la mejor parte del globo.
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extrae (Resumen Nº 1),comprobado con las labores anuales en estas 
casas de moneda, con las cantidades remitidas en partida de regis-
tro en pasta y alhajas de oro, en plata, y en frutos para los puertos 
de España, en dichos, dos últimos años, sin embargo de los que en 
platina, perlas, añil, algodón, cueros, palo brazil, se llevan a Jamaica, 

Importación y exportación actuales con la Metrópoli. y a otras colonias extranjeras, des-
de Maracaibo, el Hacha, Santa Marta y Panamá para el contrabando. 
Comparado dicho resumen No 1 con las cantidades introducidas en 
efectos en estos puertos, de los de la Metrópoli, después de la Paz, 
con los productos de esta Aduana; y con los valores extraídos para 
los mismos desde 1802 a 1803, se hallará que la importación apenas 
ha llegado a un millón 200.000 pesos en cada uno de dichos dos años; 
que la exportación, deducidas las cantidades de la Real Hacienda, y 
de particulares de España, retenidas por la guerra anterior, ha sido 
casi la misma y que los Reales Derechos no han producido la mitad 
del valor que en 1788 cuando debían haberse casi duplicado.

Por consiguiente es visto: que el comercio de contrabando asciende en 
cada año a tres millones de pesos de introducción de 

efectos extranjeros, y a otros tantos de exportación que se hace la 
mayor parte en dinero: que además de la pérdida para la nación de 
este numerario, y de las utilidades que le producirían en su agricultura, 

industria navegación y comercio sufre una concurrencia 
con la industria y comercio extranjero que absorberá y 

aniquilará enteramente el de la Metrópoli: que la Real Hacienda, 
no solo ha perdido anualmente los derechos que debió cobrar en 
América por dichos 3 millones de pesos introducidos en efectos de 
manufactura extranjera y las cantidades en dinero y frutos con que se 
han pagado, sino también las que deberían haberle producido unos 

Idem por el contrabando.

Pérdidas para la nación 
Total importe, Y el del 
contrabando.
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y otros en España, al tiempo de su introducción en los puertos de la 
Península y exportación para los de América, y extranjeros: que regu-
lando a razón solo de 33 1/2% el importe total de los derechos sobre 
los 3 millones dichos de efectos extranjeros, a su entrada en España, 
salida para América, e introducción en esta, resulta defraudada anual-
mente la Real Hacienda por dicho comercio en un millón de pesos 
en solo la introducción clandestina de ellos, sin contar lo que debían 
producirle el dinero y frutos con que se pagan: que suponiendo que 
en los 4 años últimos de la guerra desde 1798 a 1801 solo se hayan 
introducido por el contrabando seis millones de pesos en dichos 
efectos, por los obstáculos que entonces le ponían nuestros corsarios 

de Cuba, los de los franceses, que no sufre en el día con motivo 
de la Paz, unidos aquellos a los 6 que computamos en estos dos años 
de 1802 a 1803, la suma defraudada al erario en dicho tiempo por 
solo la importación, asciende a la cantidad de 4 millones de pesos, 
según el cómputo antecedente, y finalmente que el total importe de 
la introducción y exportación en dichos 6 años por el contrabando, 
por un cálculo el más moderado, es el de 24 millones de pesos5.

5  Para comprobar de otro modo la moderación del cálculo de 24 millones de pesos importe 
del contrabando en los seis años últimos; los 12 de introducción de efectos y los otros 12 
de exportación; supongamos que nuestros frutos y caudal disponible desde 1797 basta 1803 
inclusive ascendiese solo a la suma anual de 4 millones (en lugar de los 4 200 pesos que 
manifiesta el Estado Nº 1) los cuales en los siete años componen la suma de 28 millones de 
pesos. Deduzcan de éstos los 6.200.000 pesos, total importe de lo extraído para la península 
en 1802 y 1803 (Estado Nº 3) incluso el valor de las dos expediciones de Santa Marta y el 
de lo sacado de cuenta de la Real Hacienda: rebajemos también otros 4.600.000 de pesos 
de exportación legítima durante los 5 años de guerra de 1797 a 1801 respecto a que el de-
recho de avería durante todo este tiempo en los Puertos del Hacha, Santa Marta, Cartagena 
y Portovelo ascendió a 46.000 pesos que corresponden a un capital de 9.200.000 pesos, 
comparando la mitad de este valor correspondiente a la exportación dicha, y demos además 
por extraídos fuera de registro en oro en los buques correos, corsarios y de comercio, para 
nuestro giro de La Habana en dicho tiempo, 1.200.000 pesos. unidas estas tres partidas, 

Total importe
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Aun cuando no fuere un axioma, el que dejamos 
sentado al principio: de que el contrabando por mayor es casi imposible 
el hacerlo sin el concurso de los que están encargados de impedirlo, ¿cómo 
es posible suponer que esta cantidad asombrosa se haya podido in-
troducir y extraer en tan corto número de años, sin noticia y conoci-
miento de los respectivos Jefes y Ministros por donde se ha hecho? 
¿Cómo el que los particulares hayan aventurado no solo su fortuna 
y subsistencia, sino también su persona y su vida (pues este comercio 
se ha hecho en tiempo de guerra con los enemigos de la nación), sin 
una seguridad absoluta de que no serían molestados? ¿Quién podía 
darles estas seguridades? Y ¿cómo es presumible que se las dieren, ni 
que aquellos las creyeren, sin tener éstos una inmediata participación 
y concurrencia en dichos fraudes? Redúzcase cuanto se pueda la suma 
antedicha del importe anual del contrabando y disminúyase también 

componen la suma de solos 12 millones de pesos que deducidos a los 28 presupuestos, 
aún nos queda un déficit de 16 millones, extraídos por el contrabando, en lugar de los 12 
calculados. Si hacemos esta misma operación con respecto a la importación, será mucho 
mayor el descubierto, y más sensible la moderación de los 12 millones que se suponen 
introducidos, pues solo tendremos de legítima importación los 2.400.000 pesos recibidos 
de España en 1802 y 1803 (Estado Nº2 ): los 4.600.000 pesos mitad del valor total del giro 
durante los 5 años de guerra y 1.200.000 pesos que se deben agregar a este importe por 
el que se supuso extraído en moneda fuera de registro para La Habana en dicho tiempo, 
que todo asciende a la cantidad de 8.200.000 pesos en los siete años. Más siendo nuestros 
comercios, aún en 1788, en que tenemos un tercio menos de medios, de 3 millones anuales 
de efectos de Europa, computándolos por solo ésta regla en los 7 años deberían importar 
21 millones de pesos, de que deducidos los 8.200.000 pesos antes dichos, la diferencia 
excede a los 12 millones presupuestos. Si a esto se agrega que mucha parte de dicha intro-
ducción, que se supone legítima, se ha hecho en buques con registros falsos, procedentes 
de los puertos enemigos, y que de la exportación, una aún más considerable ha ido a parar 
a los mismos, cancelándose las fianzas de los registros con cumplidos también supuestos, 
se conocerá mejor la moderación de nuestros derechos calculados. Últimamente el bajo 
precio que han tenido los efectos de manufactura extranjera particularmente de lencería 
en los años últimos de la guerra, y los que tienen en el día acredita que se han introducido 
aún más de los que podían consumirse.

Publicidad de estos fraudes.
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la fuerza y el valor de estas razones; siempre resultará comprobada 
su consideración y publicidad; pues siendo incontestables nuestros 
estados de 1788, comparados estos con los valores de los efectos 
introducidos de los Puertos de la Metrópoli en 1802 y 1803 y el de 
sus derechos, ellos solos la manifiestan hasta la evidencia. Si a esta 
prueba se añade la que se deduce del aumento del actual producto 
disponible de nuestra agricultura y minas, que manifiesta nuestro 
Resumen Nº 1, no menos cierto, y comprobado, no quedará duda 
alguna sobre la exactitud de nuestros cálculos, y la verdad de la con-
sideración y publicidad del contrabando. Examinemos sus causas6.

Causas durante la guerra. La necesidad, el interés de los particulares, la falta de 
previsión en el superior gobierno de este Reyno, la indiferencia de su 
jefe para el comercio, y la venalidad de los Jefes y Ministros Reales de 
estas Provincias Marítimas fueron las verdaderas y únicas causas del 
contrabando con los enemigos de la nación, durante la guerra, los 
cuales le protegían con diferentes franquicias concedidas en sus puer-
tos a nuestras embarcaciones, con salvos conductos que les expedían 
y hasta con sus buques de guerra, que las comboyaban a nuestros 
puertos. A medida que la codicia se aumentaba, y que la corrupción 
hacía progresos en el interior del Reino, crecía también dicho desor-
den, se organizaba y consolidaba, en términos que cuantas providen-
cias se dictaron después por la superioridad para contenerlo, fueron 
nulas y eludidas, como que su ejecución y cumplimiento estaba co-

6  Se cree que aumentando los sueldos a los empleados se asegura su fidelidad. Lo que se 
adelanta es gravar la Real Hacienda, pues los hombres solo se contentan con lo que tie-
nen cuando son honrados. La dotación de los oficiales reales de Santa Marta, se aumentó 
considerablemente a principios de la guerra, y el desorden nunca ha sido tan grande como 
después de aquella gracia.
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metido a los principales autores de dichos fraudes, y cuando más 
sirvieron de pretexto para alguna particular venganza, o para velar a 
los hombres honrados que no habían tomado parte en aquellos.

Después de la Paz. Restablecida la paz en Europa, no solo ha continuado 
dicho desorden, sino que se han aumentado prodigiosamente en los 
términos que dejamos manifestado. Las causas para ello, son: 1º la 
enunciada de la venalidad de los jefes y ministros Reales; y el haber-
los continuado o mantenido en sus empleos y mandos; 2ª la pronta, 
segura y mayor utilidad que hallan los particulares en dicho comer-
cio que en el distante de la metrópoli (aún después de deducidas las 
contribuciones establecidas por aquellos y por sus dependientes); 3ª 
que removido, con la Paz el único obstáculo que se oponía al contra-
bando por los corsarios franceses y por los españoles de Cuba, que 
apresaron en la guerra, diferentes de sus embarcaciones; estas se han 
aumentado hasta el Nº de 30 goletas en los puertos de Río Hacha, 
Santa Marta, Chagres y Portovelo, en términos que se han multipli-
cado los viajes y las entradas, sin que los guardacostas de este apos-
tadero, los puedan impedir, ya por su corto número y ser poco a 
propósito para el corso, ya porque aquellas no solo las eluden con su 
mayor andar y con los avisos que les comunican de la salida de estos, 
sino también con el apoyo y protección de los Ministros y Jefes, en 
el caso de aprehensión, sosteniendo la legitimidad de sus documen-
tos, o disputando su autoridad, y ya finalmente por los obstáculos de 
todo género que les oponen a dichas embarcaciones del Rey, habien-
do llegado el caso de hacerles fuego, de negarles hasta el auxilio de 
víveres, y de exigirles con amenazas, y aún con fuerza armada las que 
han detenido de los particulares; 4ª porque permitiéndose sin causa 
provocada, y con el más notorio abuso, la navegación en lastre de 
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puerto a puerto a dichas embarcaciones, llevan por alto considerables 
cantidades en oro y frutos a las colonias extranjeras, regresando car-
gadas de efectos, que dejan en los puntos convenidos en la costa, o 
en los mismos puertos de la salida, a donde vuelven como de arriba-
da, sino hay algún guardacosta, de que se les avisa por señales con-
venidas; y 5º que estando reunidas en unas manos todas las autori-
dades en nuestros puertos (reunión que solo podrá ser conveniente 
en el Jefe Superior del Reino) falta la contención, el miramiento y la 
emulación que resulta necesariamente de la separación de las auto-
ridades; los gobernadores ambiciosos y déspotas protegen dichos 
fraudes, y los Ministros subordinados a ellos, por imitación, por 
propio interés, por debilidad, o por temor se han templado, y aco-
modado a sus ideas, y las siguen servilmente. Esta verdad aun cuan-
do no fuese por sí bastante perceptible, tenemos una prueba de bul-
to de ella en Cartagena, donde la independencia del Jefe de Marina, 
del de la Plaza, y la rivalidad, digámoslo así, de sus autoridades ha 
producido el efecto saludable, tanto durante la guerra, como después 
de la paz, de impedir en mucha parte el contrabando, aunque no ha 
dejado de hacerse alguno siempre pero nunca con el escándalo, y de 
la consideración con que se ha hecho, y se hace actualmente en los 
puertos del Hacha, Santa Marta y Chagres, de este Virreynato. Ma-
nifestadas las causas de este desorden nos resta hacerlo solo de los 
medios para contenerlo7.

7 Parecerá increíble cuando decimos en este párrafo relativo al tratamiento que experimentan 
los buques del Rey Los siguientes hechos que hemos escogido por recientes, y que sabemos 
por el actual jefe de esta marina don Miguel de Irigoya no dejarán duda alguna sobre la verdad 
de lo expuesto. En el mes de julio último el Bergantín de S. M. El Cartagenero, mandado por 
el teniente de fragata don Domingo Monteverde, hallándose en el puerto de Santa Marta, vio 
venir a él una goleta, que pareciéndole por sus maniobras, sospechosa, envió a reconocerla 
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al tiempo de entrar en él. De este acto resultó que dicha goleta que se llamaba San Francisco 
Javier, venía de arribada, estaba cargada de palo brasilete, aunque por sus papeles dados en 
aquel puerto, navegaba en lastre y que su capitán era francés. Llevado éste y su tripulación 
al bergantín, confesaron iban a Jamaica y que la carga la habían tomado en el mismo puerto. 
Reclamó desde luego aquel gobernador dicha presa, como privativa de su autoridad, a causa 
de ser hecha dentro del puerto, y sosteniendo con el más decidido empeño su solicitud, logró 
que dicho oficial se la entregare con la gente, bajo la obligación de tenerlos a la disposición 
del superior, reservándose en sí el sumario que había hecho. A los tres días ya se paseaba el 
capitán francés y poco después de la salida del Cartagenero para ésta, navegaba la goleta, la 
cual ha sido nuevamente apresada en el puerto del Hacha, por el guardacosta El Volador, en 
el mes de febrero pasado, con otro cargamento de palo brasil y cueros, que llevaba también 
para Jamaica! En dicha ocasión se dificultaron al comandante del Cartagenero, los víveres 
que pidió, y no tenía; y a no haber dado la casualidad de entrar en dicho puerto de Santa 
Marta, la Urca Polonia, y facilitándole su comandante los que necesitó, habría tenido que 
esperar que se los envíen de ésta. 

En el mes de noviembre pasado, el mismo bergantín Cartagenero, mandado por el capitán de 
fragata graduado don José Ortiz Canela, después de haber reconocido a la vista de Santa 
Marta, y con su bandera larga a una embarcación que había salido de dicho puerto se dirigió a 
él después de puesto el sol. Le hicieron fuego desde el castillo del Morro con este pretexto y 
estuvo para perderse el buque del Rey, tan conocido en aquel puerto, pues su comandante se 
vio precisado a ir al castillo en su lancha para evitar mayores daños! Durante su permanencia 
allí, se le presentó a dicho Canela, el capitán de una goleta que iba a salir y preguntado por 
su destino y carga, le dijo se dirigía a Coro en lastre. Mandado reconocer el buque, se halló 
cargado de frutos, y reconvenido el capitán con lo que había dicho al comandante Canela, 
respondió había sido equivocación y que tenía registro. Pedido éste, que en algunas horas 
no encontró el capitán, lo hizo de un pequeño pliego, rotulado a los ministros de Real Ha-
cienda de Coro, el que no estaba pasado por el correo, y menos rubricado por los de Santa 
Marta. Presentado a éstos dicho pliego, por el referido Canela, le aseguraron era el registro 
y que por inadvertencia no se había franqueado, ni rubricado, con lo que impidieron todo 
ulterior procedimiento. 

En el mismo mes de noviembre la goleta volador del mando del teniente de fragata, don Antonio 
Gastón, habiendo entrado en el puerto del Hacha, y advertido en él una goleta sin bandera, 
envió a su 2º a reconocerla y hallando éste por sus papeles que era inglesa nombrada el 
Despacho (The Dispacht) que su capitán también inglés estaba en tierra, que era el 4º viaje 
que hacía desde Jamaica a aquel puerto, con carga de efectos, y que la que había conducido 
últimamente la había desembarcado a la mitad del día, según estaba anotado en el diario de 
la navegación que le aprendió; la marina y remitió a bordo del volador la poca gente que 
tenía. Reclamó al instante ésta, y el buque aquel gobernador y negándose Gastón a entre-
gárselos, envió un cabo y 6 hombres armados para que se apoderasen de la goleta, lo cual 
no consiguieron, y para evitar otra violencia la hizo dicho Gastón poner luego a la vela para 
ésta, en donde se declaró por buena presa.
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La primera providencia que desde luego ocurre, 
como la más urgente y necesaria para reprimir dicho 

desorden, es la remoción y separación de sus empleos y mandos de los 
Jefes y Ministros de Real Hacienda en estas Provincias Marítimas. Más 
esta medida debe ser proporcionada al grado de criminalidad, consi-
deración y publicidad de dichos fraudes, para que en su aplicación no 
padezca el servicio público, ni se ofenda a la justicia; y por tanto parece 
conveniente que se modere y temple según las diversas circunstancias de 
los tiempos, personas, lugares, y a las de los mismos fraudes. Porque el 
dejar impunes unos delitos de tanta gravedad, domo el de un comercio 
público y considerable con los enemigos de la Nación durante la guerra, 
y después de la Paz: el de un robo, como el que dejamos manifestado 
a la Real Hacienda: el de unos perjuicios inmensos e irreparables a la 
nación; y últimamente dejar que disfruten tranquilamente el fruto de sus 
rapiñas unos hombres, a quienes manteniéndolos el Rey para defender 
sus intereses, han abusado de un modo tan criminal de esta confianza, 
sería dar un estímulo de imitación para sus sucesores; no habría en éstos 
ni en los particulares ningún medio de contención en adelante; y el mal 
no solo se aumentaría sino que se haría incurable. 

El principal teatro a Barlovento del contrabando han sido los puertos 
de Hacha y Santa Marta, y la Villa de Mompós, la cual situada 
en la confluencia de los ríos Magdalena y Cauca, han ido a parar 
allí todas o las más introducciones clandestinas, hechas por ambos 
puertos y celebrádose en ella constantemente la feria general del 
contrabando para todo el Reyno8.

8 Para mayor comprobación de la publicidad del, contrabando en Santa Marta, y que se 
pueda formar el debido concepto de su consideración, referiremos lo que nos han dicho, 
dos sujetos veraces del comercio, que han estado allí últimamente, y ambos regresan a 

Remedios, 1º Providencia: 
Separación de los empleados.
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En el mismo caso que los puertos del Hacha y Santa Marta, se halla 
el de Chagres a Sotavento, por donde se ha hecho un contrabando 
considerable que ha refluido a todo el Perú9. 

Finalmente en esta plaza de Cartagena, se han cometido también mu-
chos fraudes y no de poca consideración, ya en los repetidos buques, 
que con el pretexto de traer noticias durante la guerra del puerto 
enemigo de Kingston en Jamaica, lo hacían de cargamentos de gran 
valor que se introducían por alto; ya de los que vinieron del mismo 
puerto enemigo con registros falsos o supuestos de otras de nuestras 
posesiones, y entraron sin reparo por la aduana; y ya finalmente de 
los muchos que se extrajeron en frutos y dinero, como con destino 
a nuestros puertos, y se llevaron a los enemigos, cancelándose sus 

España, donde si fuesen preguntados no se excusarán a repetirlo en cualesquiera forma, 
pues conocen que éste es un mal público. 

El 1º es don Josef Prast, capitán y dueño del bergantín Los Cuatro Santos, que habiendo 
tocado en dicho puerto de Santa Marta, en. octubre último, y deteniéndose como dos 
meses, en este tiempo encontraron allí 8 embarcaciones de colonias extranjeras, unas que 
habían desembarcado su carga en la costa, y otras que la trajeron al puerto. De éstas supo 
que una que se llamaba la goleta Amarilla, había conducido 600 tercios de ropas de lino y 
de algodón, y algunos frutos, y otra nombrada el Santo Cristo, había desembarcado sobre 
300 tercios de los mismos efectos y porción de cajones toscos. 

El 2º es D. Ventura Mandrí, Maestro del bergantín Serrano de Cádiz, que tocó en Santa Marta 
en noviembre último, y estuvo allí unos pocos días, antes de venir a ésta, quien dice vio 
descargar los tercios de los buques procedentes de colonias, a la mitad del día, llevarlos en 
caretas por las calles, y venderse públicamente toda clase de efectos prohibidos. 

Finalmente el que podrá informar mejor de estos desórdenes, es don Dionicio Crespo y Peña, 
ex provisor del difunto obispo de dicha de Santa Marta dn. Fr. Eugenio Seré, que se: vuelve 
a España, y también don Pedro Pablo Viñolas del Comercio de Barcelona, que ha estado 
en dicha,y en Mompós, últimamente.

9  Para dar una idea del contrabando que se hace por el puerto de Chagres cual es trascendental 
al Perú, bastará decir: que de tres a cuatro millones de pesos que se han introducido en 
Panamá, en los cuatro años últimos, en plata fuerte, de los puertos del Callao, Paita, Trujillo 
y Guayaquil, no se han extraído por el de Portovelo ni 800.000 pesos en dicha especie en 
partida de registro durante el referido tiempo, y que lo remitido a España en plata fuerte 
después de la Paz no pasa de 200.000 pesos.
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fianzas en esta con cumplidos igualmente falsos10.
Aunque el puerto de Maracaibo corresponde a la Capitanía General de 

Caracas, después de su segregación de este Virreynato en 1779, como 
por él se ha hecho durante la guerra el mismo criminal comercio 
con los enemigos, y extraídose en dinero, añil, cacao, algodón y otros 
frutos, cantidades considerables de los productos de las provincias 
interiores del Reyno, señaladamente de la de Cúcuta, creemos que 
debemos hacer memoria de él en este lugar 11.

10  Uno de los buques destinados a llevar y traer noticias de Jamaica durante la guerra, además 
de las goletas Lucero, Isabel, Dolores, Carmen, era la Fanci. Esta en su 4º o 5º viaje fue apre-
sada por el guadacosta la Nanci, del mando del teniente de fragata don Miguel Barabru sobre 
las islas del Rosario, inmediata a este puerto, a donde se dirigía a depositar su cargamento, 
el cual después de una competencia fuerte entre el gobierno y la marina, se mandó vender 
en pública subasta, y se nos remató en la cantidad de 80.000 pesos, incluso el derecho de 
alcabala. Lo más notable en dichos buques conductores de pliegos, era que además de las 
ropas que conducían e introducían por alto, o con permiso, entraron libremente por la aduana 
efectos prohibidos por extranjeros como bacalao, licores, vinos, aguardiente, cerveza, sidra, 
aceite, harina, loza, cuchillos-belduques, bermellón, lacre, cintas de cáñamo y lana, hilo de 
carreto, plomo, pañuelos de zerbilla y otros efectos, según consta de los asientos de dicha 
aduana. Entre los diferentes buques que han entrado en este puerto con registros falsos, 
citaremos la Balandra San Juan Nepomuceno, que en noviembre de 1798 trajo un carga-
mento de ropas, como procedente de Santo Domingo, y se vendió en 140.000 pesos por su 
capitán testaferro don Mariano Olazo. Cuando entró este buque en el puerto, y durante todo 
el tiempo de su permanencia en él, hasta su salida, estuvo a la vista un corsario enemigo que 
desde luego lo trajo, y llevó a su destino. Descargó y cargó con la mayor celeridad y salió 
inmediatamente sin recelo alguno. Entre los efectos que introdujo por la aduana dicho buque 
fueron: 150 docenas de cuchillos belduques: 63 piezas listados de algodón, 51 docenas de 
pañuelos idem y 9 piezas de limones todos prohibidos. Sabemos privadamente que dicho 
buque no vino de Santo Domingo, y siendo constante que el mismo Olazo, fue después a 
Veracruz en agosto de 1799 en una goleta con bandera dinamarquesa desde Jamaica, con 
un cargamento de ropas, y el pretexto de llevar noticias al virrey Marquina, y que este la 
mandó embargar, y vender el buque y carga, no puede quedar duda sobre la procedencia y 
destino de la anterior. De los buques que salieron durante la guerra, con carga de frutos para 
nuestras colonias no dudamos asegurar que una tercera parte, o la mitad de ellos, fueron a 
Jamaica y que con cumplidos falsos se han cancelado sus fianzas.

11  En 4 de diciembre de 1801 introdujo en este puerto don Juan Jover, capitán de la goleta 
Princesa Isabel, corsarío de Cuba, perteneciente a don Josef Díaz, una fragata y un ber-
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Nos abstenemos de hablar de los lugares y pueblos del interior, por no 
ofender tal vez la inocencia. Pues aunque a vista de las considerables 
porciones que por todas partes del Reyno se hallan en abundancia de 
efectos de algodón, y otros absolutamente prohibidos, de la libertad 
y bajo precio a que se venden publicamente en las tiendas, parece 
difícil combinar esto con el cumplimiento de los deberes de aquellos 
ministros reales. Sin embargo, no debemos omitir, que mucha parte 
de dichos efectos se llevan e introducen con guías procedentes de 
las aduanas de los puertos de mar, y de la de Mompox, y que esto 
pone a cubierto en mucha parte a los administradores del interior. 
Baste lo dicho sobre la indicada providencia, cuya aplicación exige la 
de un visitador íntegro; y pasemos a la discusión y examen de otras 
igualmente necesarias12.

2ª Providencia, Reducción de derechos. La 2ª providencia que nos parece debe adop-
tarse para contener el contrabando, es la reducción de derechos, tanto 
en España, como en América, en los efectos de manufactura extran-
jera, que no tienen concurrencia con los nuestros o que no perjudiquen 
al fomento de la industria, a que debemos aspirar. Si el aliciente del 
contrabando es el interés de la ganancia, todo lo que contribuya a 

gantín nombrados María Josef y el Susana, cargados de cacao, que según su registro iban 
para Veracruz desde Maracaibo, pero que navegaban unidos, con pasaportes ingleses y se 
dirigían a Jamaica, para donde eran concedidos. El corsario sorprendió a la fragata, y el 
capitán de ésta teniéndolo por inglés, le presentó desde luego dicho documento en virtud 
del cual la apresó y también al bergantín, que botó sus papeles al agua. Esta causa ruidosa 
y extraordinaria, se halla pendiente en apelación en la corte; la citamos y a dichas presas, 
en comprobación de lo expuesto acerca del puerto de Maracaibo, y de lo antes dicho de 
este de Cartagena, y debe verse.

12  La providencia dé visita que indicamos, al final de este párrafo, es absolutamente necesaria 
para la averiguación de tantos fraudes, separación de los empleados delincuentes y nuevo 
arreglo de oficinas
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disminuir ésta, en términos que no compense los riesgos y gastos que 
aquel ocasiona, debe también disminuirlo y esta sola razón acredita la 
propiedad de dicha medida. El valor total de los derechos que sobre 
dichos efectos se exigen en unos y otros puertos, incluso los de Con-
sulado, asciende a 33 1/2% a que agregados los gastos de seguros, 
fletes, reducciones, cambios, premios y las ganancias respectivas a las 
diversas manos por donde pasan, cuando llegan a las nuestras han 
duplicado el valor de la fábrica. El extranjero que los trae directamen-
te de éstas a sus colonias, no hace la mayor parte de dichos gastos, los 
vende al español, con mucha ganancia, por un tercio o la mitad menos 
de lo que cuestan en España, y el comprador además de ésta tan con-
siderable ventaja, tiene las de la pronta y menos costosa conducción y 
la del ahorro de los derechos de entrada que le compensan las exac-
ciones y contribuciones que tiene que hacer a los Ministros y Jefes, 
quedándole siempre una utilidad proporcionada, sin que puedan tener 
concurrencia los efectos de igual naturaleza traidos desde España. Así 
vemos que cuando en Cádiz y otros puertos de la Península, cuesta 
actualmente una pieza de platilla 15 y 17 pesos, y una de bretaña 
hamburguesa de 30 a 34 reales, se venden en el día otros géneros en 
Santa Marta, Mompós, y en otros pasajes del interior por 13 y 14 
pesos las primeras, y por 22 y 24 reales las segundas. Esto mismo su-
cede con los demás efectos, entre los cuales citaremos la canela, que 
valiendo en España a 38 reales, se vende por menor en Mompox y 
Santa Fe a 20 y 24 reales la libra. Las muselinas, anchas, finas, borda-
das de 11 y 12 varas a 9 pesos pieza, los Mahones por 10 y 12 reales; 
y a este tenor otros efectos de Europa y Asia. 

Pero además de lo expuesto, la indicada providencia está fundada en los 
principios de la economía política: porque supuesta la imposibilidad 
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de las naciones para proveer a sus consumos, de necesidad, de conve-
niencia y lujo, con los productos de su propia industria y por tanto la 
necesaria conexión y dependencia para ello de unas con otras, en el 
sistema de una buena administración, las aduanas no deben formar 
sino subsidiariamente un ramo de los productos del Estado y ser 
principalmente un medio político de fomento de la industria nacio-
nal y de contención al influjo de la extranjera, que pueda perjudicar 
aquella; por consiguiente los productos y artefactos que no tengan 
concurrencia con los suyos propios, que no puedan suplirse con otros, 
y que él no haya hecho necesarios, no se deben gravar sino muy mo-
deradamente, pues como dice muy bien Smith, en la Aritmética de 
las Aduanas, no solo dos y dos no componen cuatro, sino que por lo 
general cuatro y cuatro hacen solamente dos.

Industria de la Metrópoli. Ramo de caldos. Aplicados estos principios a la España y 
a su comercio con la América, hallaremos que el ramo de caldos y 
licores de todo género, los tiene abundantes, y debe mantener la ab-
soluta prohibición de los extranjeros en América y hacer un comercio 
exclusivo de ellos, con notables ventajas para la agricultura y navega-
ción de la Península, sin temor de la concurrencia de aquellos para el 
contrabando, ya en razón de la buena calidad, y del precio de los 
nuestros, por no estar mayormente gravados, y ya por el costo y difi-
cultad de su transporte; que en las ... y manufacturas 

Sedería de toda clase de ellas, tiene igualmente las necesarias para pro-
veerse a sí y a la América, debe prohibir las extranjeras, y continuar 
dispensando las mismas franquicias y protección a las nacionales, 
para que lleguen a aquel grado de perfección y fomento que aún 
les falta, sin que puedan tampoco tener concurrencia las extranjeras 
por el contrabando en América, por su mayor precio: Que en el 
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artículo de algodones están en la infancia sus fábricas, pero que 
teniendo una compañía de Asia, y las primeras materias para ellas, 

Cotonería el fomento de éstas y de aquellas, exige el mantener respecto 
de las extranjeras la prohibición existente, y las reglas adoptadas 
para la venta de las introducidas legítimamente, a las solas manos 
de los agentes de dicha compañía, celando cuidadosamente la con-
ducta de éstos para que no abusen de dicha facultad, imponiéndo-
les la obligación de que no las puedan vender sin estar selladas 
todas las piezas (debiendo tenerse por de contrabando las que ca-
rezcan de este requisito) exigiéndoles una razón anual de las que 
tengan existentes, y hayan expendido; y concediendo premios a 
nuestros artistas que establezcan fábricas de dichos efectos, que 
sería también conveniente fomentar en América e Islas Filipinas; 
sin que pueda esperarse de dichas medidas, ni de otras cualesquie-
ra que se adopten, cortar enteramente el contrabando en la Amé-
rica de las manufacturas de algodón extranjero las cuales por su 
buena calidad, duración y bajo precio a que las venden, respecto de

Lanería las nuestras, serán siempre apetecidas: que en las lanerías debien-
do tener la España todas, y las mejores manufacturas de esta clase, 
por la abundancia calidad y diferencias de nuestras lanas, apenas 
tenemos en el renglón de paños y sombreros las necesarias para 
nuestros consumos y hoy faltan casi todas las demás, no obstante de 
ser más fáciles de establecer, menos costosas, y de un consumo in-
menso en América, como son las bayetas de todas clases, las eternas, 
buratos, casimires, sargas, lanillas, medias [palabra ilegible] debién-
dose por tanto prohibir absolutamente, a lo menos para el comercio 
de América, los paños y sombreros extranjeros, aumentar los derechos 
en los otros artículos, de que saca tantas ventajas la Inglaterra, y 
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ofrecer nuevas franquicias y premios a los que establezcan en la pe-
nínsula fábricas de ellos; sin que el contrabando pueda impedir su 
consumo, a poco celo que haya pues como son efectos de volumen y 
de poco valor, son los menos a propósito para dicho comercio: Que 

Lencería. en la clase de lencería, no tiene ni puede tener la metrópoli, no 
solo las necesarias para el comercio de América, sino ni aún para la 
cuarta parte de su propio consumo, y que por consiguiente los exce-
sivos derechos cargados sobre ellas, siendo como son unos efectos de 
general uso, y de necesidad, son gravosos al vasallo, impolíticos, y los 
que convienen el contrabando en la mayor parte en América, debién-
dose por tanto reducir el mínimo posible, manteniendo solo las ac-
tuales reglas, con respecto a los renglones de pintados, encajes e hilo 
de coser, por tener fábricas de los primeros abundantes, ser nuestros 
linos los más a propósito para los segundos, y porque el último pue-
de dar ocupación a muchas mujeres en la Península, concediendo 
nuevas franquicias a las fábricas establecidas 

Varios efectos. en Galicia y demás partes de la península, las cuales tendrán 
siempre dentro de ella seguro el consumo de sus manufacturas: que 
por lo respectivo a los artículos de hierro, acero, clavazón, herramien-
tas, instrumentos, máquinas, peltrechos marítimos, drogas-medici-
nales, etc., se debe hacer la misma reducción de derechos en los de 
producción extranjera, y de Vizcaya, para fomento de la agricultura 
y minería en América, aunque en el contrabando tengan poca parte 
dichos objetos, y que en los de vidriería, loza, mercería, etc. en que 
empiezan nuestras fábricas a mejorarse, y a tomar fomento, podrán 
mantenerse las reglas existentes, como también en el papel de todas 
clases (pudiéndose ya prohibir el extranjero) y por ser objetos pocos 



124

Escritos económicos: Antonio de Narváez & José Ignacio de Pombo

al propósito al mismo tiempo para el contrabando13.

Aplicación de la propuesta providencia. Resumiendo lo dicho resulta: Que la pro-
puesta medida de reducción de derechos, solo debe tener lugar en 
todos los géneros de lencería extranjera (a excepción de los pintados, 
hilo de coser y encajes), en los de hierro, acero, clavazón, herramientas, 
instrumentos, máquinas, peltrechos marítimos y drogas medicinales; 
que convendrá mantener el actual sistema, en la mercería, loza y vi-
driería extranjera y el de prohibición en los efectos de algodón, caldos 
y licor, extendiéndolo para América, a las sedas de todo género extran-
jeras, a los paños, sombreros y al papel, y que respecto a las manufac-
turas de lana, se deben recargar de nuevos derechos, para fomentar las 
nuestras, y privar particularmente a los ingleses de sus ventajas. Esta 
nación orgullosa y enemiga natural de las demás industriosas, lo ha 
sido siempre de la nuestra, ya por el poder marítimo a que podemos 
aspirar, y que exige nuestra situación local y la conservación de la 

13  No teniendo nosotros ningún establecimiento en el golfo de Curazao, en las costas de 
Malabar, Coromandel y Oxixa en Bengala, Malacar, Siam, etc., siendo los ingleses dueños 
de los principales mercados, poseyendo lo inmenso territorio en esos países, y dominando 
casi exclusivamente en todos ellos, los efectos que allí se fabrican, y sus producciones, 
no los pueden adquirir los agentes de nuestra compañía de Asia, sino de 2ª o 3ª mano, de 
inferior calidad, y los derechos de aquellos, y de las demás naciones que tienen algún es-
tablecimiento. Esta diferencia, este recargo, el de los mismos agentes, el de conducción a 
Manila, y después a España, los derechos con que están gravados y los demás gastos de la 
compañía, triplican el precio de los efectos y no pueden tener concurrencia con los que aco-
pien y traen a Europa los extranjeros, particularmente los ingleses. Por tanto parece lo más 
acertado fomentar el cultivo de aquellas producciones y establecer fábricas, particularmente 
de algodón, en Filipinas, y en las provincias interiores de América, donde abunda dicho 
fruto, y la mano de obra es aún más barata que en España! Así no solo no dependeríamos 
del comercio extranjero en esta parte sino que nuestros artefactos si se perfeccionaban 
podría tener concurrencia con los que ellos acopian, y se fabrican en sus posesiones en la 
India. Con estos fundamentos hemos insinuado en este párrafo el establecimiento dicho 
de fábricas de efectos de algodón en América y Filipinas.
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América, ya por ser dueños del oro y de la plata, que ha procurado 
apropiarse exclusivamente en todos tiempos, y por los términos más 
injustos y violentos, y ya últimamente por nuestras necesarias conexio-
nes con la Francia, su rival, pues prescindiendo de los robos, las devas-
taciones y crueldades de todo género, cometidas a fines del siglo 16 en 
América por el inglés Dracke y otros: de la adquisición de la Isla de 
Jamaica, a mediados del siguiente y sus establecimientos en el golfo 
de Campeche, asegurados por la paz de Breda en 1667, y de las que 
con motivo de la guerra de sucesión legitimo y exigió por la paz de 
Utrech en 1713, en la posesión de Gibraltar, de Mahon, y tratado de 
asiento: de la de las islas de Bahama y destrucción de nuestra escuadra 
delante de Mesina en 1718, sin previa declaración de guerra; del in-
sulto hecho a Carlos 3º en Nápoles, en el de la guerra de la sucesión 
austriaca, y de las nuevas cadenas que logró poner a nuestra industria 
y comercio por el tratado del Buen Retiro de 1750; de las ventajas que 
nos sacó por el de la paz de 1763; y últimamente de la adquisición 
importante de la isla de Trinidad, por la de 1802 (agravios y exacciones 
que ningún español amante del honor y prosperidad nacional, de la 
buena memoria de Carlos 3º y de la Casa Reynante olvidará jamás). 
Si sólo nos detenemos en considerar el objeto de dichas adquisiciones 
y el uso que hacen los ingleses de ellas en América, respecto a los es-
pañoles, en tiempo de paz y guerra, hallaremos que es el que dejamos 
antes indicado. Piratas en el de guerra, persiguen, desnudan y aprisio-
nan a los particulares indefensos en medio del mar, contra el derecho 
de gentes, y contra el de las naciones se apoderan de sus propiedades 
y personas, hasta en los buques neutrales. Seductores y malos vecinos 
en el de paz, faltando a la fe de los tratados, y a todos los principios de 
la justicia, fomentan en sus vecinos toda clase de fraudes y delitos, con 
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tal que les sean productivos. En todos tiempos codiciosos, vanos e 
inicuos, es interés general de las naciones, y particularmente de la 
nuestra, castigar su injusticia, abatir su orgullo, y disminuir sus ganan-
cias. Esto se logrará poniendo obstáculos y gravámenes a su industria, 
y favoreciendo la de otras naciones extranjeras en cuanto sea posible, 
sin perjuicio de la nuestra, con lo que se disminuirá también el con-
trabando, como que en la mayor parte lo hacen con la lencería alema-
na, de uso general en la América14. 

La 3ª providencia es la absoluta prohibición de toda comunicación con las 
colonias extranjeras, y con especialidad el comercio de negros, pues 
siempre que éste se permita, u otro cualesquiera y no se restablezca 

el antiguo rigor de nuestras leyes, será un 
pretexto para el contrabando. Así se expe-

rimenta en el día en el que se hace en Panamá, en virtud de Real 
Orden: con una licencia para traer de Jamaica, 100 o más negros, y 
llevar el dinero necesario para su compra, se hacen muchos viajes, pues 
a pretexto de que no los han proporcionado, y de que les han hecho 
dejar allí el dinero, por no ser permitido el extraerlo, dicen que retor-
nan en lastre, para volver cuando los haya. Repiten los viajes llevando 
siempre nuevas cantidades en moneda por alto, trayendo en cortas 
porciones los negros, bajo los mismos pretextos, hasta completar el 
No. de permiso, y en cada uno de ellos vienen cargados de efectos 

14  Citaremos como una prueba de que los efectos de lencería forman la base principal del 
contrabando, el comiso, de que antes hablamos de la goleta fánci y compramos en 80.000 
pesos los cuales 27.000 eran de lencería, 30.000 de algodones, 6.000 de sedas porque en-
tonces nos faltaban las de España: 3.000 de lanas y mercería y los 4.000 restantes importe 
del buque y derechos.

3ª Providencia, prohibición del comercio 
de negros de las colonias extranjeras.
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que desembarcan en la costa, o en el mismo puerto de Chagres, 
presentándose después en lastre en el de Portovelo, a donde sacaron 
el registro. Lo mismo sucederá en todas partes, donde se permita el 
ir a buscarlos a las colonias. Por tanto aun cuando la introducción y 
comercio de negros en América, se considerase conveniente, debería 
concederse a los extranjeros, y limitarse para los españoles, a que los 
trajeren directamente del África. Pero si se examina a la luz de la 
razón dicho comercio se hallará no solamente inhumano e injusto, 
sino también impolítico, particularmente en las actuales circunstan-
cias. El mantiene una guerra eterna entre aquellos bárbaros, impide 
su civilización y es causa de los más atroces delitos. Los padres, los 
hijos, las mujeres, los maridos, se venden mutuamente, viven entre sí 
llenos de desconfianza, se aborrecen, no pueden amarse y satisfacen 
su odio con la más vil de las venganzas. El ilustrado europeo desde las 
orillas del Sena, del Támesis, del Tajo, va a asechar estos instantes, a 
multiplicarlos, a producirlos y por el vil precio de unas chaquiras, de 
un fusil destructor, o de un poco de aguardiente, compra un hombre, 
lo reduce a la clase de bestia de carga, lo trata como tal, y lo priva 
hasta en su descendencia del más sagrado de los derechos. Pero si 
el interés y la conveniencia nos hacen pasar, y cerrar los ojos a estas 
razones de eterna justicia, abrámoslos a la vista de las naturales y 
precisas consecuencias que han producido ya estos excesos. Sesenta 
mil franceses aguerridos, capaces de conquistar un Reyno en Europa, 
han sido víctimas, o recibido la ley de los negros en Santo Domin-
go, cuya isla han evacuado enteramente. Este nuevo imperio, difícil 
si no imposible de destruir, va a hacer bien pronto tributarias a las 
naciones europeas, en la América, como ya lo son de las de África. 
Los ingleses en Jamaica serán los primeros que recibirán el digno 
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premio de sus actuales socorros, y el de su codicia; ¡cuántas veces corre 
en sus ingenios con el jugo de la caña, la sangre de estos infelices! 
Nosotros experimentaremos igual mal en la isla de Cuba, y aun en 
muchas partes del continente, si no se pone término a la introducción 
de negros, si no se adopta un sistema para extinguir la esclavitud en 
América, y si no se trata de mejorar y confundir esta desgraciada clase 
con las de los demás habitantes. Pero ¿por qué principios los más 
opuestos, cuando se permite, se autoriza y se fomenta un comercio en 
que se encuentran tantos inconvenientes, una población de bárbaros, 
de siervos y de enemigos naturales de los blancos, se ponen tantos 
estorbos, o por mejor decir se cierran las puertas de nuestra América a 
los europeos extranjeros? ¿Será más productivo el trabajo de aquellos 
que el de estos? ¿Serán menos desafectos y temibles, que el laborioso 
suizo, el industrioso alemán, el honrado flamenco, el paciente irlandés, 
el sociable italiano? Cuando la bondad y fertilidad del país, el amor 
a la propiedad, al suelo que cultivan y a su familia, no reconcilie a 
esos con su nueva patria, sus hijos, sus nietos, no serán verdaderos 
españoles americanos. Pero los de los negros, cuanto más ladinos, 
¿no les será más pesado el yugo, no conocerán mejor sus fuerzas, sus 
derechos, los medios de recuperarlos y no serán siempre nuestros 
más irreconciliables enemigos? Los Estados Unidos de América se 
pueblan y se cultivan ¡sin negros! Una ley prohíbe su comercio, y otra 
pone término a la esclavitud de los existentes. Su suelo, su cielo, ni los 
mejores de Europa, son comparables con la fertilidad, temperatura 
y serenidad de los de nuestra América. Imitemos pues su ejemplo: 
abramos ésta a los extranjeros católicos, que quieran trasladarse a ella, 
ofreciéndoles tierras, y los auxilios más precisos para sus estableci-
mientos; equilibremos con su número el de los negros, ya demasiado 
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superior al nuestro en algunas partes; seamos prudentes, humanos 
y cultos y demos a la Europa culta el honroso testimonio, de ser los 
primeros europeos en proscribir dicho infame comercio, y en tener 
colonias de ciudadanos en la América.

La 4ª providencia que nos parece conveniente tomar para disminuir el 
contrabando, es la prohibición, en el comercio de puerto a puerto, de 
los efectos de manufactura extranjera particularmente los de lencería, 

lanería y los de todo género de quinqui-
llería y mercería fina. Como estas clases 

de efectos después de introducidos clandestinamente, no se pueden 
distinguir de los de legítima introducción, que tampoco puede ser 
igual el celo en todas partes, y que es mayor la facilidad en unas que 
en otras para dicho ilegítimo comercio; la propuesta medida pondría 
un obstáculo a su despacho, y consumo, y aunque al mismo tiempo 
sería una traba para los traídos desde la península, además de que esta 
solo recaería sobre una industria extranjera, se podrían adoptar algu-
nas disposiciones que la hicieren poco o nada agravosa al comercio 
de la metrópoli, ya concediendo a solo los primeros dueños que los 
condujeren el poderlos sacar, y llevar a otra parte para su expendio; 
y reduciendo dicha prohibición a un corto número de años; y ya 
limitándola a los puertos menores únicamente. 

Para que dicha providencia produjere el deseado efecto debería extenderse 
en dichos puertos menores, a la introducción en las provincias inte-
riores, de los expresados artículos de manufactura extranjera, de modo 

que los que se llevaren de su clase desde los 
puertos habitados de la península, a los de 

Maracaibo, Río Hacha, Santa Marta, Portovelo y Panamá, deberían 
consumirse en sus respectivas provincias, sin poderlos internar en 

4ª Providencia, Prohibición en el comercio de 
puerto a puerto de los efectos extranjeros. 

Ampliación de dicha providencia al 
comercio interior de los puertos menores.
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las demás del Reyno, las cuales se proveerían de ellos de solo la de 
Cartagena, quedando libre la circulación interior en todas partes para 
los nacionales. Esta providencia además de la ventaja propuesta para 
la contención del contrabando, tendría la de ser productiva a la Real 
Hacienda, respecto a que cuanto se introduce en dichos puertos me-
nores, está exento de derechos lo que no sucede en el de Cartagena, 
como puerto mayor15.

15  Estamos persuadidos como el que más, que los principios liberales son los únicos capaces 
de dar actividad al comercio, perfeccionar la industria y llevar la agricultura a aquel grado 
de adelantamiento que es necesario para que prosperen aquellos ramos y sea feliz una 
nación. Así cuando vemos que 8 millones de habitantes en Inglaterra y cinco o seis en los 
Estados Unidos de América, dan unos productos anuales de 40 y 30 millones de pesos, en 
frutos de su suelo, que exportan para el extranjero, nos afligimos de que más de un millón 
y medio que hay en este Reino fértil y rico en producciones naturales, apenas tenga el so-
brante de 1.200.000 pesos en frutos, cuando debían ascender lo menos a ocho y que aquel 
pequeño producto y el de nuestras minas, se lo lleve en la mayor parte el extranjero por el 
contrabando Solo este mal grave y público nos ha podido decidir a proponer la traba de 
prohibir el comercio de efectos de manufactura extranjera desde los puertos menores en el 
de puerto a puerto y con las provincias interiores que se expresa en este párrafo. La ventaja 
que en él se anuncia, debe resultar a la Real Hacienda de dicha providencia, o por mejor 
decir, la razón en que la apoyamos, parece que contradice lo que antes aseguramos, sobre la 
pérdida que experimentaba el fisco por el contrabando en los derechos que deja de cobrar, 
pues siendo libres tanto a la salida de España, como a su entrada en América, en los puertos 
menores, los efectos extranjeros, no es exacta aquella cuenta, ni tampoco la utilidad que 
se supone del contrabandista en su ahorro. Pero si se reflexiona que lo que se consume de 
dichos efectos en los puertos menores es de corta consideración: que para llevarlos a los 
mayores, o introducirlos en las provincias interiores, deben justificar todos los derechos 
que dejaron de pagar en España y América, y que no teniendo los contrabandistas abonos 
para hacerlo en forma, lo hacen con guías falsas, para pasar por los puertos del tránsito 
hasta llegar al de su destino, en que siendo lugares abiertos, y sin resguardo, como los de 
la salida, los introducen de noche, sin presentar aquellas, ni exponerse a la comprobación 
de este nuevo fraude, resulta el efectivo perjuicio del fisco y el de la utilidad dicha del 
contrabandista. Diremos también que la propuesta medida contendrá el fraude dicho de 
las guías falsas y los que se cometen con los abonos para sacarlos en registro, o con guías 
legítimas para otras partes. Últimamente añadiremos que no tenemos por buena policía, 
la de haber igualado en los puertos menores los efectos extranjeros con los nacionales, 
libertando aquellos de todos derechos.
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5ª Providencia. Aumento de los guardacostas. La 5ª providencia es el aumento de 
estos buques guardacostas hasta el número de 12, reduciéndolos 
todos a goletas de 50 a 60 toneladas hechas a propósito, veleras fo-
rradas en cobre, de poco calado, manejables a remo y vela, con un 
solo cañón giratorio de grueso calibre a proa, y cuatro pedreros, dos 
oficiales, y 50 a 60 hombres de tripulación de estas matriculas, dies-
tros en el manejo del machete, y propios para el abordaje. Es admi-
rable el número y calidad de presas, que nuestros corsarios de Cuba, 
y otros franceses armados en dicha forma, han hecho a los ingleses. 
Durante la guerra última burlándose al mismo tiempo de sus fraga-
tas de guerra, y haciendo el corso, y cruceros sobre sus mismas costas 
y puertos. Citaremos entre otros al Benjamín Ritchard de 200 tone-
ladas, con 16 cañones a 6 y 34 hombres de tripulación, apresado al 
abordaje por la goleta española la Isabel, de un solo cañón, 4 pedre-
ros y 46 hombres; y la fragata Galatea, de porte de 360 toneladas, 
cargada de efectos, con 8 cañones de a 6 y 30 hombres, apresada 
igualmente por el falucho El Vizcayno de 1 cañón de a 12 y 57 
hombres, ambos conducidos a este puerto. Aun cuando los extran-
jeros hicieren en el día el contrabando como en otro tiempo en em-
barcaciones armadas, sería más convenientes las propuestas, que las 
que hay actualmente de 12 hasta 18 cañones, pesadas y poco a pro-
pósito para ir a Barlovento; pero haciéndolo en buques desarmados, 
y siendo éstos casi todos de españoles, es vista su utilidad y ventajas. 
Agregaré a ésto, que con corto aumento en el gasto de las actuales 
se podían mantener y tripular las 12 propuestas y atenderse al servi-
cio debidamente, lo que no puede hacerse en el día, en una tan dila-
tada costa, con el número de 5 y de tan malas propiedades. Así es 
que las eluden los contrabandistas, o saben en tiempo de salida de 
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este puerto para evitar su encuentro. Interin que no haya constante-
mente en ambas costas de Barlovento y de Sotavento, y en cada uno 
de los puertos, buques guardacostas que alternen en el servicio y 
reconozcan las embarcaciones que van y vienen, que entran y salen 
en ellos, no pueden esperarse lleven el objeto de su establecimiento, 
y se hará casi el mismo gasto.16 

La 6ª providencia que consideramos igualmente necesaria es el estable-
cimiento en los puertos de Río Hacha, Santa Marta y Portovelo, de 
matrículas y de jefes de ellas, independientes de los gobernadores y 
Ministros Reales que hagan al mismo tiempo de capitanes de puerto, 

y estén subordinados al comandante de este 
aportadero. Además de lo importante que es 

para la defensa y conservación de la América, el fomento de la marina 
militar, ya sea para reponer a nuestras escuadras destinadas a ella en 
tiempo de guerra, de los marineros que se desertan o mueren, o ya 
para rechazar los ataques de los enemigos, por medio del servicio 
de las lanchas cañoneras, que son utilísimas para la defensa de las 
plazas marítimas (lo cual no puede esperarse, interin no haya en ellas 
un cuerpo arreglado de matrículas) el que nuestras embarcaciones 
naveguen en adelante con las formalidades debidas de Real Paten-
te, Real Decreto, y no con simples licencias de los gobernadores y 
Ministros Reales, manifiesta la propiedad de dicha medida. Pero si 
se reflexiona, que la intervención en su despacho de unos jefes in-

16  La providencia de aumentar el número de estos guardacostas, se propone también al Virrey 
en el informe citado. En el se limitó a solo 8 buques con concepto a que las circunstancias 
de la guerra no permitían extender el corso más allá de Santa Marta y de Portovelo. Pero 
debiendo en el día hacerse hasta el Hacha, y Coro a Barlovento, y hasta Nicaragua y Trujillo, 
en virtud de Real Orden, a Sotavento, hemos ampliado su número al de 12.

6ª Providencia. Establecimiento de 
matrículas en los puertos habitados.
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dependientes y émulos de la autoridad de aquellos; que su privativo 
conocimiento de cuanto corresponde al armamento y navegación de 
los buques; y la absoluta y separada jurisdicción sobre su equipaje y 
oficiales, opondrán muchos obstáculos al contrabando, y servirá de 
contención a los particulares, no quedará duda alguna sobre la utili-
dad u conveniencias de la propuesta providencia. Ella dará también 
la necesaria extensión a la autoridad de este comandante de marina 
en los puertos y mayor facilidad para hacer el servicio de los guarda-
costas, removerá los estorbos que actualmente se le oponen en todas 
partes, y asegurará los medios de adquirir las noticias necesarias para 
perseguir dichos fraudes17.

Convendría cumplir dicho establecimiento al puerto de Maracaibo aun 
cuando aquella matrícula y Jefe de ella no estuviese dependiente del 
de este aportadero, por pertenecer dicho puerto a la capitanía general 
de Caracas, a cuya marina debería agregarse. 

La 7ª providencia también conveniente para contener el contrabando, 
es la de prohibir la navegación en lastre de los buques menores, sin 
causa justa probada para hacerla. Aun cuando no fuera notorio el 
abuso que se hace de este arbitrio para dichos fraudes, son demasiado 

obvias las razones que la acreditan de sospechosa, 
y habiéndolas manifestado en el informe citado 

que acompañamos, omitimos el repetirlas. 
La 8ª y última Providencia, que nos parece necesaria, no solo para repri-

17  El establecimiento de matrículas que proponemos, solo debe tener lugar en los puertos, 
ser voluntario el alistamiento y limitado a toda clase de gentes que se ejercite en la navega-
ción y pesca. Lo demás sería quitar brazos a la agricultura, de que ante todas cosas deben 
cuidarse. Por este principio convendría extinguir las milicias, que causan tantos vejámenes 
a nuestros labradores, o cuando más limitar éstas en los artesanos y gente ociosa de las 
ciudades marítimas y demás pueblos del interior, eximiendo de ellas a los labradores.

7ª Providencia. Prohibición de 
navegar en lastre sin justa causa.
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mir dicho desorden del contrabando, sino también para promover 
el fomento de la agricultura y comercio interior de este Reyno, es 
el establecimiento en él de Intendentes, y subdelegados de éstos 

en todas partes, principalmente en los puertos, que siendo 
independientes de los gobernadores militares, tengan la 

autoridad correspondiente y sean personas de probidad y luces para 
desempeñar dichos puestos. Dejamos indicada la utilidad que resulta 
al servicio público de la independencia y separación de las autori-
dades, y las dificultades que la emulación y choque de éstas, opone 
desde luego para las colusiones y fraudes, también es manifiesta la 
ventaja que resultará a la Real Hacienda de tener unos jefes propios e 
instruidos que atiendan exclusivamente de sus intereses y del fomento 
de la prosperidad nacional de que aquella depende, y no se puede 
poner en duda que el estudio de la política económica, y del vasto 
ramo de Hacienda, son en general forasteros a la mayor parte de los 
jefes militares, a quienes por otra parte, las atenciones del gobierno, 
de la Administración de justicia, de la guerra. Si las desempeñan 
debidamente, no les pueden dar tiempo para cuidar de éstos objetos 
y menos para adquirir sobre ellos los necesarios conocimientos. El 
establecimiento pues de las intendencias traerá grandes ventajas a la 
causa pública, será útil y productivo al Erario Real, y opondrá muchos 
obstáculos al contrabando. Cooperando sus jefes y el superior del 
Reyno, con sus luces y autoridad, a los objetos del Instituto de este 
Consulado, serán mayores y más prontos dichos bienes. Pero para 
que esto se logre es indispensable mejorar y variar en alguna parte 
la presente organización de aquel cuerpo, que por los defectos de su 
constitución, y las circunstancias del país, es casi nula su utilidad, lo 

8ª Providencia. 
Establecimiento 
de intendentes.
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que nos proponemos manifestar en otra Memoria18.
Conclusión.   Deseamos haber desempeñado en la presente cuanto por la Real 

Orden se pregunta relativo al contrabando, y propusimos al princi-
pio. Creemos que para comprobar su consideración y publicidad en 
estos seis años últimos, no se pueden dar unos datos más seguros, 
que nuestros citados de 1788: el que hemos formado del valor que 
en frutos y dinero anualmente se acopian y exportan para Europa, 
y los respectivos al comercio de importación y exportación con la 
metrópoli, en los dos años últimos de Paz de 1802 y 1803. De su 
mutua comparación resulta demostrado que la actual importación 
que se hace por el contrabando en efectos de manufactura extranjera, 
importa anualmente la cantidad de tres millones de pesos, respecto 
a que nuestra exportación asciende en el día a 4.200.000 pesos, y a 
que de la metrópoli solo se ha recibido el valor de 1.200.000 pesos, 
que el fisco es defraudado en un millón de pesos en cada año por 
los derechos que debían cobrar en España y América, sobre dichos 
efectos, a razón de 33 1/2%, sin incluir los correspondientes al dinero 
y frutos de la exportación clandestina, la cual debe ser igual a lo menos 
a la importación, y finalmente que este vasto giro, no puede dejar de 
ser público, ni hacerse sin la cooperación de los que inmediatamente 
están encargados de impedirlo. Hemos indicado las causas que dieron 
lugar a este desorden durante la guerra, y puntualizado las que lo han 
mantenido, y aumentado después de la Paz. Finalmente hemos pro-
puesto los medios que nos han parecido más proporcionados a éstas, 
y bastantes, cuando no a curar el mal de raíz, al menos a contener sus 

18  Tenemos hecho en mucha parte el trabajo que anunciamos en este párrafo el cual hemos 
emprendido con preferencia a otros, deseosos de contribuir al beneficio público.
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progresos, y a disminuirlo considerablemente. Porque si la infidencia 
de los Ministros y Jefes: el aliciente de la ganancia en los particulares: 
la seguridad y facilidad de la navegación a las colonias extranjeras y la 
reunión de las autoridades en unas solas manos en los puertos, son las 
verdaderas causas del contrabando: removiendo a los primeros de sus 
empleos, y castigándolos debidamente: reduciendo los derechos como 
puede hacerse sin perjuicio de la industria nacional, en los efectos 
de lencería extranjera, que forman la base principal del contrabando: 
prohibiendo bajo graves penas toda comunicación con dichas colonias 
y con especialidad del comercio de negros: reduciendo el de efectos de 
manufacturas extranjeras en los puertos menores al consumo de sus 
respectivas provincias aumentando estos guardacostas a un número 
competente y haciéndolos proporcionados al objeto de su instituto: 
estableciendo matrículas y jueces de ellas en todos los puertos: li-
mitando la navegación en lastre a casos precisos; y creando en este 
Reyno como en los de México y el Perú, intendentes y subdelegados 
de la Real Hacienda, independientes y separados de los gobernadores 
militares particularmente en los puertos de mar, desapareciendo en 
la mayor parte dichas causas, se disminuirán otras, y el mal no será 
tan grave, ni tan perniciosos sus efectos. No son éstos solamente 
los que sufre la Metrópoli en su agricultura, en su industria, en su 
navegación, en su comercio, los que experimenta la Real Hacienda 
en sus intereses ni los que padecen los comerciantes honrados en los 
propios: hay otros mayores que tienen su origen de aquel mal, que 
tienen más íntimo con el orden social y que deben llamar toda la 
atención del gobierno. Tales son la corrupción de costumbres y de 
la moral pública que en todas partes se experimentan, a causa del 
contrabando? Que es en efecto un contrabandista, sino un facioso, 



capítulo iii

137

un hombre en relación y conexiones con el enemigo, un ladrón del 
erario que igualmente atenta contra la fortuna pública que contra 
la particular, en una palabra un antisocial como su delito? Y cómo 
definiremos al magistrado que mantenido para guardar los intereses 
de la nación, rodeado de respetos y de autoridad para defenderlos, 
y honrado con grados, distinciones y premios para promoverlos, los 
mira con abandono, los permite defraudar, y los roba el mismo? Será 
un ingrato, un refractario, un infame, o un monstruo? Si la pureza de 
las costumbres públicas se forma, y se compone de las de los parti-
culares, en un país donde se ha hecho, y se hace un contrabando tan 
considerable, y con los enemigos de la nación, cuántos habrá de éstos 
y de aquellos malvados? Y unos hombres, cuya primera máxima de 
conducta es el tener, sin reparar en los medios, a quienes domina la 
codicia, la más vil de las pasiones y propia solo de almas bajas, serán 
buenos padres de familia, fieles vasallos, amigos del bien público, 
jueces íntegros y celosos? Su ejemplo, sus conexiones, su influjo, su 
interés en corromper a los demás, cuánto daño no habrán hecho en 
todas las clases y órdenes del Estado? Así es que cada día se ven ex-
cesos de todo género: que el juego, el lujo, el libertinaje y la irreligión, 
hacen tantos progresos: que la intriga, el interés personal y la mala 
fe, intervienen en muchos negocios, y los dirigen: que el soborno y 
el cohecho han profanado tantas veces el santuario de la justicia: que 
el servicio público se halla desatendido, los talentos despreciados y la 
virtud combatida. Así es que éstos hombres venales, creen que con el 
fruto de su infidencia, no solo podrán mantener la permanencia de 
sus puertos, sino también aspirar a otros mayores; tal es su audacia! 
Tantos males nos han venido de no haberse abierto este puerto, durante 
la guerra última a las naciones neutrales, como se hizo con los de la 
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provincia de Caracas, isla de Cuba, y otros de América, y lo pidió este 
consulado. Con esta necesaria y útil providencia se hubiera evitado 
en la mayor parte el contrabando, la Real Hacienda habría tenido 
considerables aumentos: los enemigos de la nación menores recursos, 
y la causa pública grandes ventajas; quiera Dios que todo se remedie 
y que esta triste experiencia nos haga en adelante más prudentes!19.

19 En circunstancias de temerse una nueva guerra con la Inglaterra, no debemos dejar de 
recomendar la importancia de abrir los puertos de América a las naciones amigas, por el 
tiempo de su duración, si aquella se verifica prohibiendo absolutamente las producciones 
y efectos de manufactura inglesa .En el informe adjunto se manifiestan las razones de 
necesidad, de justicia y de utilidad para la adopción de dicha medida, sin las restricciones 
de la Real Orden de 18 de noviembre de 1797. Casi al mismo tiempo que extendíamos 
dicho informe se publicaban en Filadelfia en 1800, las Observaciones sobre el comercio 
de España con sus colonias en tiempo de guerra que se atribuyen a nuestro Ministro cerca 
de los Estados Unidos del Sr. Dn. Carlos Martínez de Irujo, aunque de su contexto parece 
se manifiesta lo contrario. Sea quien fuere su sabio autor, es un papel lleno de luces, de 
reflexiones juiciosas, y de útiles observaciones, en que se demuestra con los mejores princi-
pios de economía política, con el ejemplo de las demás naciones que tienen colonias, y con 
nuestra experiencia propia, atendidas todas las circunstancias, la conveniencia y necesidad 
del comercio de los neutrales en la América durante la guerra. La coincidencia de sus ideas 
con las nuestras, el modo claro y distinto con que las desenvuelve, y manifiesta en todos 
sus puntos de vista, la convicción que dejan sus razonamientos, y sus justas declaraciones 
contra el egoísmo e ignorancia del comercio de Cádiz, que ha causado tantos daños a la 
América, y a la Nación entera, nos hicieron leer con placer tan apreciable obra. Deseamos 
sea conocida, y que se tenga presente para dichos casos. El bien de la América, el de la 
España, de la Real Hacienda, y de la Nación entera piden se adopte desde luego en ellos 
dicha providencia. 
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Años Valor de los 
efectos

Reales derechos con expresión de cada uno Total pesos

1784 486.550 Almojarifargo de entrada 
Derecho de salida 
Derecho de frutos del país de entrada
Derecho de salida de idem
Alcabala de entrada de efectos
Derecho de frutos
Avería de salida 
San Lázaro
Varios derechos de pulperías, tiendas

49.874,4 5/8
8.472,4 5/8

5. 147 6/8
2.396,2 6/8
9 730,7 2/8

69,3 2/8
15 652,4 6

2.108,5 2/8
7.525,2 /

100.977,3

1785 2.696.550 Almojarifargo de entrada
Derecho de salida
Derecho de frutos del país de entrada
Derecho de salida de idem
Alcabala de entrada de efectos
Derecho de frutos
Avería de salida
San Lázaro
Varios derechos de pulperías, tiendas 

142. 270,7 6/8
5.004,5 6/8
3.025,4 6/8
3 060,2 6/8
53. 921 2/8
1.935,1 6/8

29 005,3
3.278,2 5/8
8.103,5 2/8

240.605,1

Estado por un quinquenio de los efectos introducidos de los puertos de la península en éste 
de Cartagena de Indias; de sus valores según aforo y contribución en la Real Aduana todo 

reducido a pesos, a saber:
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Estado por un quinquenio de los efectos introducidos de los puertos de la península en éste 
de Cartagena de Indias; de sus valores según aforo y contribución en la Real Aduana todo 

reducido a pesos, a saber:

1786 2.499.600 Almojarifargo de entrada
Derecho de salida
Derecho de frutos del país de entrada 
Derecho de salida de idem     
Alcabala de entrada de efectos     
Derecho de frutos 
Avería de salida    
San Lázaro 
Varios derechos de pulperías, tiendas

124 476,6 5/8
5.345,6 6/8

3.363,7
3.114,1 4/8

49.992,3 
756,3

30 486,7 6/8
3.595,3 5/8

13 652,3

234.784,2

1788 2.992.900 Almojarifargo de entrada    
Derecho de salida    
Derecho de entrada de frutos al país    
Derecho de salida de idem  
Alcabala de entrada de efectos    
Derecho de frutos    
Avería de salida    
San Lázaro    
Varios derechos de pulperías, tiendas 1  

81 443,1 5/8
6 108,2 5/8
4.305,4 5/8  
3 131,4 2/8 

29 963,7
495 6/8

23 780,5 2/8
2.290,7

6 894,6 2/8

158 413,7

1788 2.997.900 Almojarifargo de entrada   
Derecho de salida 
Derecho de entrada de frutos del país 
Derecho de salida de idem  
Derecho alcabala de entrada 
Derecho de frutos 
Avería de salida 
San Lázaro 
Varios derechos de pulperías, tiendas 

157.392,5 6/8
13.312,1

3.916,2 5/8
2.262,6 5/8

59.957,5 5/8
140,3

46.992,6 5/8
5.502,6

24.759,6 5/8 

313.837,3

Total
Año

común

10.678.800
2. 135,760

Valor de la introducción/Valor total de los derechos
Pesos Año común.

1.057,618
211 .523,3/5

Es copia. Cartagena de Indias y febrero 28 de 1789. Herrera - Pombo.
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años algodón brasilete cacao caoba carey cueros moralete oro y plata

1785 q 5.930 2,108 984 000 - l 455 3.024 l 000 p. 1.862.160

1786 5.185 9.160 5.036 419 686 4.792 8.268 488.847

1787 3.856 2.712 5.745 1.884 4.400 3.378 9.300 4.436.795

1788 6.914 4.457 3.950 402 4.364 4.510 1.349 2.052.458

total 21.885 17.337 15.715 2.705 9.905 17.704 18.967 8.840.260

año  común 5.471 4.334 3.928 676 2.476 4.426 4.741 2.210.065

Estado por un quatrienio de los frutos y dinero extraído para los puertos de la Península 
de este de Cartagena de Indias en 46 embarcaciones con expresión de su valor en pesos en 

un año común, a saber:

5.471 1/4   Quintales de algodón limpio ..................................... a 18 pesos 98.282   4

4.335 1/4   Derechos de palo de brasilete .....................................a 2 pesos 8.668   4

3.928 3/4   Arroba de cacao ................................................ a 3 1/2 pesos 12.750

676 1/4  Codos de caoba ......................................................a 4 pesos 2.705

2.476 1/4   Libras de carey .....................................................a 12 reales  3.714

4.426   Cueros al pelo ....................................................... a 8 reales 4.426   

4.741 3/4 Quintales de palo de moralete ................................... a 8 reales 4.741   6

Valor de los frutos 135.287   6

2.210.065 pesos en oro en moneda, pasta y plata 2.210.065

Total pesos 2.345.352     6

valor de la exportación en un año comun                                     pesos

NOTA: Se han extraído además en otras embarcaciones los efectos siguientes: 

 27.200  . . . . . . . . . Arrobas de quina de Santa Fe de cuenta de S. M. 

  1.110  . . . . . . . . . dichas de raicilla. 

  1.400  . . . . . . . . . Libras de bálsamo. 

  2.000  . . . . . . . . . Libras aceite de palo. 

  388  . . . . . . . . . Zuelas. 

  500  . . . . . . . . . Conchas de nácar. 
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Otra: Además se han extraído para las colonias extranjeras considerables cantidades en plata, 
oro y algunos frutos y también para La Habana para compra de azúcares y remisión a España. 

Resumen de los frutos que se acopian anualmente en este puerto de 
Cartagena de Indias los del Hacha, Santa Marta y Portovelo, y se 
exportan para Europa: el de sus valores es en el país al tiempo de su 
embarque, y el de las cantidades en oro (en moneda y pasta), producto 
de las minas del Virreynato de Santa Fe. 

Algodón De las Prov de Sta. Marta, Cartagena 18.000 q 20 p. 360.000

Añil De las Prov. de Girón y Socorro 12.000 l. 28 p. 336.000

Astas De la Provincia de Cúcuta 20.000 l. 12r. 30 000 

Azúcar De la Provincia de Cartagena 8.000 l. 1r. 1 .000 

Bálsamo De la Provincia de Santa Fe 2.000 q 10 p. 20.000

Brasilete De la Provincia de Cartagena 18.000 q. 4r. 2.000

 De las Prov. del Hacha, 5. Marta, 
Cart. 

18.000 q. 5p. 90.000

 De las Prov de Cúcuta, Girón, 
Timaná 

100.000 u. 2r. 25.000

Cacao De la Prov de Guayaquil procedente 
del comercio de frutos de la Prov. de 
Panamá y conducido a dicha

800.000 u. 1  1/2 r. 150.000

Carey De las Prov. de Cartagena y Panamá 4.000 u. 12r. 6.000

Cueros al pelo  De la Provincia de Cartagena 8.000  8 r. 8.000

Mad. finas De las Prov. de Santa Marta y 
Cartagena

6000 codos 3 p. 18000

Moralete De la Provincia de Cartagena 8000 l 4 r. 4000

Platino De la Provincia del Chocó 200.000 u. 15 p. 3.000

Frutos Lugares de su procedencia cantidades precios  valores 
en pesos

Es copia. Cartagena de Indias, febrero 28 de 1789. Herrera-Pombo. 
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Perlas De la Provincia de Panamá   80.000

Quina De la Provincia de Santa Fe 260.100 u. 2 r. 65.000

Raicilla De la Provincia de Cartagena 12 u.  2r. 3.000

Valor total de los frutos    1.201.000

Oro en moneda que se 
acuña anualmente en 
las casas de moneda de 
Santa Fe y Popayán y 
que se extrae

  2.500.000  

Oro en pasta que se 
exporta en barras y 
alhajas 

  400.000

 3.000.000

Plata que se extrae por 
cambios y ventas de 
alhajas de oro en las 
provincias interiores 
con las del Perú

  100.000

Valor Total de la 
Exportación

   4.201.000

Frutos Lugares de su procedencia cantidades precios  valores 
en pesos

NOTAS
1ª. No se incluyen en este Estado los valores correspondientes al cacao, 

quina y otros efectos que se extraen por el puerto de Guayaquil para 
la Península, por surtirse esta provincia, la de Cuenca y Quito, de 
efectos de Europa, de los puertos del Perú.

2ª. Todo el algodón de las provincias interiores de Girón y el Socorro, 
baja por el Magdalena y Sogamoso a la Villa de Mompós, y desde allí 
se conduce en la mayor parte de Santa Marta, donde se vende a 28 
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y 30 pesos quintal, y se extrae para Jamaica. El mismo destino tiene 
en mucha parte en el que se acopia en dicha provincia, los cueros al 
pelo, brasilete, moralete, etc. de su territorio.

3ª. El palo brasilete que se acopia en solo el puerto del Hacha, excede 
anualmente de 12.000 quintales, los que llevan a Jamaica y Curazao 
en la mayor parte, y este fruto ha casi triplicado el precio que tenía 
en 88.

4ª. El producto de la pesquería de perlas en Panamá, ha llegado en los 
últimos años al valor de 80.000 pesos según nos lo ha asegurado D. 
Antonio Narváez, gobernador que ha sido en dicha. Mucha parte de 
éstas se venden para el Perú, a planta, la cual y cuanta allí se acopia del 
comercio con dicho Reyno, y las mismas perlas, se llevan a Jamaica 
por el puerto de Chagres.

5ª. Pasan de dos millones de pesos las cantidades que han entrado en 
Panamá en partida de registro en los tres años últimos de la guerra y 
de un millón en los dos siguientes de Paz, en plata fuerte, procedente 
del Puerto del Callao, y otros del Perú, cuyo importe se ha extraido 
en la mayor parte por el puerto dicho Chagres para el contrabando.

6ª. En el artículo del cacao, nos hemos comprendido el que se consume 
en esta plaza y la de Panamá, sino el que se extrae únicamente por 
Portovelo, y este puerto que excede de las 900.000 libras computadas 
en este Estado, y que en efecto se han exportado para La península 
y para La Habana, en cada uno de los dos años últimos.
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1802 22 641.085 342.800 983.885 61.125

1803 20 621.200 350.653 971.853 55.852

Totales 42 1.262.285 693.453 1.955.738 116.977

Años Buques Efectos 
nacionales 

Pesos

Efectos 
extranjeros 

Pesos

Total pesos Derechos 

7ª. La platina está prohibida en el comercio, y mandado se entregue 
en Casas Reales lo que se recoge en las minas. Pero como la Real 
Hacienda la paga a un precio ínfimo, y los extranjeros la solicitan y 
la compran hasta 16 y 20 pesos libra, les llevan en cuanta pueden. 

8ª. Deberían agregarse a este estado 200 o 300.00 pesos que el comercio 
de frutos de las provincias interiores y de éstas con las del Perú, nos 
traen por la circulación anualmente de aquel Reyno en plata fuerte, 
además de los 100.000 pesos presupuestados por cambios y ventas 
de nuestros oros, y no lo hemos hecho porque lo ponemos compen-
sado con el valor del cacao de Guayaquil, y el de las perlas que se ha 
incluido en él.

Cartagena de Indias, marzo 12 de 1804.

N°. 2
Resumen del comercio de importación desde los puertos de España en 

este de Cartagena de Indias, según los asientos de esta aduana, en los 
años de 1802 y 1803, con expresión del número de buques, valores 
en pesos por aforo, de efectos naciones y extranjeros y derechos que 
han contribuido a S. M.
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NOTAS
1ª.  A estos valores deben agregarse los que se han introducido en am-

bos años, en los puertos del Hacha, Santa Marta y Portovelo, por 
algunas de las mismas razones 42 embarcaciones de la península que 
han tocado en ellos, o traido alguna carga con dicho destino, de las 
entradas en este puerto, y aunque no hemos podido proporcionar 
de aquellos reales oficios, una razón circunstanciada de su importe 
por los informes que tenemos, sabemos que apenas han excedido 
de 220.000 pesos en cada uno de dichos años, a saber: 6.000 en el 
Hacha; 100.000 en Santa Marta, y 120.000 en Portovelo y Panamá 
con lo que se podría regular nuestro actual comercio de importación 
de la metrópoli por 1.200.000 pesos. 

2ª. Aunque el derecho de avería cobrado en dichos puertos de Hacha, 
Santa Marta y Portovelo, en los dos años de 1802 y 1803, asciende a 
la cantidad de 6.895 pesos y a cada uno de dichos años el de 689.500 
pesos, que corresponde a un valor de 1.379.500 pesos y a cada uno de 
dichos años, este importe y aquel producto, en las dos terceras partes 
de su valor procede del comercio de puerto a puerto, y no del directo 
de la península, como se manifiesta en el estado siguiente. 

3ª. No ha venido de España directamente destinada para ninguno de 
dichos tres puertos en ambos años, sino una sola embarcación para 
Santa Marta.

4ª. En la partida de derechos solo están comprendidos los del almojari-
fargo y alcabala de entrada, correspondientes a los valores introdu-
cidos de la Metrópoli, que en 1788 ascendieron uno y otro ramo, a 
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217.350 pesos según el estado antecedente y en el día están reducidos 
a la ¼ parte de su importe.

5ª. El valor de los efectos nacionales introducidos respecto del de los 
extranjeros. Estos en la mayor parte se han compuesto de lanas y 
lencería legítima de Francia, que no traen los ingleses a Jamaica, o 
lo hacen en cortas cantidades. En los nacionales, las sedas, los paños, 
sombreros, los pintados, encajes, papel, los caldos y el hierro, forman 
los principales artículos de su importe. 

5ª. El número de buques entrados en este puerto, procedentes de la pe-
nínsula en ambos años, es solo 12, cuando los salidos para la misma 
en dichos tiempo, son 65, según se expresa en el estado subsiguiente. 
Esta diferencia procede de los que aquí se han comprado a nuestros 
corsarios de Cuba, de las varias presas hechas a los enemigos y con-
ducidas a este puerto, durante la guerra. 

6ª. Aunque por el comercio de puerto a puerto, calculado anualmente en 
1.300.000 pesos, según se manifiesta en el siguiente estado, se reci-
ben con los frutos del país para nuestros consumos, algunos efectos 
de Europa de La Habana, Cuba, Puerto Rico, Guayra, Maracaibo, 
etc. en los del Hacha, Santa Marta, Cartagena y Portovelo. De este 
Virreynato: su valor lo consideramos más que compensado con los 
que les remitimos, y con los que se exportan para el Perú, por el 
puerto de Panamá y así no deben agregarse a este Estado. No hemos 
podido proporcionar una razón personal del por menor de dicho 
comercio, y por la que tenemos del correspondiente a este puerto de 
Cartagena en el año pasado de 1803, según los datos de esta aduana, 
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resulta que entrarían en dicho año, 83 embarcaciones con frutos del 
país, las cuales introdujeron en efectos nacionales, 105.061 pesos, y en 
extranjero 34.694 y que en las 86 que salieron, se extrajeron: 81.324 
pesos real en efectos nacionales y 4.313 de extranjeros, saldándose la 
diferencia de ambos valores en dinero y frutos, la cual aunque respecto 
de este puerto sea por la importación, no sucede así en los del Hacha 
y Santa Marta, en donde es mayor la exportación de dichos efectos; 
y la importación del de Portovelo, se balancea con lo que se saca por 
Panamá para los puertos del Perú.

Cartagena de Indias, marzo 12 de 1804.

N°. 3
Resumen del comercio de exportación desde este puerto de Cartagena de 

Indias para los habilitados de España en los años de 1802 y 1803 con 
expresión del N° de buques, sus valores en pesos, de frutos y dinero, 
por cuenta de particulares, y por la de S. M. según los asientos de 
esta Real Aduana. 

1802 39 240.136 2.142.692 1.519.847 4.602.675

1803 26 618.585 935.800 36.362 1.590.747

Valor Total en 
ambos años

6.103.412

Años Buques Valor en 
frutos

Oro plata de 
particulares

De S. M. Total pesos



NOTAS

1ª.  No deben entrar en la Balanza del Comercio de exportación en dichos 
dos años los caudales remitidos por la cuenta del Rey, ni tampoco los 
de particulares de España retenidos por la guerra, así de los fondos 
correspondientes a las remesas hechas en 1796, en que se declaró la 
guerra, como y de las cortas especulaciones que se hicieron durante 
ésta, cuyos valores los hemos calculado en solos 2.200.000 pesos. Para 
este cómputo hemos tenido en consideración el valor de lo recibido 
y remitido a la Metrópoli en dicho año de 1796, y los subsiguientes 
de guerra: las cantidades que sabemos estuvieron detenidas en poder 
de varios particulares, y las que nosotros mismos tuvimos, las cuales 
solamente ascendían a más de 200.000 pesos. 

2ª. A dicho valor líquido de la exportación por el comercio activo con 
la Metrópoli, en ambos años, solo se deben aumentar 80.000 pesos 
en que computamos el importe de dos únicas expendiciones que 
se han despechado del puerto de Santa Marta, una para Cádiz en 
1802, y otra para Málaga y Barcelona en 1803, cuyo valor reunido 
y comparado con el de la importación del Resumen antecedente, la 
balacea superabundantemente y justifica su exactitud. De los puertos 

cantidades que deben deducirse

Importe de lo remitido por 
cuenta de S. M.

1.556.209
3.756.209

Idem de los particulares 
de España remitido por la 
guerra

2.200.000

Líquido del comercio activo de ambos años p. 2.347.203

Corresponde a cada uno p. 1.173.601
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del Hacha y Portovelo no se ha despachado buque algunos para la 
península y el de Chagres, aunque habilitado al comercio por el Re-
glamento de Comercio Libre de 1778 está cerrado por disposición de 
este superior gobierno, y no hay en el Ministros de Real Hacienda, 
ni otro Jefe que el comandante de aquel castillo.

3ª. El producto del derecho, de medio peso, de avería en los dos años de 
1802 y 1803 en los puertos del distrito de este consulado (excluso 
Guayaquil) asciende y el de su valor principal a saber:

Río Hacha 396

Santa Marta 3.670

Cartagena 39.614

Portovelo 2.697

Panamá 4.223

Hacen pesos 50.600

Que correponden al valor de pesos 10.120.000

Este valor total del año en los dos años se distribuye a saber: 

Comercio de Importación de España en Cartagena 2.000.000

Dicho idem en los puertos del Hacha, Sta. Marta y Portovelo 400.000

Comercio de exportación activo para España 2.420.000

Dicho pasivo del caudal retenido por la guerra 2.200.000

Comercio activo de puerto a  puerto desde Cartagena 1.200.000

Dicho idem desde los del Hacha, Sta. Marta, Portovelo y 
Panamá 

1.400.000

Comercio de internación de efectos de Europa sujeto a dicho 
derecho en Cartagena cuando pasen a segundas manos 

500.000

10.120.000

Avería Pral. Peso
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4ª. El producto del derecho de avería en Guayaquil ascendió en el año 
de 1802 a 8.000 pesos y computando que en el pasado de 1803 haya 
dado igual suma (pues no se han recibido las certificaciones), supone 
un caudal en los dos años de 3.200.000 pesos, cuyo comercio se hace 
en la mayor parte con los puerto del Perú, por lo que no lo hemos 
incluido en el anterior presupuesto, ni en estos Estados. 

5ª. El dinero remitido de cuenta de S.M. no paga el derecho de avería, 
y por tanto no se ha incluido en la demostración antecedente; pero 
reuniendo su importe a las dos partidas de comercio activo y pasivo 
exportadas para la península, que en ella se nota que balancea el total 
de la exportación en los dos años últimos, incluyendo el correspon-
diente a las dos expediciones despachadas de Santa Marta y es una 
primera de la verdad de estos cálculos.

Cartagena de Indias, marzo 12 de 1804.
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C A P Í T U L O  I V 

D. Antonio de Narváez y La Torre,
sobre la utilidad de permitir el comercio libre

de neutrales en este reyno; a peticion del r. consulado de esta ciudad por 
representacion que hizo al exmo. Sr. D. Antonio Amar y Borbón / 1 r. /
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Don José Ignacio de Pombo, Bogotá. Banco de la República. Manuscrito en la Biblioteca Luis 
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Tratando este comercio de hazer presente a la superioridad, 
que en las circunstancias presentes sería del mayor interés 
al bien del Comercio, y del Estado, el que se permitiese 
el comercio de Neutrales con el importantísimo fin de 

ocurrir a nuestras necesidades, y más que todo, con el de evitar 
el contravando; suplicamos a V. S en quien por su instrucción, y 
circunstancia de haver mandado las Providencias de Santa Marta, 
Río de Hacha, y Panamá en este Reyno, reune grandes conocimtos. 
en la materia; se sirva tener a bien de manifestar su concepto en 
el particular.

Dios Gûe. a V. S. muchos años Cartagna. de Ynds. 5 de Junio de 1805= 
Matías Rodríguez Torizes= Lázaro María de Herrera== Nicolás de 
Villar y Coronado== Sor. Mariscal de Campo Dn. Antonio Narváez 
y Latorre / 2 r. / -

Desde el año de 1781 en que me hallava de Governador de las Provincias 
de Sta. Marta, y Río de Hacha, representé al Rey por medio del Exmo. 
Sor. Dn. Josef de Gálvez, Ministro de Ynds. entonces, las utilidades 
que comprehendía resultarían al Estado, y perjuicios a los enemigos, 
de abrir durante la Guerra que entonces teníamos con los Yngleses, 
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el comercio de este Reyno a las naciones neutrales, y efectivamte. se 
permitió entonces por Orden de S. M.

En la Guerra antecedte. hallandme. de Comandte. Gral. del Ysthmo de 
Panamá, dirigí algunas representaciones sobre lo mismo al Exmo. 
Sôr Virrey Dn. Pedro Mendinueta. Y assi ahora para acreditar a V. 
S. el justo aprecio, y gratitud que devo al honor que le meresco de 
querer saver mi concepto sobre estos asuntos que promueve su celo, 
y que me manifiesta en su Oficio de 5 del presente: he extendido 
en el papel que acompaño las diferents. reflecciones que en aquellos 
tiempos expuse, y he añadido algunas otras que después me han 
ocurrido, y proceden de las / 3 r. / circunstancs. de la actualidad, y de 
las Ordenes del Rey a que las contrahigo.

Si la instruccon. y conocimto. que V. S. me haze el honor de suponer 
en mi fuesen iguales a mis deseos del mejor servicio del Rey, y del 
bien Grâl. del Estado, me podría lisongear del acierto que V. S. y yo 
apetecemos en materia tan importante. Pero deviéndolas reconocer 
V. S. que reúne en su ilustre Cuerpo tantos miembros instruídos en 
los diferentes ramos de Agricultura, e industria, navegación, y comer-
cio nacionales, a cuio fomento, y prosperidad conspiran sus ideas, y 
dedica sus atenciones las rectificará desde luego, y exponiendo a la 
superioridad lo que creyece merecer alguna consideración, esta con 
sus mayores conocimtos. y luzes las examinará resolverá lo que sea 
más ventajoso al servicio de S. M. y al bien Grâl. de sus Reynos.

Nro. Sor. Gûe a V. S. m. s. Cartagna. Junio 8 de 1805= Antonio Nar-
váez y la Torre= Sres. Prior, y Cónsules del Real Consulado de 
Cartagena / 3 v. /

El Paternal amor del Rey a sus fieles vasallos, y su esmero en que aun los 
que se hallan más distantes de las benignas influencias de su trono 
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en estos remotos Dominios participen de su beneficencia son tan 
notorios, como lo publica nuestros conocimiento y gratitud y las 
veras con que bendecimos su feliz Gobierno. 

Pruevas de ello son las ampliaciones que ha dado al comercio libre de 
los Puertos de España con los de América. El establecimiento de 
otros muchos en estos y aquellos Dominios para hacerlo. Las mi-
noraciones de Derechos en varios efectos para animarlos. La total 
exêmción en muchos, como en Algodones, Azúcares y otros frutos 
que se importan y exportan para fomentarlos. La asignación de di-
versos Puertos menores (hasta en los mares del Sur) en que ningunos 
se pagan para facilitarlo. La libertad de traer de colonias amigas y 
neutrales Negros bozales, herramientas y máquinas para los travajos 
de la agricultura. La conseción hecha a la Provincia de Río Hacha de 
exportar sus Ganados Bacunos, Mulas y Cavallos y otros animales, y 
Palo Brasilete a dichas colonias, y traer no solo Negros, herramien-
tas y máquinas, sino mantas de lana, corales, chaquiras, cuentas de 
vidrio, cascabeles, y otras Bugerías para mantener el trato con los 
Yndios Guagiros infieles y no sujetos que la havitan y por el medio 
suave y eficaz del comercio domesticarlos pacificarlos, reducirlos a 
una vida social, y civilizarlos. La concedida a la Provincia de Panamá 
de introducir de las mismas colonias dichos Negros, herramientas y 
máquinas con livertad entera de derechos, no solo en la entrada de 
estos, sino aun de los de alcavala en sus ventas y reventas. Y finalmente 
una multitud indecible de gracias que su Rl. Piedad ha derramado 
y derrama succesiva / 4 r. / y continuamente sobre nosotros, y cuyo 
objeto principal es procurarnos por estos y los demás medios posibles 
nuestra más cómoda subsistencia, la abundancia de todo lo necesario 
para ella, para nuestra felicidad y para el mayor fomento de nuestra 
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agricultura y haciendas, y para la prosperidad general y riqueza que 
de todo deve derivársenos. Y todas sus providencias respiran este 
amor y benéficos deseos.

Pero de todos estos bienes y efectos, de las piadosas intenciones del más 
beningo de los soberanos, por desgracia nuestra y con dolor de su 
amante corazón nos tiene privados la presente Guerra. En solo qua-
tro meses corridos desde la noticia de ella (y aun algunos antes por 
las hostilidades que cometía la perfidia Ynglesa, apresando mucho 
antes de declararla quantos Buques nuestros encontraran los infinitos 
corsarios de que están y han estado infestados estos mares) no ha 
entrado en este Puerto ni una sola embarcación de comercio de Es-
paña, ni aun de Puerto alguno de estos Dominios, ni hemos recivido 
un solo artículo de subsistencia, ni de vestuario, y así muchos faltan 
enteramente y otros han tomado un precio excesivo, algunos el doble, 
el triple y aun más del que tenían antes, a cuyo pago no alcanza el 
travajo de las gentes pobres que hacen la mayor parte de la Pobla-
ción. Por ejemplo, el vino se les vendía menudeado en las Pulperías 
a 1 real o 11/4 la Botella y hoy a 5 rrs.: el aguardiente de España se 
vendía de 18 a 20 ps. el Barril y hoy a 50: el aceite corría a 18 rrs. 
la Botijuela y hoy a 4 y 4½ pesos: el Papel de 18 y 20 rrs. ha subido 
hasta a 8 ps. y assí lo demás. Y lo peor es que está ya cuasi todo tan 
escaso, que con razón se teme que nos faltará muy presto del todo, 
como ya faltan otros artículos, que aunque no de primera y absoluta 
necesidad, pero a que estavan acostumbrados muchos, como Pasas, 
Almendras, Higos, Aceitunas, Alcaparras, y otras frutas de España 
que no se encuentran a precio alguno.

 El fierro y el azero renglones absolutamente indispensables para / 4 v / las 
labranzas, agricultura y minas han subido en estos 4 meses de 12 ps. a 
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36 el primero y de 20 a 60 el segundo. Las hachas, Azadas y Palas de 
Vizcaya han subido más del 50 p % y apenas las habría para este año. 
No se halla un machete extrangero, ni Sierras, y faltan enteramente 
otros útiles de agricultura, y están muy escasos los de Carpinteros, 
Calafates y Albañiles sin cuyos travajos no podemos pasarnos.

Jarcias, Lonas, Lonetas y otros materiales indispensables para mantener 
la navegación de estos Puertos, y aun la interior de nuestras Canoas y 
Buques menores para el tráfico y conducción de Víveres y de efectos 
y frutos del País, faltan algunas enteramente y las otras están escasí-
simas y carísimas y presto faltarán también.

Lo mismo sucede con muchos simples de medicina, que son también 
de primera necesidad para la conservación de la vida y de la salud, 
que absolutamente no los hay, o están muy escasos, y morirán quizás 
muchas personas por falta de estos remedios.

 En las Ropas también absolutamente necesarias para vestirnos se ex-
perimentan las mismas faltas de algunas, escasés grande de otras, 
y los altos precios de todas: y se ven en la durísima necesidad de 
comprarla a precios dobles y triples de los que tenían, las Gentes 
pobres y travajadores que viven de su travajo y jornal diario (que 
no se aumenta) que son los que constituyen la parte mayor y más 
útil del Pueblo.

 Por el contrarío, el valor de nuestros frutos ha decaído con la misma 
rapidez y proporción, y con perjuicio incalculable por la falta de 
exportación. El algodón que es uno de los principales de esta Pro-
vincia, que iva tomando un incremento visible de cuyos travajos de 
sembrarlo, cogerlo, despepitarlo, acarrearlo, aprensarlo, y conducirlo 
aquí, se empleavan y subsistían muchos hombres, Mugeres y Niños, 
y para los que algunos comerciantes havilitavan y anticipavan fondos 
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a los labradores) se vendía a 22 y 24 ps. el quintal; hoy están / 5 r. / 
rogando con él los cosecheros a 10 ps. y no hallan quien se lo com-
pre. El Cacao que se vendía a 11 ps. el millar de 4 libras, hoy se da a 
7 y apenas se vende al menudeo el necesario para el consumo diario. 
La azúcar se vendía a 4½ pesos @ y hoy se ha vendido a 17 rrs. La 
Quina corría a 8 y 9 ps. @ y hoy se vende a 5½ y assi los demás frutos, 
y sin que haya quien los compre por que los comerciantes tienen ya 
abarrotados y llenos de ellos sus Almacenes, y no viendo proporción 
ni esperanzas seguras de darles salida, excusan comprar más de unos 
frutos que cada día van valiendo menos, y de que algunos padecen 
mermas y deterioros. De que resulta precisamente que los Labradores 
no hallando quien les pague los frutos de su travajo y cosechas, ni aun 
al costo que les tienen, y careciendo de los fondos que necesitan para 
continuar sus Labranzas y travajos, se ven obligados a abandonarlos 
y dedicarse a otros medios de procurarse su subsistencia, y decae y se 
destruye enteramente la agricultura, que es la base fundamental de la 
riqueza real y prosperidad de los Estados, y muchos hombres pobres 
que solo viven de su travajo diario en el campo, no hallando alguno 
útil en qué emplearse que les sufragase lo necesario para subsistir, 
se precipitarán a cometer quatrerías y robos, y a algunas Mujeres 
la miseria y la desnudez las inducirían a prostituírse, y assi en vez 
de vecinos útiles y honrrados, se harán viciosos y perjudiciales y se 
corromperán las costumbres, que es uno de los mayores males que 
pueden arruinar un Estado. 

Pero la consequencia más natural y quasi inevitable de la falta absoluta 
de muchos efectos y ropas, y excesiva carestía de las más es que la 
necesidad, el interés y la codicia inducirán a algunos malos vasallos a 
dedicarse al contravando para procurárselos para su propio uso, y para 
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buscar con sus pocos fondos y ganancias este modo (aunque reproba-
ble) de subsistir, por que la pobreza y la necesidad imperiosa les hacen 
atropellar las Leyes y perder el respeto a ellas, que deve ser sagrado, sin 
que basten a contener este desorden todo el / 5 v. / zelo y actividad de 
los Ministros del Rey, ni de los Guardacostas, por que en las dilatadas 
de este Virreynato, que se extienden por más de 12.000 millas empe-
zando desde la Barra de Maracaybo y dando bueltas por su Saco y por 
las de las Provincias de Río Hacha, Santa Marta, Cartagena, Darién, 
y su Golfo e Yslas, y las de San Blas; por las de Chagre, Portovelo, 
Panamá y Veragua hasta las bocas del Toro y Bahía del Almirante en 
que termina la jurisdicción del Virreynato, y todas llenas de Puertos, 
Calas, Ensenadas y Surgideros segurísimos, bien conocidos y frequenta 
dos por los Tratantes, y quasí enteramente desiertos, pues en toda esta 
estensión de más de 400 leguas solo hay las Poblaciones de Río Hacha, 
Santa Marta, Cartagena, Tolú, Portovelo y Chagre; y estando igual-
mente desiertos los más de los Caminos por donde los contrabandistas 
van a ellas sin pasar por Pueblo alguno, y sin riesgo de ser vistos, es 
como imposible cubrirlas y vigilarlas exactamente aunque se costease 
y emplea se para esto un Exército de Guardas como él de Xerxes y 
que todos fueran Argos. Es bien sabido que en la misma España a 
pesar del zelo de tantos Ministros, y de estar toda llena de Guardas 
y de destinarse partidas de tropas a perseguir los contravandistas y 
embarazar el contravando, se hace muchísimo de efectos prohividos, 
y principalmente de Tabaco en las Fronteras de Portugal y de Francia, 
no obstante estar estas bien pobladas y no haver los terrenos inmensos 
y caminos deciertos que acá lo facilitan.

Al mismo tiempo que no nos viene efecto alguno de España, que nuestros 
Puertos están bloqueados y cerrados y que por esto y por la multitud 



capítulo iv

161

de Corsarios enemigos de que están cubiertos todos los mares nos es 
imposible ir a buscarlos en otros nuestros en que puedan estar menos 
escasos, los Ingleses abren los suyos, los tienen superabundantemente 
surtidos, y convidan, animan, y favorecen a nuestros contravandistas 
a que vayan a comprárselos. 7 / 6 r. / La Ysla de Jamayca es en el 
día un Almacén general para todo este continente, Seno Mexicano, 
e Ysla de Cuba (como lo será la de Trinidad y otras inmediatas 
para las Provincias de Caracas, Cumaná y demás de Barlovento) y 
en el próximo pasado mes de Abril acava de llegar a la sobredicha 
de Jamayca un gran comboy de Ynglaterra de más de cien Barcos 
mercantes, más de otros considerables que hayan entrado en este 
mismo año y fines del pasado, cargados de todo género de mercade-
rías, que no pueden tener consumo en aquella pequeña Ysla, y que 
son destinadas precisamente para introducirlas en nuestras / 6 v. / 
posesiones por medio del contravando. Para ello incitan y favorecen 
a los contravandistas, permitiéndoles libremente la entrada con sus 
frutos y dinero que llevan, y la compra de los efectos que quieran no 
obstante la Guerra actual. En las Gazetas Rs. de aquella Ysla desde 
la de 31 de Marzo del año próximo pasado insertaron el Decreto e 
instrucción dada por su Rey a sus comandantes de Buques de Gue-
rra y corsarios particulares para que se permitiese este Comercio 
de Contravando, aunque se rompiese la Guerra con los Españoles 
y no se apresasen las embarcaciones Españolas que se destinasen 
a hacerlo, como lo manifiesta la copia N.1º de dicha Instrucción y 
Ordenes traducidas de las sobredichas Gazetas. En las publicadas 
después desde principios de Noviembre último se ve también inserta 
y repetida en todas las siguientes la Proclamación de que es copia la 
N.2º en que no solo se ordena que se permita este comercio ilegal 
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no obstante que se declarase la Guerra, sino que requiere y manda 
el Rey a sus Governadores que den toda protección y estímulo a las 
embarcaciones y Tratantes que vayan a hacerlo. Y en su cumplimiento 
no solo franquean las Licencias y Pasaportes seguros que en ellas se 
enuncian para que no sean molestadas ni detenidas por sus corsarios 
de Guerra o Particulares en sus viajes, sino que para defenderlas de 
algunos nuestros o franceses que puedan encontrar en su navega / 6 
v. / ción les dan protección y comboy por los suyos hasta los Puertos 
o Costas nuestras a que se dirigen; y si lo necesitan o piden espe-
ran en parages cómodos inmediatos y ocultos que descarguen para 
comboyarlas igualmente a su regreso con los intereses que lleven del 
producto de la venta de sus efectos para hacer nuevas negociaciones. 
De paso notaré (y no se escapará a la alta penetración del Exmo. 
Señor Virrey) la mala fe del Govierno Ynglés pues (como se ve) 
estos Decretos de su Rey, en cuyo cumplimiento se han publicado 
esta Institución y Proclamación, son, el primero expedido en 23 de 
septiembre de 1803, y el segundo en 5 de julio de 1804: y entonces 
parece de ellos, que no solo se meditava, se tenía ya resuelta, y aun 
se anunciava la Guerra con España, sino que llegava a tal exceso 
su perfidia, que maquinava y ponía descaradamente en práctica los 
advitrios iniquos de sacar de nosotros mismos los medios más efi-
caces para hacernosla y destruinos; de corromper la fidelidad de los 
Españoles para hacerse dueños por un comercio reprovado del dinero 
de la América, nervio el más poderoso y necesario para la Guerra. 
En la precedente los vimos abrir sus Puertos, convidar y proteger 
igualmente a los contravandistas, mas fue después de declarada ya la 
Guerra, en que pudieron creerse autorizados para hacernosla con la 
fuerza o con el artificio en todos los modos que pudiesen. Dolus an 
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virtus, quis in hoste requirat. Pero aora nada puede disculparles esta 
injusta conducta respecto a una Nación con quien estavan en paz. 
Hemos visto a sus Drakes, Spencer, Smith, Taylor, Rumbold, y otros 
Agentes del Govierno Ynglés prostituyendo y abusando del sagrado 
carácter de Ministros públicos en cortes extrangeras de que para esto 
se les revistió, emplearse y travajar en procurar seducir a los Franceses 
y encender las llamas de la Guerra civil en Francia. Hemos visto al 
Lord Harrkesbury su Ministro de Estado hacer la apología de esta 
reprobable conducta, / 7 r. / suponiendo lícitos todos los medios de 
dañar a un enemigo con quien se está en guerra. Pero travajar en el 
Seno de la Paz y publicar aquel Monarca vajo su nombre y firma a la 
faz de todo el Mundo unos papeles semejantes dirigidos presisamente 
a hacer traidores a su Rey y a su Patria y corromper la fidelidad de 
los vasallos de un Soberano legítimo, con quien se está en profunda 
Paz; a quién se renovavan las más aparentes protextas de intenciones 
de conservarla; de quién se recivían las pruevas y seguridades más 
positivas de sus deseos de mantenerla, como la mantenía fielmente; 
y con quien a este fin se estavan tratando negociaciones, dirigidas 
solo a adormecería y alucinarle, quando al mismo tiempo y mucho 
antes se tenía ya meditada y resuelta la guerra, se havía anunciado 
(aunque con el disfraz de) se ponían en planta todos los medios de 
hacernosla, y solo se esperava para empezarlas el sorprendernos y 
robarnos los Tesoros que sabían que ivan de América a España en la 
confianza de sus repetidas palabras y protextaciones de paz; estava 
reservado al Govierno Ynglés el dar a la Europa y al Mundo entero 
este escandaloso exemplo, y nueva prueva de su perfidia, y del poco 
aprecio que han del Honor y de las Leyes de las Naciones quando 
media el interés del dinero.
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Por la copia N° 3 se ve que haviendo sido apresada por una de sus Fra-
gatas de Guerra el día 30 de Enero próximo pasado al entrar en el 
mismo Puerto de Jamayca una embarcación española que no llevava 
aun, pero iva a buscar la Licencia o Pasaporte que se anuncia en la 
Proclamación precedente, ocurrieron los comerciantes de Kingfton 
al Almirante de la Esquadra representándole “que aquella embarca-
ción havia ido allí baxo la seguridad de la libertad y protección que 
su Rey concedía a los tratantes Españoles según las publicaciones 
hechas por aquel Gobierno desde 28 de Marzo y 2 de Noviembre 
del año antecedente. Que las intencio / 7 v. / nes de su Soberano eran 
las de auxiliar y proteger este Comercio de contravando, y las em-
barcaciones españolas que en él se empleasen. Que aquella apresada 
era una de la bien conocidas como regular Tratante entre su Ysla y 
las colonias Españolas, y los Pasageros igualmente bien conocidos 
Tratantes (a quienes hacen el honor de caracterizar con el título de 
respetables en vez del del Traydores infames a su Rey y a su Patria) 
que por muchos años havían frequentado aquel Comercio, llevando 
grandes cantidades de dinero, y extrayendo en retorno mercaderías 
de manifacturas Británicas como ivan a hacerlo en aquel viaje que 
este comercio con los Españoles es de la mayor ventaja y utilidad a 
aquella Ysla y a todo el Reyno, pues produce un Comercio extensivo 
de mercaerías Británicas a cambio de metales preciosos, y de otros 
materiales para las manifacturas y fábricas de la Gran Bretaña- que 
si se embarazava o molestava seria la ruina total del comercio de 
Jamayca y de muchos de sus Yndividuos que dependían de él etc.”. 
Y se ve igualmente que el Almirante no solo mandó poner en liber-
tad la Embarcación apresada sino que disculpó al oficial apresador 
y aseguró que no sucedería otra detención semejante en lo venidero. 
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Y esta petición y resolución han tenido cuidado de publicarlas y 
vienen insertas en varias de sus Gazetas Rs. de Jamayca (que son las 
Ministeriales) en Ynglés y en Español (aunque no perfectamente 
traducidas a este) para que llegue a noticia de todos los Españoles, y 
les sirva de seguridad y estímulo a los contravandistas.

Estas ideas y diligencias para apropiarse por el contravando todo el dinero 
y comercio de nuestra América las procuran vigorizar y realizar por 
todos los medios posibles, y principalmente por los grandes esfuerzos 
que hacen para destruir el Nacional nuestro y el de los franceses y 
olandeses con la multitud de corsarios de Guerra y particulares con 
que tienen bloqueados / 8 r. / nuestros Puertos, y los de esto, se in-
festados todos los mares de Europa, Asia y América. Nos llena del 
mayor dolor e indignación ver la infinidad de presas que en unos y 
otros nos han hecho en solos los dos primeros meses de la Guerra de 
em barcaciones ricamente cargadasque vajo la buena fe y con fianza 
de la Paz que nos aseguravan, navegavan de aquellos a estos Puertos, 
y de estos a aquellos, cuyas pérdidas se calculava podrían ascender a 
25 o 30 millones de pesos.

Penetrado de estos sentimientos el Señor Generalísimo Príncipe de la 
Paz y guiado de sus profundos conocimientos y ardiente zelo por el 
servicio del Rey y bien del Estado dice en la Real Orden de 23 de 
Noviembre próximo pasado “que la multitud de Buques de Guerra 
Yngleses” que cubren hoy los mares hacen tan expuesta la navega-
ción que no hay otro Partido que abrazar para que el comercio no 
haga enormes pérdidas, sino que nuestros mercantes se abstengan de 
navegar a la Península, y que si algún Buque de calidades superiores 
se aventurase a ir, lo execute por una derrota desusada (y lo mismo 
los de Guerra) dirigiéndose a Puertos de segundo orden: por que los 
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principales deven siempre considerarse bloqueados, como ya puede 
decirse que lo están.

 Dice también “que haviendo sido una verdadera sorpresa la que los Yn-
gleses han usado con nosotros no se pueden tomar medidas prontas 
para socorrer estas Posesiones, y es preciso que el zelo y esfuerzos 
del Exmo. Señor Virrey suplan esta falta y sean su principal defensa, 
como lo espera S. M. si llega el enemigo a atacarlas”.

 Si no pueden esperarse pues socorros de España para la defensa de las 
Plazas que es un objeto de suma preferencia y que por acá no pueden 
todos fácilmente procurarse; menos podrán venirnos ni esperarse los 
de los artículos de provisiones, ropas y efectos de comercio. Y si las 
providencias importantísimas para aquellos se confían enteramente 
al / 8 v. / conocido zelo y esfuerzos de S. E.; como no se han de dexar 
al mismo las convenientes para la subsistencia, vestuario y medios 
presisos de mantener y fomentar el Comercio, agricultura y frutos 
sin lo qual no pueden subsistir ni prosperar estas Posesiones?

 Las calamidades que natural y presisamente trae consigo la guerra son 
demasiado grandes y hacen padecer y gemir mucho a los Pueblos; 
y sería agraviar el paternal amor y piadosas intenciones del Rey el 
imaginar que pudiese querer ni tolerar que se les agravase el peso de 
ellas con el de necesidades que pueden remediarse, y que no desee 
que se hagan todos los esfuerzos posibles para acallar sus clamores 
suavisándoselas y minorándoselas, procurándoles todos los alivios 
imaginables para su consuelo y para el remedio de aquellas necesida-
des más urgentes. En prueva de ello tenemos expresa la Real Orden 
de 21 de Junio de 1786 en que se ve que S. M. se dignó declarar 
aun en tiempo de paz que podría ocurrirse a colonias extrangeras en 
caso de necesidad pública para proveerse de los géneros de primera 
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necesidad. Y ninguna puede serlo más que las de que actualmente se 
hallan afligidos los Pueblos de este Reyno, ni jamás las consecuencias 
de este recurso para remediarlas podrán ser tan ventajosas como aora 
para beneficio de estos vasallos y del Real Erario, y aun para hacer el 
daño que nos es posible a los enemigos.

 El mismo Sr. Príncipe de la Paz en su Manifiesto de 20 de diciembre 
estimulando el honor de la Nación a hacer la guerra con el mayor 
vigor declara “que en situaciones extraordinarias es menester apelar a 
recursos y operaciones de la misma especie, y cada Provincia ofrecerá 
medios particulares que pueden emplearse en hacer mucho daño al 
enemigo si los save aprovechar la Política y el amor a la causa pública: 
que quando se ofrezca una ocasión favorable de dañar al enemigo 
la aproveche todo el /9 r./ que mande sin atenerse a esperar órdenes 
de la superioridad, ni a multiplicar consultas que hacen perder los 
instantes más preciosos. Que se persiga al contravandista como al 
reo más abominable, como al que presta auxilios a nuestro poderoso 
enemigo. Que quando la Europa reconosca sus verdaderos intereses 
y cierre sus Puertos a la industria Ynglesa, será completa la venganza: 
veremos humillado este orgullo insoportable y perecerán rabiando 
sobre montones de fardos y de efectos repelidos de todas partes estos 
infractores del derecho de las Gentes, y estos Tiranos de los mares”.

 El medio más eficaz y tal vez el único que en las circunstancias actuales 
puede advitrarse para conseguir esto, remediar nuestras necesidades, 
y para hacer al mismo tiempo mucho daño a los enemigos, darles 
un golpe en la parte que les será más sensible y perjudicial, que es en 
sus fábricas, manifacturas y comercio, aniquilar este de contravando 
que con tantos exfuerzos y arte procuran establecer y aumentar; y 
privarles de las grandes utilidades y recursos que de él sacan, susci-
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tarles disgustos en sus Pueblos, y muy probablemente disensiones 
y hostilidades con las Potencias extrangeras, es el de abrir nuestros 
Puertos de estos Dominios a las Naciones amigas y verdaderamente 
Neutrales y permitir un comercio libre con ellas de ciertos géneros y 
efectos y vajo ciertas restricciones y reglas que lo hagan útil a nosotros 
y precavan todo riesgo y contingencia de que pueda aprovecharse ni 
sacar ventaja alguna del nuestro enemigo.

La primera y principal es que no se pueda introducir ni traer por los 
neutrales con pretexto alguno, ni aun con el de decir ser para su 
propio y uso y no para vender género ni efecto alguno de cualquiera 
especie que sea de producción, fábrica ni manifactura Ynglesa, ni 
interés alguno de Yngleses, publicando e intimidando que una sola 
pieza de borlón, musolina, pañuelos / 9 v. / u otro efecto cualquiera 
Ynglés viciará todo el cargamento y lo sujetará como al Buque a 
la pena de confiscación que irremisiblemente se les aplicará no 
obstante quanto pudiesen alegar en su favor. Y vigilándose este 
punto con la mayor escrupulosidad y zelo en todos nuestros Puertos 
y Aduanas; los Yngleses que pretenden un comercio universal y 
exclusivo en todo el Mundo, y que tantos exfuerzos están hacien-
do para apropiarse el de estas Posesiones nuestras de América, lo 
verán abierto a todas las Naciones, y para todas las producciones, 
efectos, industria y manifacturas de estas, y cerrado solo absoluta 
y rigorosamente para ellos y para todas las suyas, que quedarán sin 
la salida que procuran darles: Podrían decaer estas y aun mudar de 
Domicilio muchos de sus Artífices y Operarios, pasándose a otros 
Países, no tan ambiciosos, ni tan perjudiciales a la España. El Pue-
blo y Fabricantes Yngleses tal vez, clamarán contra su Govierno 
(como lo acostumbran en sus contratiempos) para obligarle a una 
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paz justa y razonable, y podrá conseguirse esta con condiciones más 
regulares y ventajosas.

 El Comercio de nuestras Américas, sus preciosos frutos, el Oro y la 
Plata que es el principal de ellas, podrían exaltar a los Comerciantes 
extranjeros que se agolparían a hacerlo. Su concurrencia en nues-
tros Puertos con más efectos quizás de los necesarios para el pronto 
consumo regular haría decaer mucho los precios, como sucedió en la 
Guerra de succesión a principios del siglo próximo pasado que por la 
libertad que el Señor D. Felipe 5º concedió a los Franceses, ocurrieron 
a un tiempo tantos al Perú, que no hallando venta pronta para todos 
los efectos que llevaron, causándoles mayores gastos y quebrantos 
la detención de sus fondos y Buques, se vieron obligados a darlos a 
precios iguales y menores de los que les tenían de costo.

 Por el contrarío con la misma multitud de Comerciantes / 10 r. / com-
pradores y Buques en que exportar los nuestros frutos tomarían más 
estimación, se fomentarían las siembras de ellos, y florecería la agri-
cultura en general, como vimos que sucedió en la Ysla de la Havana, 
Provincia de Caracas y Goatemala, y en otros parages en que en la 
Guerra última se permitió el Comercio con los Neutrales, no obs-
tantes los abusos que podrá haver havido de tomar alguna parte en 
él los Yngleses por medio de ellos, que no son imposibles de cortar.

 Para esto (a más de la prohivisión absoluta de todo género Ynglés) y 
para evitar todo fraude en el número, calidad y pertenencia de los 
efectos deverán los Capitanes, cargadores o dueños de ellos presentar 
sus Documentos o facturas a los Cónsules nuestros que residiesen 
en los Puertos de donde saliesen para que les den las certificaciones 
correspondientes que lo acrediten, y si no huviese Cónsules nuestros 
en ellos o a sus inmediaciones, que los soliciten y traigan de los Cón-
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sules Franceses que como Aliados nuestros tienen conocido interés 
en no favorecer a nuestro enemigo común a más de los Pasaportes y 
Documentos correspondientes de sus respectivos Magistrados.

 De esta manera por de contado estarían estos Vasallos proveídos regu-
larmente y a precios cómodos de lo que necesitan para su ordinario 
consumo, vestuario y adelantamiento de sus travajos y Agricultura, 
cesarían sus aflicciones y clamores por la falta total de algunos, es-
casés y suma carestía de todos, y con la abundancia y comodidad de 
precios se cortaría de raíz el contravando, y todo motivo de hacerlo 
a que induce la necesidad que no respeta leyes, y los precios tan su-
bidos y que es en extremo difícil de exterminar de otra suerte a pesar 
de toda la vigilancia de los Governadores Ministros de Hacienda y 
Guarda-Costas por la inmensidad de las nuestras que queda expuesta 
y demuestran los Mapas / 10 v. / y facilidades que brindan la multitud 
de Puertos y fondeaderos desiertos, como quasí todos los caminos, 
y que aora hacen privativamente los Yngleses y sus embarcaciones 
con Banderas supuestas como que tienen dominados todos estos 
mares por sus Corsaríos de Guerra y particulares con que lo que 
protegen y destruyen el nuestro y el de los Franceses y Olandeses 
que en otros tiempos los rivalizaban en él. Y como la prudencia del 
mejor Govierno consiste más en impedir que se cometan delitos que 
en castigarlos después de cometidos según nuestra Ley municipal 35 
tito. 4 Libo. 6º esta livertad abundancia y comodidad de precios sería 
el medio más eficaz y útil de extirpar el contravando: por que como 
el incentivo poderoso de este es la necesidad o las esperanzas que las 
circunstancias actuales ofrecen de una ganancia excesiva de duplicar 
o triplicar el principal, faltando estas habría muy pocos hombres o 
ningunos tan perversos o tan locos que quieran ex poner sus fondos, 
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su honor y su vida para ir a buscar a parages remotos unos efectos 
que a los mismos o poco diferentes precios podían procurarse legí-
timamente en los Almacenes y Tiendas, y los hallarían sin aquellos 
gravísimos riesgos ni las incomodidades y peligros que andan por 
caminos desiertos, ásperos y quasí intransitables, sufriendo todos 
los rigores del clima y de las estaciones y sin las esperanzas de una 
ganancia considerable que les compensase.

 Me parece que al abrir nuestro Puertos a los Buques extranjeros y per-
mitirles que traigan a vender por su cuenta los efectos será más 
conveniente aun, que el que los nuestros vayan a comprarlos a los 
suyos; por que ellos tienen en la actualidad muchas más proporcio-
nes, facilidades y medios que nosotros para hacer el Comercio y lo 
harán con muchísimo menos costo. No tendrían que pagar seguros o 
serían estos muy vajos y podrían darnos los géneros a precios mucho 
más cómodos / 11 r./ que los españoles que con muchos mayores 
costos y riesgos fuesen a solicitarlos y traerlos de sus Payses. Y los 
extranjeros no teniendo conocimientos, amistades y conexiones con 
los havitantes o vecinos de nuestros Puertos no se aventrarían, ni 
tendrían tanta facilidad como los nuestros de introducir efectos de 
los no permitidos, ni en más número de los que consten de sus factu 
ras y Documentos. Los extrangeros correrían los riesgos de mar y de 
enemigos y a nosotros nos resultarían las ventajas expuestas. Y esto 
sería también más conforme a la Real Orden de 23 de Noviembre 
último, en que para que el Comercio no haga enormes pérdidas por 
la multitud de Buques de Guerra Ingleses que cubren hoy los Mares 
dice S. M. que no hay otro partido que abrazar sino que los Mercan-
tes se abstengan de navegar a la Península, sino en algunos Buques 
de calidad superiores y con las precauciones que prescribe. Pero si 
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algunos españoles pudiesen proporcionar Barcos nacionales de estas 
calidades superiores, en que crean poder ir a hacer por sí mismos estas 
expediciones me parece que no será justo privarles de unas ventajas 
que se conceden a los extranjeros, ni quitarles la livertad de girar sus 
intereses en el modo que crean poderles ser más útil, como no se les 
quita la de ir a hacerlos en los Puertos de la Península.

De este modo los Marinos y Corsarios Yngleses no se enriquecerían más 
ni fomentarían sus armamentos con las presas que nos hacen: no 
caerán en sus manos nuestros Buques y pobres Marineros, a quienes 
el duro trato que les dan induce muchas veces a servir en sus mis-
mos Buques de Guerra, y a aumentarles sus fuerzas marítimas, que 
constituyen su poder y con que nos hostilizan.

Podrá también suceder y es muy probable que sucederá según nos lo acre-
dita la experiencia que los Yngleses acostumbrados ya al despotismo 
marítimo, faltándoles embarcaciones nuestras en que cevan su codicia 
/11 v./ apresasen las neutrales que se dirigen a nuestros Puertos a 
hacer el Comercio con pretextos frívolos o sin ellos. Y esto sería un 
motivo justo para que sus respectivos Soberanos tomasen medidas 
serias y se uniesen tal vez con nosotros y con los franceses, o a lo 
menos entre sí para contener las depredaciones de aquella Nación 
ambiciosa e injusta, que abusando de sus fuerzas marítimas y de la 
tolerancia que han tenido hasta ahora las demás, quiere imponer a 
todas la ley en los mares y no conocer otra política que la que dictan 
su interés y su orgullo.

En la guerra de 1779 vimos a la Emperatriz de Rusia Catalina formar 
con las Potencias del Norte la neutralidad armada para contener la 
insolencia de los mismos Yngleses. En la última guerra vimos que se 
confederaron igualmente el Emperador Pablo 1º, la Suecia, Dinamar-
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ca y Prusia para el mismo fin. La Victoria Naval conseguida por el 
Almirante Nelson en Coppenhagüe sobre la Escuadra Dinamarquesa 
antes que se les huviesen podido reunir las de Rusia, y de Suecia y la 
muerte repentina de Pablo 1º que era el Alma de esta confederación, 
libertaron a los Yngleses de los embarasos que devían recelar de ella, 
y que empezaron a padecer con el embargo de sus muchos Buques y 
Marineros que se hallavan en los Puertos de Rusia y otros del Norte 
y con la ocupación del Electorado de Hannover de que se apoderó el 
Rey de Prusia; pero con todo se vieron obligados a reconocer por tra-
tados solemnes la independencia y el respeto devido a los Pavellones 
de aquellas Potencias neutrales. Aun en la misma guerra vimos a los 
Estados Unidos de América, una Nación que empezava a existir como 
tal, quasi sin Marina militar entonces, hacer frente a la Francesa tan 
pode rosa, armarse para hacer represalias, para reclamar y defender 
los derechos de su neutralidad y hacerla reconocer y respetar. Y no es 
dudable que lo mismo executarán con los Yngleses siempre que des-
esperados estos de ver que se les escapa de las manos este Comercio 
de nuestra / 12 r. / América y que por tantos y tan reprovados medios 
han aspirado a apropiarse: que están enteramente excluidos de él, y 
le hacen aquellos, se precipitarán, como es de creer de su codicia y 
orgullo a embarazar o perturbar este Comercio a los Nacionales. Y 
una guerra o qualesquiera hostilidades que les sobreviniesen por esto 
con los Americanos podrían serles de sumo perjuicio a la seguridad 
y subsistencia de sus Colonias y Comercio de esta parte del Mundo.

No solo excita el Sr. Príncipe de la Paz en otro Manifiesto a la Nación 
a la guerra, sino que para que los Gefes procedan con la firmeza y 
resolución conveniente los autoriza para que la hagan sin esperar 
órdenes, y ofrece solemnemente a nombre del Rey “que no se les hará 
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cargo de que las operaciones que intenten no tengan el éxito feliz a 
que se aspira, y que hayan hecho prometer con fundamento el examen, 
la prudencia y el valor que las huviesen dictado. Pero que sí, serán 
responsables de que no hagan uso de todos los medios que tengan a 
su disposición y que pueda crear un ardiente y bien aplicado zelo”: El 
mayor y el único mal que en el estado y situación actual de nuestra 
Marina y de esta Provincia podamos hacer a los enemigos es el que 
justamente indica la sabia penetración del mismo señor Príncipe de 
la Paz, que es perseguir y aún cortar de raíz este Comercio de Con-
travando con que nos sacan el dinero que les da la riqueza y el poder 
de que tanto abusan. Entonces privados de él, los millares de fardos y 
millones de pesos de mercaderías que han cuidado de llevar a Jamaica 
para introducirlas en nuestras posesiones quedarán en ella detenidos 
en sus Almacenes, y expuestos a ser cogidos por alguna expedición 
nuestra o convinada que pueda destinarse contra aquella Ysla, como 
acava de suceder con la Dominica y otras y por de contado se verifi-
cará puntualmente lo que anuncia y se promete nuestro Generalísimo 
“que rabiarán sobre montones de fardos y efectos repelidos de todas 
partes estos infractores del derecho de Gentes y estos ti ranos / 12 v. 
/ de los mares”. Rabiarán los comerciantes de Ynglaterra y Jamayca, 
que verán frustradas sus esperanzas de vendérnoslos, y de sacarnos 
las crecidas cantidades de metales preciosos, de frutos y materiales, 
con que se enriquecen y sus tentan sus fábricas como lo dicen en su 
memorial Nº 3. Rabiarán sus manifactores viendo que no tienen la 
salida que se prometían en estos vastos Dominios sus manifacturas, 
que de caen estas y se fomentan las de otras Naciones. Rabiará su 
Govierno y Rabiará su Pueblo contra él.

Y una Nación cuyo poder se funda en las riquezas y en el Comercio 
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que se las proporciona, el verdadero y más eficaz modo de hacerle 
la guerra es haciéndola a este nervio y columna esencial de su poder 
y su fuerza. Nosotros podemos hacérsela con el mejor éxito de esta 
suerte, y causarle muchísimo más daño que con las armas, y motivar 
provavilísimamente el que se la hagan con ellas otras Naciones.

En el año 1781 y siguientes de la guerra tuvo este Reyno este Comercio 
de Neutrales, y se concedieron algunas licencias para traer géneros de 
Colonias extrangeras, y en efecto vinieron a este Puerto, los de Sta. 
Marta, Río Hacha, y Portovelo algunas expediciones de las de Sto. 
Domingo y Martinica, que conservavan entonces los Franceses en 
estado floreciente; de las Olandesas de Curazao y Sn. Eustaquio y de 
las Dinamarquezas de Sta. Cruz y Sn. Tomás y aun no haviéndosele 
exigido más que 21½ p% de derechos, produjeran estas, cantidades 
tan considerables que sufragaron a mantener los gastos extraordi-
narios de la Guerra, y quando se hizo la Paz se hallaron sobrantes 
en las Cajas fondos grandes que se gastaron en las desgraciadas y 
costosísimas expediciones del Darién.

En la última guerra se sirvió el Rey expedir la Real Orden de 18 de 
Noviembre de 797 en que expresamente se dice “que para / 13 r. / 
evitar en lo posible la interrupción del Comercio de España con la 
América y sus funestas consequencias y considerando que la deten-
ción de los frutos y producciones de nuestras Colonias, y la escasés y 
falta en ellas de los géneros de Europa, algunos de absoluta necesidad, 
causavan no solo graves sino irreparables perjuicios, permitió S. M. 
se usase del recurso extraordinario de expediciones mercantiles de 
efectos no prohívidos en Buques nacionales o extrangeros desde los 
Puertos de las Potencias neutrales, o desde los de España, con retorno 
presiso a los últimos, señalando los derechos que havían de exigirse 
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y encargando el zelo y precauciones que deverían tomarse para que 
no se abusase de esta gracia.

En consecuencia de ella se hicieron efectivamente varias expediciones des-
de este Puerto, y desde los de Sta. Marta y Río Hacha a las Colonias 
de la América septentrional, y a otras neutrales y de ellas se trageron 
algunas porciones de efectos, con que se socorrieron por entonces 
aquellas graves necesidades de este Reyno y se logró dar salida a los 
frutos con beneficio y fomento de la agricultura, e industria. Y los 
derechos de su introducción, los de la extracción de frutos con que 
se pagaron, y los de alcavalas que pagaron en sus ventas y reventas 
en su internación en los lugares del Reyno; en el poco tiempo que 
duró esta livertad produjeron ingresos tan considerables a la Real 
Hacienda, que con las demás Rentas, no solo sufragaron a los crecidos 
gastos de la guerra, sino que quedaron sobrantes en Cajas fondos tan 
considerables que pudieron remitirse a España luego que se hizo la 
Paz por el señor Virrey Mendinueta un millón y quinientos mil ps. 
en la Fragata Sabina.

Pero como aun de los Establecimientos más sabios y benéficos abusa la 
codicia, la ignorancia y la malicia de algunos Hombres perversos, pa-
rece que en el uso de esta gracia se cometieron algunos abusos que se 
informaron al Rey, ponderando que se havía conver. / 13 v. / tido en 
daño general del estado y particular de los Vasallos de América y de 
España, y en aumento de la industria y del Comercio de sus enemigos, 
poniéndoles en las manos las fuerzas más poderosas para continuar la 
Guerra, y hacer llorar a toda la Europa su calamidad, según se expresa 
en la Rl. Orden de 20 de Abril de 799, por la qual se sirvió S. M. de-
rogar la citada antecedente de 18 de Noviembre de 97.

No puedo ni devo introducirme a investigar quales fueron los abusos tan 
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grandes que se informaron al Rey haverse cometido, ni quanta era su 
extensión y gravedad, que obligaron a su piedad a derogar una gracia 
cuya necesidad absoluta y ventajas se reconocían por la primera Rl. 
Orden de su concesión. Pero sí me parece poder decir, que aquellos 
abusos y perjuicios podrán remediarse aora sin privarnos del único 
recurso que en las circunstancias actuales hay para socorrer nuestras 
urgentes necesidades y evitar los males sobredichos, y que desde 
luego se remedian y cortan en la mayor parte o en el todo por los 
medios propuestos y otros que dicten la prudencia, el conocimiento 
y la experiencia de los que se hayan introducido y el zelo de los Mi 
nistros del Rey: y que los más graves de ellos que se indican en la 
misma Real Orden, que son las utilidades que parece sacaron de 
ella los enemigos se ve que pueden remediarse y contarse, y que se 
remedian y cortan con los arreglos que van insinuados de prohivirse 
extrictamente la entrada de todo efecto de producción, fábrica y 
manufactura Ynglesa, aun de los que permite el Reglamento libre, 
como Paños, Bayetas, Casimires, Herramientas y Quinquillería, y 
otros que en este se permiten y deven rigorosamente proscrivirse. 
Y aunque sus Lanas podrán hacer alguna falta en los Payses fríos 
interiores de este Reyno, sus Paños podrán reemplazarse con los 
de España, de Francia, de Silesia y aun con los de Quito; y sus Ba-
yetas con las de la misma ciudad, Caxamarca y otras del Perú, que 
aunque no sean tan buenas aora, toman- / 14 r. /do estimación se 
podrán perfeccionar sus fábricas, y de todos modos podrán suplir 
la necesidad presente. De celarse que no entren más efectos que los 
que consten de las facturas, y que no tomen parte ni interés alguno 
en este Comercio los Yngleses por medio de los Extrangeros. Y que 
para ello, a más de los Documentos que deven traer legalizados en 
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devida forma de sus respectivos Magistrados, de la naturaleza y 
pertenencia del Buque, presenten las facturas de sus cargamentos 
a los Cónsules nuestros y en su defecto a los Franceses que residan 
en los Puertos de las expediciones; y en el de unos y otros a los 
citados Magistrados, jurando ser fieles y no traer interés alguno de 
Yngleses, sacando de todo certificación que lo acredite. Y como en 
los Payses extranjeros y Puertos principales de comercio de Europa 
y de la América Septentrional, de donde es regular que vengan estas 
expediciones, no puede dudarse que hay Comerciantes de providad, 
grandes fondos y créditos; no es presumible que prostituyan el 
honor, la verdad y el juramento, ni que quieran exponerse a perder 
sus caudales y las utilidades seguras que un Comercio legítimo les 
proporciona, y que pueden lograr para si y para los efectos de sus 
Payses, solo por dar alguna parte de él a los Yngleses, y a los efectos 
de sus Fábricas o manufacturas.

Lo cierto es que no obstante esta orden derogatoria vimos que continuó 
el Comercio de los Neutrales en toda la Ysla de la Havana, Provincias 
de Caracas, de Goatemala y Portorrico, y que mediante él lograron el 
expendio de sus frutos, y se aumentó y floreció mucho su agricultura. 
Y es regular que se haría presente al Rey que no existían o estavan 
cortados los abusos que se le presentaron, y que S. M. no lo tendría a 
mal, pues duró aquel comercio hasta el fin de la guerra. Y comprueva 
esto el que aora vemos en la Gazeta Aurora de la Havana de 30 de 
Abril de este año Nº 268 que inmediatamente que empezó la guerra 
a representación de la Junta económica de Govierno del Real Consu-
lado y de lo informado por las Administraciones generales / 14 v. / de 
mar y tierra; los SS. Capitán General, e Yntendente del Exercito y Rl. 
Hacienda de aquella Ysla acordaron conceder permiso a los Neutrales 
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de introducir en ella lo que está concedido al Comercio nacional con 
inclusión de Caldos y frutos a reserva de la resolución del Rey.

Y este Reyno, pobre, mucho más necesitado que la Ysla de la Havana, tan 
rica por sus producciones y situación: Y que estos Vasallos que no se 
consideran de condición inferior, ni menos dignos de las gracias de sus 
Soberanos por su lealtad y amor, y por su celo y prontitud para sacri-
ficarse por el honor y gloria de sus Rs. Armas, que tuvieron el mérito 
y la fortuna de acreditarlo con más feliz éxito en las heroicas defensas 
que hizo esta ciudad contra dos invaciones de los Yngleses los años 
de 740 y 741; la primera de un Bombardeo que arruinó alguna parte 
de sus Casas y Edificios, y la segunda de un Sitio formal y ataque 
formidable con desembarco de crecido número de tropas aguerridas, 
que fueron valerosamente rechazadas, batidas y obligadas a retirarse 
con ignominia, tuvo la infelicidad por la suspensión de aquella gracia 
de verse privado de los medios de su cómoda subsistencia y vestuario, 
y presisado a ir a buscar a dichos Puertos de la Ysla de la Havana, y 
de comprar de segundas y terceras manos aquellos mismos efectos 
introducidos allí por los extrangeros (y que pudieron recivir aquí de 
estos) recargados ya de muchos costos y de las ganancias que hicieron 
los que los havían comprado en aquella Ysla y los vendieron a los 
nuestros, y con nuevos gastos y grandes riesgos, y los de que fueron 
apresados algunos Buques que ivan a traerlos y cayeron en manos 
de los enemigos y los enriquecieron, lo que no habría sucedido si los 
hubiesen traído aquí los Neutrales como los llevaron a aquella Ysla. 
Y lo peor fue, que estas pérdidas, aumento de costo y la prohivisión y 
falta de aquel comercio directo, que legítimamente hecho nos habría 
proveído lo necesario y producido al Erario cantidades considerables 
por los / 15 r. / derechos de entrada y por los de salida de frutos o 
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dinero, dio más motivo al contravando, no solo comprando a los Yn-
gleses que venían a ofrecer los géneros en nuestra misma Costa; sino 
yéndolos a buscar a sus Puertos y traerlos con Pasaportes y Rexistros 
fingidos que falsificaron perfectamente en aquella Ysla; y se causó 
realmente assi el mal que se pensava evitar.

Hemos tenido también la desgracia de que por una fatalidad cuya causa 
no savemos, no se ha recivido en este Reyno la Real Cédula de 22 de 
Abril de 1804, en que ampliando las gracias anteriores concede S. M. 
la introducción de Negros en estos Dominios y por esta falta no ha 
entrado un solo negro bozal siete años ha, y nos vemos privados de 
estos brazos tan útiles para el adelantamiento de nuestros travajos y 
agricultura, quando por los Papeles públicos de la Havana vemos que 
cada día entran partidas considerables de ellos en aquella Ysla. Y si el 
Rey permite su importación aun a los extrangeros en sus Buques por 
considerarlos convenientes y útiles para el adelantamiento de nues-
tras labranzas; no obstante que su falta puede en parte suplirse con 
trabajadores voluntarios a jornal, por que estos serán más costosos: 
podrá ni aun dudarse sin agraviar su pater nal corazón, el que querrá 
y aprovará el que se nos franqueen de las Naciones amigas neutrales 
y por Buques de ellas unos auxilios que con muchísima más urgencia 
necesitamos, no solo para el fomento de las propias labranzas, sino 
aun indispensables para nuestra subsistencia y vestuario?

Aun la misma Real Orden de 20 de abril corrobora este pensamiento 
pues en ella se dice expresamente “Que los Consulados de España y 
de América podrán representar a S. M. quanto les dicte su obligación 
y amor con la confianza de que serán atendidos siempre que fixen 
sus ideas a asegurar el fomento de nuestro Comercio e industria, 
apartando las causas que hasta aora lo han impedido / 15 v. / en 
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daño universal de los vasallos y utilidad de los enemigos”. Y queda 
bastante demostrado que del entable de este comercio en los términos 
y con las reglas y precauciones propuestas se apartan aquellas causas, 
y resultará por el contrarío en daño gravísimo efectivo y cierto y en 
otros muy provables de los enemigos y en beneficio de estos Vasallos 
y fomento notable y presiso de su agricultura, industria y comercio.

Se dice y se cree generalmente que esta Rl. Orden derogatoria fue expedi-
da a representaciones de los Comerciantes de Cádiz que informaron y 
ponderaron al Rey que en esta livertad de Comercio directo de estos 
Puertos con los Neutrales padecía perjuicios muy graves el Nacional 
de España (sintiendo tal vez que ellos no logravan en aquel las utilida-
des que tenían antes en este). Pero me parece necesario distinguir en 
el comercio de España que se hace con la América el que es nacional 
del que es extrangero. El nacional es el de las producciones, frutos, 
géneros, manufacturas e industrias peculiares al territorio, travajo 
y fábricas de España. Y el extrangero es el de los efectos y géneros 
de la industria y manufacturas de estos, que se introducen, reciven 
y compran en España y se traen a estos Reynos. Es necesario dis-
tinguir también al comercio de los comerciantes. Aquel consiste en 
las compras, ventas, cambios, introducciones y extracciones de todos 
los frutos, géneros y efectos comerciables que una Nación hace con 
otros (que es el exterior) o entre sus propios Pueblos e Individuos 
(que es el interior). Y los Comerciantes aunque forman un cuerpo, 
que llaman el Comercio, son una cosa diversa en realidad, pues solo 
son unos Agentes intermediarios por cuyas manos se hacen en uno 
y otro comercio estas compras, ventas, cambios o permutaciones, 
introducciones y extracciones. Pero el que sean estos o aquellos los 
Agentes que lo executen, nada varía ni perjudica la esencia real del 
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comercio; como no la ha perjudicado y antes le ha aumentado y 
mejorado muchísimo el que de los comerciantes de Cádiz que eran 
en tiempos pasados (y en algunos solo los matriculados) los únicos 
/ 16 r. / Agentes intermediarios, por cuyas manos se hacía privati-
vamente todo el Comercio de América, se haya extendido por el 
Comercio libre a las de sus Comerciantes e Yndividuos de todas las 
demás Provincias y Puertos de aquellos y de estos Reynos. Y son muy 
patentes y dignas de notarse las incalculables ventajas que de esta 
livertad han resultado tanto a la Patria Madre, como a sus colonias 
de América, pues en los tiempos anteriores a este establecimiento, 
el Comercio verdaderamente nacional, o los artículos peculiares del 
suelo, fábricas, e industrias de España que venían a estos Reynos en 
los Galeones, Flotas, y después en Registros sueltos eran excesiva-
mente menos que lo que nos venía de géneros extrangeros. Pero en 
el actual después del establecimiento del comercio libre ha variado 
mucho esta proporción, o por mejor decir se ha corregido mucho 
esta desproporción, que tan perjudicial era a la industria y Comercio 
nacional. Después de la última paz los Buques y géneros que han 
entrado en este Puerto regulados a los precios del Reglamento con 
el 8 p % de aumento han sido los siguientes.

1802 - 22 641081 -7¾ 342800 -0 ¼

1803 - 22 620600 -2¾ 350352 -5½

1804 -  26 627765 -6¼  275878 - 2-

totales 70 1880451 - 0¾ 969030 - 7¾

Años Buques Valor de Geners.Nacions. Id. de extrangeros
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De que resulta que el valor de los frutos y géneros de producción e industria 
nacional que han venido han sido quasi doble del del Extrangero; con 
advertencia que a más de esto han venido en derechura a los Puertos 
havilitados de Río Hacha y Sta. Marta para este Reyno y al de Porto-
velo para el de Panamá algunas cantidades de efectos del Comercio, 
assi nacional como extrangero, de que no se tiene conocimiento en esta 
Real Aduana. Y es también de advertir que por los graves recelos, en 
que desde que se renovaron las hostilidades entre Franceses e Yngleses 
muy poco después de la paz de Amiens detenciones y presas que estos 
hacían de nuestros mercantes se han tenido de vernos embueltos en 
la guerra, (como al fin se ha verificado) no se han atrevido los Comer-
ciantes a hacer expediciones más quantiosas, como las havían hecho 
si huviesen tenido entera seguridad de la Paz.

 En el Reyno de México por su Puerto de Veracruz único del mar del 
Norte, según los estados o balanzas de su Comercio formadas y 
publicadas por aquel Consulado de orden del Rey han sido en los 
mismos años sus entradas las siguientes.

De que resulta igualmente que el Comercio de España con aquel Reyno 
de efectos nacionales ha sido algo más de las tres quintas partes del 

1802  148  11.539.219  8.851.640

1803  103  10.614.803  7.878.486

 1804  107  10.412.324  4.493.736

 358 32.566.346  21.223.862

Años Buques Valor de efectos Nacions. Id. de extrangeros
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total, o que el extrangero ha sido algo menos que los dos tercios del 
nacional. Y deve agregarse también a este el que con aquel Puerto 
han hecho en los mismos años algunas de nuestras Posesiones de esta 
América en frutos ein dustria de ellas que se detallan en los mismos 
citados y son los siguientes.

Y estos 4.600.839 ps. son un aumento considerable del Comercio verda-
deramente nacional hecho en aquel Reyno, y del que las producciones, 
agricultura e industria de estas Colonias han tenido a más de los que 
deven haver a la Metrópoli en pago de lo que de ella han recibido. 
Y estos aumentos tan grandes han re- / 17 r. / sultado del comercio 
libre, pues que por la facilidad que el mismo ha dado al expendio y 
exportación de nuestros frutos se ha mejorado y prosperado la agri-
cultura e industria de ellas.

Antes de su establecimiento apenas venían a este Reyno dos o tres Buques 
o Registros de España, y solo a este Puerto de él, del qual se proveían 
los de Sta. Marta, Río Hacha a todo lo interior de él, a Portovelo 
Panamá y Guayaquil, y el retorno de aquellos Buques para pago de 
lo que traían era quasi generalmente en Oro y plata, y tan pocos o 
ningunos efectos, que los más ivan a completar sus cargas, y algunos 
a tomarlas enteramente en la Havana. Pero en el día ha mejorado 

1802  143  1.607.729

1803  112  1.373.428

1804  123  1.619.682

totales 378  4.600.839

 Años Buques Valor de Géners. e 
indus. coloniales



capítulo iv

185

extremamente este Comercio. Nos vienen muchos más Buques de 
España, como queda visto, y su retorno en pago de lo que traen se 
hace ya, no solo con dinero, sino con frutos y efectos de nuestra 
agricultura e industria; y en los mismos tres años últimos han salido 
cargados los Buques y efectos siguientes.

 De lo qual se reconoce que pagamos a la España en frutos e industria 
coloniales como la tercera parte de nuestro crédito por los efectos 
nacionales y extrangeros que de ellas nos vienen. A que deve agre-
garse lo que en derechura ha salido de los Puertos de S. Marta, Río 
Hacha y Portovelo de la jurisdicción de este Virreynato y del de 
Guayaquil, que lo ha sido hasta el año popo. y que se ha proveído 
y aun provee por Portovelo y Panamá de muchos de los géneros y 
efectos que nos vienen de Europa y de cuyo Puerto salen en cada 
año varias Fragatas grandes mercantes cargadas enteramente de 
Cacao, Quina y otros frutos que produce, no / 17 v. / solo para 
España sino para el Reyno del Perú por el Callao, y para el de 
México por Acapulco, cuyo valor excede mucho a lo que recive. Ni 
tampoco se comprehenden los Cacaos y otros frutos que de Cúcuta 
y otros Pueblos de lo interior de este Reyno vajan por los Ríos 
Catacumbo y S.Faustino a Maracaybo y de allí se exportan para 

1802  39  2.142.692 940.136

1803  26  935.800 618.581

1804  31  1.673.747 794.832

totales  96  4.752.239 2.353.552

Años Buques Oro y plata Fruto e industria
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España, Havana, y Vera-Cruz, de que no se tiene conocimiento 
en esta Real Aduana.

Por los mismos Estados de Vera-Cruz se reconoce también que las expor-
taciones de Oro y plata, y de producciones y frutos de la agricultura 
e industria de aquel Reyno para los Puertos de la Península han sido 
las siguientes.

De que igualmente parece que aquel Reyno paga al de España en frutos 
e industria algo más de la quarta parte de lo que le remite en retorno 
de lo que recive de él en efectos nacionales y extrangeros.

Por estos mismos estados es de reparar que aunque la importación y la 
exportación del año de 1802, el primero de la paz fue mayor que la 
de los años comunes en los términos que se advierte en su nota 3ª 
y que de los siguientes, con todo no correspondió a lo que devía ser, 
mediante a haver estado allí detenidos los caudales y frutos de los 
cinco años precedentes que havía durado la guerra y no haver entrado 
con la regularidad que antes los efectos del Comercio de España. Y 
es de creer que salieron de aquellos y entraron de estos mucha parte 
por el contravando que como se dice en la nota 7ª del estado de 
1803 havía minado ya algunos parages en que antes no se conocía: 
sin embargo de no ofrecer aquellas costas tantas proporciones para 

1802  112 25.564.574  8.301.645

1803  82 7.498.759  4.518.313

1804  78 14.275.420  3.757.951

totales 272 47.338.753  16.577.909

Años Buques Oro y plata Fruto e industria



capítulo iv

187

hacerlo como las nuestras y estar más distantes de / 18 r. / Jamayca 
que es el focus de él, y el mismo reparo y reflección deverá hacerse 
en las importaciones y exportaciones de este Reyno, bien que en él se 
hicieron algunas por el comercio de Neutrales que por algún tiempo 
le estuvo permitido.

No tengo noticias individuales de los aumentos que han te nido la agri-
cultura é industria de la Ysla de la Havana en sus frutos de azúcares, 
mieles, aguardientes, tabaco, café, cera, maderas, sombreros de paja, y 
otros que exportar, pero se save notoriamente que son muy grandes y 
que aquella Ysla ha prosperado rápidamente. Lo mismo puede decirse 
de las Provincias de Caracas, Goatemala, Campeche y Portorrico de 
que acá no tenemos conocimientos.

Hallándose pues tan adelantada como se vé la agricultura de estos Domi-
nios de América por la facilidad que el Comercio libre há dado á la 
pronta venta y exportación de sus frutos. Si por la Guerra actual no 
se dá salida á ellos bolverá a caér en su antigua miseria y languidéz, 
y sucederá precisamente lo que el Rey mismo dice en su orden de 18 
de Noviembre de 97 “Que por la interrupción del Comercio, y por 
la detención de los frutos y producciones de estas colonias, y escazés 
y falta en ellas de los géneros de Europa, algunos de absoluta nece-
sidad, se causarán, no solo muy graves sino irreparables perjuicios”. 
Y como este comercio no puede hacerse aora directamente desde 
España, parece absolutamente inexcusable que en estas circunstancias 
extraordinarias, el Govierno franqueé el recurso extraordinario de 
hacerlo con las Potencias neutrales, como lo han permitido el de la 
Havana y él de Portorrico por las mismas urgentes consideraciones y 
como lo permitió el Rey en la orden de 1797 respecto á que no sub-
sisten, ó se han apartado y cortado las causas por que ésta se derogó 
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en 1799. Pues por medio de él lograremos las mismas proporciones 
de proveemos de lo necesario para nuestra subsistencia, vestuario y 
continuación de nuestros travajos de agricultura, y dando una pron-
ta / 18 v. / y ventajosa salida a los frutos de élla, en vez de decaer, y 
arruinarse ésta se aumentará su prosperidad.

 En las Yslas que aun conserva en esta parte de América la Francia, sin 
embargo de tener esta Potencia mas proporciones y Buques para 
proveerles quanto necesiten de sus propios frutos y manufacturas y 
para exportar sus importantes producciones; y mas embarcaciones de 
guerra y corsarios armados actualmente para proteger este Comercio 
nacional, han abierto los Puertos de dichas Yslas á los Neutrales; y de 
éllos, particularmente de los Estados unidos reciven quanto necesitan 
para su subsistencia y comodidad, y estos extraen sus frutos. Y por me-
dio de este comercio activo mantienen su agricultura y prosperidad.

Si en alguna cosa puede servir de exemplo la conducta de los Yngleses, 
creo que solo podría ser en esta materia pues es constante que nin-
guna Nación ha travajado con tanto empeño, ni con mejor éxito en 
fomentar su comercio y navegación, como que son la base de su poder.

 A mediados del siglo 17º quasi todo el comercio de Europa y aun del 
Mundo lo hacían los Olandeses principalmente el de cabotage y 
transporte de los efectos y producciones de todas las partes de él 
de unos Payses a otros y por este medio se havía hecho una Nación 
muy rica y comerciante y una Potencia marítima muy respetable. 
Embidiosos los Yngleses de su prosperidad y riqueza (como lo son 
de todas las agenas) deseosos de rivalizarlos y aun de subplantarlos 
en este comercio y fuerzas de mar; para perjudicarlos en el prodigioso 
que hacían de cabotage, y elevarse ellos al grado de poder en que los 
veían y a que aspiravan, idearon y formaron su acto de navegación, 
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tan famoso en tiempo de Cromuel, que después fue también apro-
vado y confirmado por Carlos 2º y los demás Reyes sus succesores, 
cuyas disposiciones principales / 19 r. / fueron, que sus embarcaciones 
llevasen precisamente el Capitán o Maestre y á lo menos las tres 
quartas partes de su tripulación Yngleses. Que no se pudiese importar 
á Ynglaterra efecto alguno de Asia, Africa o América, sino presisa y 
privativamente en Barcos Yngleses. Que no pudiesen los extrangeros 
importar tampoco ciertos efectos de Europa, sino en embarcaciones 
construidas en los mismos parages de que fuesen producción propia 
los efectos que condujesen, y otras reglas. El objeto evidente de estas 
prohiviciones fue que las embarcaciones Ynglesas solas hiciesen este 
Comercio de cabotage en su Reyno, y que assi el Comercio Ynglés 
y el número de sus Buques y Marineros se aumentasen en perjuicio 
de los Olandeses.

Todos los Yngleses convienen en que de este acto de navegación há pro-
cedido el que su Comercio, su navegación y su Marina se elevaron á 
un grado nunca visto antes. Sin embargo en las últimas guerras han 
reconocido que una adherencia rígida á estas Leyes prohivitivas no 
era practicable ó conveniente.

 Las Yslas Ynglesas de estas Yndias occidentales se proveían de sus Pro-
vincias del Continente del Norte, que entonces poseían, de muchos 
artículos necesarios á su subsistencia, adelantamiento y Comercio 
como bacalao y pescados salados, harinas, vizcocho, mantequilla, 
quesos, patatas, miniestras, tocino y carne salada, flexes, tablazones y 
otras maderas, carneros, caballos y otros animales. Por la sublevación 
de aquellas Provincias que no pudiendo sufrir por más tiempo los 
impuestos y duro yugo con que las oprimía la Ynglaterra, declara-
ron la guerra contra su Metrópoli y por fin quedaron emancipados 
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e independientes enteramente de ella y establecieron su comercio 
actual, se cortó aquel tráfico y padecieron las Yslas graves necesida-
des y perjuicios y atrasos en su agricultura durante esta suspensión, 
aunque quedaron siempre adictas y sujetas a Ynglaterra las de Halifax 
ó Nueva Escocia, el Canadá, Cabo Breton, Nueva Brun y la Ysla del 
Príncipe Eduardo, que producían y les subministravan los mismos 
artículos / 19 v. / pero no en la cantidad que necesitavan. Hecha la paz 
y reconocida la independencia de los Estados unidos de la América 
Septentrional, solicitaron los cultivadores de sus Yslas se permitiese 
la introducción de los mismos artículos de aquellas Provincias, y el 
Govierno tomó el temperamento medio en 1788 de que estos pudie-
sen ser introducidos en las Yslas, pero solo en Buques construidos en 
los Dominios de Ynglaterra y tripulados por Marineros Yngleses. Sin 
embargo en la guerra suscitada después con motivo de la revolución 
de Francia; viéndose la Ynglaterra empeñada en armar un número 
excesivo de Buques de Guerra y Corsarios para sostenerla, tuvo su 
Govierno por indispensable abrir y abrió los Puertos de dichas Yslas 
a las embarcaciones de los estados unidos y por actos del Parlamento 
se confirmó este permiso. Y á favor de él, no sólo fueron las Yslas 
abundante y cómodamente proveidas de quanto necesitavan, sino 
que se extrageron en Buques Americanos porciones muy grandes del 
surplus, ó excedente de frutos de éllas; a cuya exportación total no 
podía bastar la Marina mercante Ynglesa aunque tan considerable, 
ni sus propios Marineros aunque en tan crecido número, y lograron 
con esto el fomento de su agricultura y producciones.

En la misma guerra de la revolución de Francia quando los Exercitos 
Republicanos al mando del General Pichegur hicieron la irrupción y 
conquista de la Olanda, deseavan muchos Comerciantes e Yndividuos 
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Olandeses asegurar en Ynglaterra caudales innumerables que estavan 
navegando y les venían de todas partes del Mundo en Barcos neu-
trales. Viendo el Govierno Ynglés que si en cumplimiento de su acto 
de navegación no se admitían y recivían estos en sus Puertos, sería 
preciso que entrasen en los de Olanda y caería en manos de sus ene-
migos aquellas riquezas, que aumentarían su poder, sus recursos y sus 
fuerzas; tuvo por conveniente proponer que en aquellas circunstancias 
les era de gravísimo perjuicio obser- / 20 r. / varlo y a instancias de 
los Ministros se acordó en 1795 un acto del Parlamento para que 
se permitiese la entrada de las propiedades Olandesas de cualquiera 
parte del Mundo en Buques neutrales, y muy presto se reconoció 
que de esta desviación de aquellas Leyes antiguas havían resultado 
beneficios incalculables en la acumulación de las muchas riquezas 
que entraron en Ynglaterra, actividad que se dió á su Comercio con 
éllas, y rentas que produjeron. Con esta experiencia se pasó a otro acto 
en 1796 ampliando mucho el comercio de cabotage, permitido en 
los Neutrales. Y como estos Actos eran contraídos a ciertos tiempos 
limitados, fueron succesivamente renovados durante la guerra, pero 
luego que se hizo la paz en 1802 fueron quasi enteramente revocados.

Encendida nuevamente la Guerra entre Ynglaterra y Francia en 1803, se 
arreglaron por el Govierno Ynglés algunas disposiciones parciales en 
el mismo año, y en el siguiente de 1804 para permitir á los Neutrales 
un Comercio que havían reconocido serles tan útil y necesario. Vol-
vieron las Yslas a proveerse de los mismos artículos de los Estados 
unidos y por Bancos y Comerciantes Americanos en los mismos 
términos que en la anterior lo havían hecho. Haviéndose presenta-
do las citadas Colonias de Nueva Escocia, Canadá y las demás que 
aún conserva la Ynglaterra en el Norte de América pretendiendo el 
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derecho exclusivo de proveerlas éllas, se há ventilado el asunto, y se 
han escrito varios Papeles en que se ha tratado la materia extensa 
y profundamente y entre ellos han defendido victoríosamente esta 
libertad á favor de las Yslas Mer. Jordam, Cavallero Miembro de la 
Sociedad Real Agente colonial de la Barbada y Mer. Cock Agente 
público y colonial por la corporación de Liverpool, que pruevan 
hasta la evidencia la necesidad y utilidad de esta lívertad de comer-
cio de los Neutrales. Y el último, presentando estados auténticos 
del Comercio, Embarcaciones y Marineros, importaciones y expor-
taciones que havía tenido la Ynglaterra por sí sola en los tres años 
/ 21 v. / de 1790, 91 y 92 últimos de la paz precedente y estados 
igualmente auténticos del Comercio, Embarcaciones y Marineros, 
importaciones y exportaciones que tuvo en los tres años últimos de 
la guerra que havía terminado en 1802, demuestra, que aunque en 
el primero de éstos dos períodos o triennio de paz havía llegado su 
Comercio, número de embarcaciones y Marineros empleados en él, 
y sus importaciones y exportaciones al grado de más felicidad que se 
recordava en su Historia en ningún tiempo precedente; con todo en 
el último período de los tres años postreros de la guerra terminada 
en 1802; no obstante los embarazos de ésta, no obstante havérseles 
cerrado los Puertos de Francia, España, Olanda, Flandes y otros 
en que havía hecho en dicho primer período de paz una parte tan 
grande de su Comercio, llegó este a ser quasi doble de lo que havía 
sido en la citada Era más floreciente de la Paz; y que este aumento 
se devió á los Actos que permitieron el Comercio de los Neutrales, 
pues mediante éllos, y siendo estos sus transportadores obtuvieron 
una porción muy grande de comercio con Francia, España, Olanda 
y Flandes que por si mismos no havían podido hacer, y lograron 
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este influxo extraordinario de su comercio y rentas que distinguió 
los tres años últimos de la Guerra. Que mientras su comercio era 
tan esencialmente promovido empleando á los extrangeros como 
transportadores de él hasta uña cierta extensión, pudieron reser-
var mucho mayor número de Marineros que jamás para las arduas 
empresas de la guerra en que estavan empeñados. Y prosigue. “Si 
la Ynglaterra huviera adherido rígidamente á su Sistema y Acto de 
navegación del Siglo 17 las consequencias habrían sido que habría 
tenido mucho menos de la mitad de Comercio, rentas y recursos para 
hacer frente a la ardua guerra en que nos vemos empeñados. Este 
aumento inmenso en nuestro Comercio, riquezas y recursos, mientras 
que nuestra navegación é interés mercantil eran promovidos más que 
nunca; nuestros Marineros mercantes más numerosos que nunca, y 
nuestros Marineros combatientes de guerra más numerosos y activos 
que nunca dá las pruevas más fuertes e incontextables de la sabiduría 
de mudar algunas leyes que deven acomodarse á las circunstancias”.

Si la Ynglaterra que se decanta ser la primera Potencia marítima del 
Mundo, ó la más poderosa en fuerzas de mar, que se jacta de sobre 
pujar á las demás de la Europa reunidas, que funda todo su poder en 
ellas, en su comercio y riquezas que éste le proporciona y pretende 
establecerlo exclusivo en todo él, reconoce que en tiempos de guerra 
necesita valerse para hacer todo el suyo y el de sus Colonias de Amé-
rica y para la subsistencia y fomento de éstas de Barcos y Marineros 
neutrales: Nosotros que en la actualidad no tenemos igual número 
de embarcaciones ni Marineros para nuestro Comercio y navega-
ción mercante, ni de fuerzas de mar para protegerlas; y que vemos 
arruinarse rápidamente nuestras Posesiones de América por falta 
de salida y expendio de sus frutos; y que carecemos de los artículos 
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indispensables para la subsistencia y fomento de éllas, parece que con 
más razón devemos y nos convendrá adoptar el mismo partido que 
á ésta con menos necesidad le ha sido tan ventajoso.

Al mismo tiempo que esta libertad de Comercio con los Neutrales pro-
porcionaría tantas ventajas a estos Pueblos, el Real Erario conseguiría 
en la percepción de derechos que se le impongan ingresos muy con-
siderables que ahora no percive ni percivirá, aunque entren efectos 
y salgan dinero y frutos por el de contravando que quasi infalible-
mente puede creerse continuará haciéndose mientras subsistan las 
necesidades, escaseses y altos precios de los géneros que lo motivan.

Nadie más que yo desea los adelantamientos de la Rl. Hacienda que es 
el nervio indispensable para mantener la fuerza que nos defiende; 
pero me parece que la regulación de derechos convendría hacerla con 
toda la moderación que sea posible, por que como el objeto principal 
de esta concesión no es el aumento momentáneo del Erario, sino el 
de la agricultura que es la fuente o manantial perenne de que han 
de resultarle mayores y continuos ingresos (facilitando los medios 
necesarios para su prosperidad en la pronta y ventajosa salida de sus 
frutos) el socorro de las necesidades presentes de estos Pueblos, y 
el interesante de extirpar por medio de su Comercio legítimo bien 
nivelado el de contravando tan perjudicial al estado, que con tanto 
exfuerzo procuran extender nuestros enemigos; privarles de las uti-
lidades y recursos que de él sacan y emplean contra nosotros: Si por 
estar cargado de derechos y de los grandes costos que necesariamente 
ocasiona la guerra los efectos que se nos hayan proveído, vienen los 
Yngleses a nuestras costas mismas (como lo hacen) a brindárnoslos 
por un 50-80 y aun 100 p% menos de lo q. acá nos cuesta, siempre 
quedará un incentivo poderoso para la codicia de los que se hallan 
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viciados en el contrabando y tienen práctica y conocimiento de los 
medios de hacerlo, que hallando todavía en él tanta utilidad, y la 
esperanza de lograr una ganancia considerable en 15 ó 20 días, conti-
nuarán haciéndolo y a lo menos no se conseguirá su total extirpación, 
que es de suma importancia, y que tanto y con tanta razón encarga 
el Señor Príncipe de la Paz.

Por estas consideraciones me parece que la exacción de de rechos deverá 
arreglarse á la Real Orden citada de 18 de Noviembre de 1797 por 
la cual se dignó S. M. determinar los que havían de exigirse en el 
Comercio de Neutrales que por élla concedió. Que a los géneros y 
efectos que sean de producción, fábrica o manufactura de Payses 
extrangeros se carguen los que deverían haver pagado a su entrada 
en los Puertos de España, á su salida de éllos y á su introducción en 
estos de América conforme al Reglamento; con lo que el Rey nada 
perderá en que el comercio de dichos / 22 r. / géneros extrangeros 
(que de todos modos se compran y reciven de éllos) se haga por esta 
ó por aquella vía; y los interesados quedarán beneficiados y nos los 
darán más varatos, porque viniendo en derechura de sus Puertos a los 
nuestros ahorrarán muchos gastos de rodeos, dobles fletes, desembar-
cos en España, Almacenes, nuevos enfardelages, acarreos y embarcos, 
demoras, comisiones y otros costos de que nos vienen recargados 
éstos géneros quando nos llegan de España y de las ganancias de 
aquellos comerciantes.

 Pero al mismo tiempo que por esta livertad de comercio con los Neutra-
les se procure el socorro de las necesidades de los Vasallos de éstos 
Reynos y se les proporcionen los medios de mantener y fomentar sus 
labranzas y agricultura: como el comercio nacional de frutos, produc-
ciones e industria de España que hace con estas Posesiones se halla 
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tan adelantado según se ve por las entradas de él en este Reyno y el de 
México; deve ser atendido y preferido al de los extrangeros y tomarse 
para éstos todos los arbitrios que puedan conducir á conseguirlo.

Uno de estos me parece será el que á los vinos, vinagres, aguardientes, 
licores y otros caldos, azeíte, javón, papel, losa, pasas, almendras, aceí-
tunas y otras frutas, galonería, tafetanes y terciopelos, cintas listonería, 
sedas y otros géneros de ésta, y algunos otros artículos, que puede y 
acostumbra proveernos la España de sus producciones e industria, si 
los extrangeros los traxesen iguales de sus Países ó de otro neutrales 
se les recargase un derecho mayor de 15 ó 20 p % ó el que se crea 
conveniente más que a los demás: A fin de que si los Comerciantes Es-
pañoles pudiesen hallar medios de remitirlos de España directamente 
en Barcos nacionales o neutrales, no deviendo pagar ellos semejantes 
derechos, hallen estas ventajas que les compensen sus mayores riesgos, 
seguros y costo, y se animen á hacer estas expediciones.

Como tal vez aun con aquellas no podrán hacer estas, me parece también 
que para estimular a los Neutrales a que vayan a / 22 v./ comprar por 
su cuenta estos efectos a España y traerlos a nuestra América, se les 
podrán revajar los derechos en ellos, publicándose que por todo lo que 
traigan de frutos, producciones, fábricas, industria o manufactura de 
España, acreditando con certificaciones y documentos legítimos haverlo 
extraído de élla para conducirlo acá, no se les exigirán más derechos 
que los que pagarían los Españoles mismos, si fuesen éstos los que los 
tragesen respecto a que ya habrán pagado allá los derechos de extrac-
ción, con lo que se animarán a ir a comprarlos y traérnoslos de aquel 
Reyno, y los Labradores propietarios, Fabricantes y Comerciantes de él 
hallarán esta salida regular de sus efectos y continuarán fomentándose 
las producciones, fábricas é industrias de nuestra Metrópoli.
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Lo mismo puede hacerse con nuestros frutos que exporten los Neutrales 
estableciéndose que siempre que acrediten haverlos internado en Es-
paña, se les revajará y devolverá de los derechos que huviesen pagado a 
su extracción aquella parte que exceda a lo que los Españoles habrían 
pagado sí los huviesen extraído y conducido por su cuenta. Con lo 
que se facilitará más el expendio y consumo de nuestros frutos y el 
fomento de nuestra agricultura Colonial, los tendrán con menos cos-
tos nuestros Hermanos de España y no se verán careciendo de éllos 
y presisados á comprarlos a unos precios tan caros, y exhorvitantes 
como aora sucede y se entablará un Comercio regular de exportación 
de efectos de España a estos Dominios y de introducción en ella de 
los nuestros a precios más equitativos, con beneficio recíproco de 
ambos Reynos, con la sola diferencia de ser hecho por medio de los 
Neutrales y de que participen éstos alguna parte de las utilidades, 
pero quedándonos siempre las principales de que ahora estamos 
absolutamente privados y que de otro modo nos es imposible lograr.

En fin aun quando de esta manera no se consiga que nos / 23 r. / ven-
gan efectos peculiares del suelo é industria de España, será un mal 
inevitable de las circunstancias de la guerra a que deverán sujetarse 
aquellos Propietarios y Comerciantes, procurando dar á sus caldos y 
frutos la salida que siempre les está abierta para el Norte de Europa, y 
á sus Lanas para Francia, y consolarse con la esperanza segura de que 
aun aora sufran algunos este perjuicio particular y temporal, que es 
irremediable y de todos modos han de sufrir; el bien que resultará de 
la livertad de este Comercio de Neutrales será general, y participarán 
luego de él ellos mismos en el fomento considerable que tendrán la 
agricultura y preciosos frutos de estos Dominios, que después con la 
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paz les proporcionarán en poco tiempo los medios de resarcirlos y de 
lograr mayores ventajas en sus expediciones mercantiles.

 Los géneros, caldos y efectos de Europa que este Reyno podrá necesitar 
para su consumo ordinario y que podrá pagar sobradamente con sus 
frutos y con el oro de sus minas, que en realidad es uno de los que 
produce, podrán importar más de tres millones de pesos en cada año 
y podrá regularse su comercio en estos tres millones de pesos.

 El que podrá hacerse por Portovelo para las Provincias de Panamá, Ve-
ragua, Darién y Chocó, para la de Guayaquil y las demás del vasto y 
rico Reyno del Perú, que por aquel Puerto pueden proveerse con más 
facilidad que por otra parte alguna durante la guerra, se podrá regular 
a lo menos en seis millones. Los derechos de entrada que estos nueve 
millones de pesos pagarán en estas Cajas y en las de Portovelo, los que 
pagarán por la alcavala de ventas y reventas en los Lugares interiores 
a que se llevará mucha parte de éllos y los que los frutos y dinero con 
que se paguen contribuirán a su salida, podrán ascender a más de tres 
millones de pesos, que el Rey percivirá, y de que de otra suerte quedará 
privado, y podrán subvenir a los grandes y extraordinarios gastos que 
deve causar la guerra en estas Plazas y en aquel importante Istmo. Y 
aunque / 23 v. / solo fuese la mitad de ésta cantidad siempre será un 
asunto de bastante importancia para merecer la atención del Govier-
no en las presentes circunstancias, y más sobre las ventajas que queda 
provado resultarán de ésta livertad de Comercio.

Logramos la fortuna de tener un Soberano, Padre verdadero y amante 
de sus vasallos; que no necesita ni desea otra cosa más que saver las 
necesidades de éstos para extender su piedad y benéficas manos a 
remediarlos, que se complace en derramar sobre ellos sus beneficios: 
que para este fin ha escogido Ministros tan sabios e industriosos, 
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como zelosos, que velan por el bien de sus Reynos: que ha elegido 
y depositado su autoridad y puesto a la cabeza de este un Gefe ilus-
trado que tan dignamente le representa, y participa de sus mismos 
benéficos sentimientos y deseos de la felicidad de los Pueblos que le 
ha encargado, y que a más de las grandes facultades de su empleo, se 
halla particularmente autorizado para tomar en estas circunstancias 
extraordinarias los recursos también extraordinarios correspondientes 
a ellas para extirpar el contravando, y hacer todo el daño posible a los 
enemigos por el manifiesto del Señor Generalísimo que con su alta 
penetración y zelo ha previsto. anticipado y dispuesto con sus acertadas 
providencias los medios más oportunos para remediar nuestros males 
y procurar nuestro bien. Y siendo el establecimiento de un Comer-
cio legítimo, prudente y equitativamente arreglado con las Naciones 
neutrales el más a propósito y eficaz (y quizás el único y el más con-
forme á las intenciones y órdenes de S. M.) que en las circunstancias 
extraordinarias en que nos vemos puede excogitarse para socorrer 
las urgentes necesidades actuales que afligen a estos Vasallos; para 
facilitarles a precios cómodos ó soportables los artículos necesarios 
para su subsistencia y vestuario, y aún los indispensables á continuar 
sus labranzas, ( que si no se les proporcionase / 24 r. / la salida y ex-
pendio de sus frutos se arruinarían enteramente) para procurar que 
permanesca el comercio de nuestra Península, la importación de los 
frutos e industria de ellos en estos Reynos, y la de estos en aquellos 
por medio de los mismos Neutrales, a fin de que unos y otros se sobs-
tengan y fomenten la agricultura y el comercio que causan la riqueza 
particular y sus Yndividuos y la general,  del Estado: y para destruir de 
este modo el de contravando, (que procede principalmente de nuestras 
necesidades por la estagnación de aquel), con que los Yngleses sacan 
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de nuestras mismas Posesiones el dinero que les da la fuerza conque 
nos destruyen, y con que hacen gemir á toda la Europa, y aún a todo el 
Universo su calamidad; para privarles de este recurso tan importante; 
para hacerles todo el daño posible en sus manufacturas, industria y 
comercio; para interesar a las Naciones neutrales en nuestra causa; para 
ocasionar muy probablemente disenciones, y aún quizá hostilidades 
de estas contra los Yngleses, enemigos nuestros y comunes del comer-
cio y de las prosperidades de las demás; hacer á todas más odioso el 
nombre Ynglés; y para proporcionar al mismo tiempo al Real Erario 
los ingresos de tres millones de pesos ó más que entrarán anualmente 
en Caxas por unos Derechos prudentemente moderados (de que de 
otro modo quedará defraudado por el Comercio de contravando) con 
qué poder subvenir a los gastos extraordinarios que la guerra y defensa 
de todas estas Plazas exigen; y aun quedan sobrantes, disponibles y 
remisibles para ayudar a los inmensos que S. M. hace en España para 
defendernos y sobstener los derechos y el honor de su Corona y el de 
toda la Nación. Y siendo estas consideraciones, ú otras de igual entidad 
las que en las dos guerras últimas hicieron necesaria y útil la libertad 
de este comercio con las Naciones neutrales, y las que han movido 
desde el principio de ésta a los Goviernos de la Havana y Portorrico 
á abrirle / 24 v. / nuevamente; devemos esperar que el Exmo. Señor 
Virrey con su elevado talento y ardiente zelo, lo adoptará también, y 
dispondrá se verifique en los términos propuestos, o en los que con su 
prudencia y profundos conocimientos guzgase más conveniente para 
llenar aquellos fines del servicio del Rey y bien de sus Reynos a que 
con tanto anhelo dirige todas sus providencias. 

Cartagena de Yndias Junio 30 de 1805 =
 Antonio de Narváez y la Torre. / 25 r. /
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 N 1º
Cámara del Rey Marzo 28 de 1804
 Señores= Vms se servirán publicar en la Gazeta Real las dos Cartas 

adjuntas a esta con las instrucciones de S. M. sobre el asunto, a fin 
de que todas las Personas á quienes concierna pue dan governarse 
con arreglo a ellas: Soy, Señores de vms. Obedte. servidor J. Fyrrel 
Secretario. A los Ympresores de S. M. de Kingston

Ciralar Downings Street. Diziembre 10 de 1803= Señor. Os acompaño 
con esta, copia de una Carta que Mr. Sullivan há recivido de Mr. 
Fawkner, y devo signicaros, que S. M. quiere que lleveis a efecto las 
sugestiones que en ella se contienen - También os embio otro cono-
cimto. copia de la instrucción que se ha comunicdo. a los Comandtes. 
de Buques de Grra. de S. M. Corsarios que tienen Patente de Corso, 
y represalias sobre este asunto - Tengo el honor de ser, Señor, vuestro 
muy obedte. y humilde Servidor= Hobasl= Al Tente. Gral. Nugent. 
-Srio. de la Junta del Consejo privado para el Comercio - Wite= 
hall 21 de Septiemre de 1803= Señor= Los Lordes de la Junta del 
Consejo para el Comercio, y plantaciones forasteras, haviendo tenido 
en consideración un Memorial de los Comerctes. y Manifactoristas 
de Pesth, y sus imediaciones pidiendo que se embien Ordenes lo 
más pronto que sea posible á los Governares. de S. M. en la Ynds. 
Occidents. para que concedan licencias a los Españols. y que animen 
y protejan el Comercio entre los establecimientos Españoles de Amé-
rica, y los Puertos libres Yngleses de las Ynds. Occidentals. como se 
hizo durante la última Grra. y se reconoció / 26 r. / ser tan venéfico 
al Comercio, y Manifacturs. de este Reyno, y que siendo SS. EE. de 
opinión de que él dho. Comercio deve ser animado, y que se le deve 
dar protección, hán mandado que se prepare por el Abogado Gral. de 
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S. M. el Modelo de una instrucción para este fin, para los Comandtes. 
de Buqs. de Grra. y Barcos que tengan letras de marca, o Patentes 
de Corso &. Y se me manda que os pida que la presentéis al Lord 
Hobast, para que en caso que S. E. no halle objeción a ella pueda 
obtener de S. M. el que firme dha instrucción -Debo además pediros 
que os sirváis sugerir al Lord Hobart, qúe será convente, que reciva 
de S. M. la aprovación ú Orden de instruír á los Governadres. de las 
Yslas de las Ynds. Occidentales, en donde hay establecidos Puertos 
libres, pa. que concedan lisencias para hazer el comercio sobre dho 
en el mismo modo que se hizo durante la última Grra. en el evento 
de que haya hostilidades entre este Reyno, y la España- Soy

 Jorge Rey-Instrucon. á los Comandtes. de Ntras Embarcaciones de Grra 
y Corsaríos particulars. que tengan o puedan tener Patentes de Corso 
y represalias contra las Repúblicas Francesa, y Bataba dada en Ntra. 
Corte de S. James el día 23 de Septiembre de 1803 en el año de Ntro. 
Reynado - Siendo Convente. que el Comercio que se haze por los 
Barcos Españoles entre Ntros. Puertos libres de las Ynds. Occidents. 
y los Puertos Españoles, no sea interrumpido durante las hostilidades 
existents. o cualesquiera otras hostilids. que puedan suscitarse; Nos 
hemos servido por esta de Ordenar, y mandar a los Comandts. de 
Ntros. Buques de Guerra, y de Barcs. que tengan patente de Corso, 
que no apresen, ni detengan embarcaciones algunas Españolas de las 
qe. haga este Comercio, con calidad sin embargo de que en caso que 
sobrevengan hostilidads. entre Nos / 26 v. / y S. M. Catholica, las 
embarcaciones Españolas destinadas á este Comercio, y Navegación, 
después de la Noticia de estas hostilidads. se requiere que haian de 
tener una lisencia de uno de ntros. Governadors. de las Inds. Occi-
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dents. en el modo qe. estas lisencias fueron concedidas durante la 
última Grra. (Lugar del Sello) Porman dado de 5. M. firmdo. Hobart

Está literalmte. traducida de la original Ynglesa, que se halla inserta, y 
publicada en la Gazeta Real de Jamaica del Sábado 14 de Abril de 
1804, y en algunas otras siguientes a ella. Cartagena 30 de Junio de 
1805= Antonio de Narváez y la Torre=

 N. 2
 Cámara del Rey Noviembre 2, de 1804
 Señores - Vms. se servirán publicar en la Gazeta Real la Instrucción in-

clusa de S. M. afin de que llegue a noticia de todos aquellos a quienes 
pueda importar = Soy de Vms. obedte. y humde. Servor. J. Ayrrel - A 
los Ympresors. de S. M. de Kingston.

 Jorge Rey - Ynstruccn. dada a Ntros. fieles, y muy Vasallos, Jorge Nugent. 
Cavallero Tente. Gral de Ntro. Exercito, ntro. Tente. de Governor. en 
Ntra Ysla de Jamaica en América, y por su ausencia al Comandte. 
en Gefe de Ntra. sobre dha Ysla que lo sea en este tiempo. Dada 
en ntro. Palacio de James el día 5 de Julio de 1804. En el año 44 de 
ntro. Reynado.

“Haviendo pensado que es convente. el dar a los Barcos pertenecientes a 
vasallos de S. M. Catca. que no tengan más que una cubierta, permiso 
para tratar entre los Puertos francos establecidos en la Ysla de Jamai-
ca, y las Colonias Españolas en América según las / 27 r./ regulaciones 
de los varios Actos para establecer Puertos libres en Ntras. Yslas de la 
Ynds. Occidents. no obstante qualesquiera hostilidades que puedan ocu-
rrir. Y haviendo pensado que será convente. que no obstante semejant. 
-hostilid.-se dé igualmte. permiso a las embarcaciones Ynglesas qe. 
navegan con arreglo a las leyes que están hora en vigor; para tratar 
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entre los dhos. Puertos libres de la Ysla de Jamaica, y las Colonias 
Españolas de América, con ttal, que las expresadas embarcacions. 
Yngls. y Espas. tengan la lisencia del Tente. de Govor. ó Comandate. 
en Gefe de la Ysla de Jamaica, y con ttal que semejants. embarcacions. 
Yngls. y Españs. hayan de introducir en los Puertos libres o francos 
de la Ysla de Jamaica aquellos efectos  qe. aquí se numeran: asaver, 
Madera, Algodón, Añil, Cochinilla, Drogas de todos géneros, Cacao, 
Tabaco, Palo de Brasil, y de Campeche, y todo género de Palo de 
tinte, Pieles, Cuervos, y Cebo Castor y todo género de Pieles para 
forros, Carey, Maderas fuertes para , y otras mader.- para muebles 
de Gavinet  Asnos, Mulas, y Ganado que sean de cría, y produccon. 
de alguna de las colonias, plantaciones de Amerca. pertenecients. á 
la Corona de España; y todo dinero, ó Moneda, Diamtes. ó Piedras 
preciosas qe. vengan de ellas: y con ttal que semejants. embarcaciones 
Yngls. y Españs. exporten de los sobre dhos Puertos libres solamente 
los sobre dhos efectos, y géneros y también Aguardiente  produccn. de 
qualra. Ysla Ynglesa, y tambn. todos los efectos, Losa, Mercaderías, 
y Manifacturas que haían sido legitimamte. introducidas, excepto / 
27 v. / Mástiles, vergas, Baupreses, Alquitrán, Brea. u otras provicios. 
Navales, ó militars. Por tanto autorizamos por esta á Ntro. Tente. 
de Governor., ó Comandte. en Gefe que por tiempo sea de la Ysla 
de Jamaica, para que conceda lisenc.- con arreglo á esto. Y además 
requerimos, y mandamos que deis toda protección, y estímulo á los 
sobre dhos Barcos Españoles, y a todas las embarcacions. Yngls. que 
trattan entre los Puertos francos de dha Ysla de Jamaica, y las Co-
lonias Españolas vajo las reglas aquí prescrtas.= Jorge Rey. Está fiel, 
y literalmte. traducida de la Original Ynglsa. que se halla inserta y 
publicada en la Gazeta Real de Jamaica de 3 de Noviembre de 1804 
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y repetida en las siguientes.
 Cartagna. de Ynds. Junio 30 de 1805= Antonio de Nar váez y la Torre=-

 N. 3
 Copia
 Al Almirante Señor Juan Thomas=
 Duworth, Cavallero del Baño, y Comandte. en Gefe
El memorial de los subscriptos Negociantes de Kingfton

DEMUESTRA

 Que sus representantes han sido savedores (lo que les ha causado mucha 
aflicción) que una embarcación Española nombrada la Paz, teniendo 
a su bordo distintos tratantes españoles, y gran de cantidad de dinero, 
fue en el día 30 del pasado poco tiempo después de haver entrado en 
la Rada de Puerto Real tomada en posesión, y detenida por la Fragta. 
de S. M. Franchise del mando del Honorable Juan Murray, al qual 
hizo aplicar uno de sus representants. a quien dha embarcación venía 
consignada, y reusó livertarla. / 28 r. /

 Que la dha. embarcación española es bien conocida diversos de sus repre-
sentants. como regular tratante entre las Colonias Españolas, y esta 
Ysla vajo del decreto de Puerto libre, como también los pasageros bien 
conocidos respectables tratants. españoles, que por muchos años han 
frequentado este Comercio, trayendo grandes cantidades de dinero, 
y llevando en retorno mercaderías de las Manifacturas Británicas, y 
de otras calidades,  y qe. la intención del preste. viage era al mismo 
efecto no puede existir duda, alguna, si bien se considera, por que 
entraron en el puerto de su propio libre alvedrío, confiados de la 
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protección en paz, y en grra, y conocida fé de la Nación Británica, 
confiads. en las repetidas Ordenes de S. M. en consejo de las quales 
tienen razón de haver supuesto no poder encontrar tales agravios, 
arrestos, y detenciones.

 Que sus representants. no consideran necesario imponerle a S. E. de 
que el Comercio de esta Ysla y las españolas es de la mayor ventaja, 
y utilidad en esta Colonia, y a todo el Reyno, produciendo un Co-
mercio estensivo de Mercancías Británicas en cambio de Metales 
preciosos, y otros materiales para las manufacturas, y fábricas de la 
gran Bretaña. Viendo este punto tan importante, como el Govierno 
considera este trato, no es más necesario, sino suplicar a S. E. atienda 
a las publicacions. de esta Ysla de ntro. Honorable Governor. fha. 28 
de Marzo, y 2 de Noviembre pasados. / 28 v. /

 Que sus representans. después de haver visto estas publicacions. dizen 
animosamente, que no puede haver la menor duda en qualqra. sincera 
idea que la benigma intención de S. M. es de auxiliar, protexer este 
Comercio, y las embarcacions. pendientes de él, no solo en las pasadas 
hostilids. pero también en cualesqra. otras que después sobreviniesen.

 Que con termintes. claras, y expresas declaracions. del placer de S. M. 
sobre este asunto delante de sus ojos, sus represents. no pueden dejar 
de admirar que los Oficials. de la Esquadra de S. M. en esta estación 
puedan orgullosamte. detener embarcacions. vajo de estas circuns-
tancias en directa contradicn. a las ordens. de su Soberano.

 Que si acaso estos agravios, y detencions. se prosiguen, será la total ruina 
de este valuable ramo de Ntro. Comercio, y de muchos Yndividuos que 
están pendtes. a él.

 En su propia justificacn. pues, de sus representtes. como también hazer 
justicia a sus compañeros, y conexiones en la Gran Bretaña; pero sobre 
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todo defender el honor de su Rey, visto que sus ordens. en este particular 
paresen ser ultrajads. assi suplicn, que esta representacon. sea seriamte. 
considerada, y atendida por S. E. y les otorgue el alivio, y corregimto. que 
a caso corresponda, y a su buena cordura le paresca acertado Kingston 
Jamaica 10 de Febrero de 1805.

 Shark Puerto Real 20 de Febrero de 1805
 Muy Sres. mios: tengo el honor de haver recivido / 29 r. / su Memorial de 

ayer, y siento mucho que qualesqra. Capitán de la Esquadra devajo de 
mi mando haia causado tanto espanto al gnral. interés del Comercio 
Español, y de los que están en el pendientes; pero sobrevino que el oficial 
quien Vms. mencionan no estava impuesto que las embarcaciones de la 
descripción de la Paz estaban exceptuadas de ser detenids. aunque no 
posean la lisencia debida. Assi he ordenado que al momto. se restaure a 
sus dueños y espero que tal detención no suceda por el venidero= Tengo 
el honor de subscrivirme su muy obedte. servidor= J. F. Duckworth= Al 
Magistrado en Gefe de Negociantes de la Ciudad de Kingfton

Es copia literal de la que en Ydioma Español se halla inserta en la Gazeta 
Real de Jamaica de 2 de Marzo de 1805.

 El Memorial que en su original Ynglés se halla también inserto en la misma 
Gazeta está firmado por quarenta y ocho comps. y por quarenta Yndi-
viduos particulares de aquel Comercio.

Cartagna. de Ynds. Junio 30 de 1805=
Antonio de Narváez y la Torre= –




